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ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

 

1. EVALUACIÓN SOCIAL 

 
 Antecedentes 

 
La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su artículo 1 ordena 

que “El Sistema Nacional de Contratación Pública obliga a las instituciones públicas, 

entre ellas los organismos y dependencias de las funciones del estado, aplicar los 

principios y normas para regular los procedimientos de contratación para 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de 

servicios, incluidos los de consultoría.”, esto en concordancia con el artículo 21 del 

mismo cuerpo legal que dispone entre otras cosas “El Sistema Oficial de 

Contratación Pública del Ecuador, compras públicas será de uso obligatorio para las 

entidades sometidas a esta ley y será administrado por el Instituto Nacional de 

Contratación Pública”. El artículo 278 del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización ordena que, en la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los 

de consultoría, los gobiernos autónomos descentralizados observarán las 

disposiciones, principios, herramientas e instrumentos previstos en la Ley que 

regule la contratación pública. 

El Gobierno Provincial del Guayas, ante la necesidad de mejorar la red vial de la 

provincia, requiere realizar los estudios para la rehabilitación de la vía San Antonio 

- San Miguel, ubicados en los cantones Guayaquil y Playas. El mejoramiento de esta 

vía, beneficiará aproximadamente a 11.957 personas, fomentando el desarrollo 

productivo, agrícola y ganadero del cantón y de la provincia, por tal motivo se 

considera como prioritaria su ejecución. (Fuente:TDRs) 

 

 

 Objetivos del estudio 

 

 Objetivos generales  

 

 Conocer los aspectos sociales y económicos actuales de la población que se 

encuentra en del Área de Influencia del Proyecto; se analizan: número de 

habitantes, edad, género, actividad económica, nivel de educación, salud, 

servicios básicos entre otros.  

 Estimar el Impacto que tendría la ejecución del Proyecto en la población en 

términos sociales y económicos. 

 
 Objetivos específicos 

 

 Con los datos socioeconómicos de campo obtenidos y estadísticas de INEC Y 

MAGAP, realizar la Evaluación Económica del Proyecto, en la que, mediante la 

relación entre Costos y Beneficios, obtener los indicadores financieros como: La 

Tasa Interna de Retorno Económica (TIRE), el Valor Actual Neto Económico 

(VANE) y el Costo Beneficio en términos Económicos. Índices que determinarán 

si la ejecución de la construcción de la Vía es Factible o no. Se realizará también 

el análisis de sensibilidad sobre la inversión, considerando situaciones adversas 

como: 1. si suben los costos de construcción de la vía en un 25%, 2.  bajen los 

beneficios en un 25% y 3. la tasa de descuento aumente en un 25%, en cada 
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situación se determinará si la inversión es rentable y el proyecto es factible o 

viable. 

 

 Localización del proyecto 

 

El proyecto se encuentra ubicado en la Provincia del Guayas, en los cantones de 

Guayaquil y Playas. Une las comunas de San Antonio y San Miguel del Morro de los 

cantones Playas y Guayaquil respectivamente. 

 

 Coordenadas del proyecto 

 

Las coordenadas de inicio y fin del proyecto son: 

 

 
Tabla No. 1: Coordenadas del Proyecto 

FUENTE: TDRs. 

 

Fuente: Google Earth 

 

No. DESCRIPCIÓN ABSCISA ESTE NORTE

1
COMUNA  SAN ANTONIO INICIO DEL PROYECTO 568015 9719968

2
COMUNA SAN MIGUEL FIN DEL PROYECTO 575250 9717905

VIA SAN ANTONIO - SAN MIGUEL

Imagen No. 1: Localización del proyecto 
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 Estado actual de la vía 

 
Tabla No. 2: Estado actual de la Vía 

Fuente: TDRs 

 

 

 Determinación del área de influencia 

 

 Área de Influencia Indirecta 

 
Para el diagnóstico socioeconómico del proyecto, se ha tomado en cuenta los 

cantones y parroquias por donde pasa la vía y son: En el cantón Playas, donde se 

encuentra La Comunidad San Antonio, inicio del proyecto, y el Cantón Guayaquil, la 

Parroquia El Morro, donde está ubicada la Comunidad San Miguel del Morro. La 

Población Beneficiaria Indirecta del Proyecto es de 2´392.850,00 habitantes. 

 

Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla: elaborado por el consultor 

 

 

 Área de Influencia Directa 

 
El proyecto se desenvuelve entre las comunidades de San Antonio y San Miguel del 

Morro, con una longitud de carretera de 7.25 kilómetros, se considera una franja de 

400 metros cuadrados, 200 metros a cada lado de la vía; lo cual implica un área 

estimada en 298 hectáreas, sin considerar que en el desarrollo de la vía existen 

caminos de penetración que integran a comunidades y colonos de asentados en el 

Cantón Parroquia Comunidad Actividad No. De Habitantes

Guayaquil Estudio Social 2350915.00

Playas Estudio Social 41935.00

Comunidades del Área de Influencia Indirecta

Tabla No. 3: Comunidades del Área de Influencia Indirecta 
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lugar, lo cual ampliaría el área de influencia directa del proyecto. La población 

beneficiaría Directa es de 3.250,00 habitantes. 

 

 

 
 

Fuente: Estudio de campo 

Tabla: elaboración del consultor 

 

 

 Diagnóstico socioeconómico del cantón Guayaquil 

 

 Datos generales 

 

Provincia: Guayas 

Población: 2.278.738 habitantes 

Temperatura Promedio: 20 a 27 °C 

Superficie: 5222.5 Km2 

Parroquias: Pedro Carbo, Francisco Roca, Tarqui, Rocafuerte, 9 de octubre, Olmedo, 

Bolívar, Sucre, Urdaneta, Ayacucho, García Moreno, Ximena, Febres Cordero, 

Letamendi, Pascuales, Chongón, Juan Gómez Rendón, La Puntilla, Puná, Tenguel, 

Posorja, El Morro. 

 

 

Cabecera cantonal:  es la ciudad de Santiago de Guayaquil. Guayaquil es la capital 

de la provincia del Guayas  

Altitud media:  es de 4 metros msnm.  

Creación: 25 de junio de 1824 

 

 

 Características biofísicos y culturales 

 

 Localización  

 

El cantón Guayaquil, forma parte de la jurisdicción política administrativa de la 

provincia del Guayas, de la región costa del país. Está localizado en las siguientes 

coordenadas La latitud y la longitud de Guayaquil será -79.9079500 y -2.2058400 

respectivamente si se indican en grados decimales, o S 2° 12' 21.02" y O 79° 54' 28.62" 

si son indicadas usando grados, minutos y segundos. 

Cantón Parroquia Comunidad Actividad No. De Habitantes

Guayaquil El Morro San Miguel del Morro

Socialización, encuestas, 

entrevistas 750

Playas General Villamil San Antonio

Socialización, encuestas, 

entrevistas 2500

Comunidades del Área de Influencia Directa y Organizaciones sociales inmersas y relacionadas a la actividad

Tabla No. 4: Comunidades del Área de Influencia Directa 
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Fuente: Wikipedia 

 

 Historia 

 

En la época de la colonia, Francisco Pizarro fundó Guayaquil en 1534, la ciudad fue 

destruida. En 1536 fue fundada nuevamente por Sebastián de Benalcázar. Fue 

destruida por segunda ocasión. En 1538 Francisco de Orellana fue nombrado 

gobernador de la provincia de la Culata, en la costa del actual Ecuador, donde 

reconstruyó y repobló Santiago de Guayaquil que había sido destruida por los 

indios. Finalmente, la ciudad fue fundada el 25 de Julio de 1538. .1(Ecured) 

 

 División política 

 

Actualmente el cantón se divide en 5 parroquias a nivel rural y 16 parroquias urbanas 

que conforman la cabecera cantonal o ciudad de Guayaquil. 

 

PARROQUIAS DEL CANTON GUAYAQUIL 

PARROQUIAS URBANAS 

Bolívar (Sagrario) 

Carbo (Concepción) 

Chongón 

 

Febres Cordero 

Imagen No. 2: Localización del Cantón Guayaquil 
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García Moreno 

Letamendi 

Nueve de Octubre 

Olmedo (San Alejo) 

Pascuales 

Roca 

Rocafuerte 

Sucre 

Tarqui 

Urdaneta 

Ximena 

 

PARROQUIAS RURRALES 

Juan José Rendón (Progreso) 

Puná 

Tenguel 

Posorja 

El Morro 

(Fuente: Ecured) 

 

 Limites 

 
Norte: cantones Lomas de Sargentillo, Nobol, Daule, y Samborondon. 

Sur: Golfo de Guayaquil y de la provincia de El Oro y del Azuay 

Oeste: provincia de Santa Elena y el cantón Playas 

Este: con los cantones Durán, Naranjal y Balao. 

 

 Geografía 

 

La geografía del cantón  y de la ciudad de Guayaquil está caracterizada por su 

posición costera en la región litoral de Ecuador y su ubicación entre el río Guayas y 

el estero Salado. La geografía de la ciudad, con su cercanía al océano y su condición 

de puerto, ha contribuido como un importante factor para hacer de Guayaquil la 

ciudad con mayor densidad poblacional de la República del Ecuador. Su relieve está 

formado por cerros que atraviesan la ciudad y un sistema montañoso menor llamado 

"Chongón-Colonche" al oeste de la ciudad. (Fuente: Explorer Ecuador on-line) 

 

 Clima 

 

El clima de Guayaquil es el resultado de la combinación de varios factores. Por su 

ubicación en plena zona ecuatorial, la ciudad tiene una temperatura cálida durante 

casi todo el año,  su proximidad al Océano Pacífico hace que las corrientes de 

Humboldt (fría) y de El Niño (cálida) marquen dos períodos climáticos bien 

diferenciados. Uno lluvioso y húmedo, con calor típico del trópico, que se extiende 

diciembre a abril (conocido como invierno que corresponde al verano austral); y el 

https://www.eswiki.org/wiki/Regi%C3%B3n_Litoral_de_Ecuador
https://www.eswiki.org/wiki/Ecuador
https://www.eswiki.org/wiki/R%C3%ADo_Guayas
https://www.eswiki.org/wiki/Estero_Salado
https://www.eswiki.org/wiki/Ecuador
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otro seco y un poco más fresco (conocido como verano que corresponde al invierno 

austral), que va desde mayo a diciembre.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CLIMATE DATA-ORG. 

 

El mes más caluroso del año con un promedio de 25.3 °C de abril. Las temperaturas 

medias más bajas del año se producen en agosto, cuando está alrededor de 23.0 °C. 

 

 Precipitaciones 

 

En el período lluvioso y húmedo (invierno), la precipitación anual es del 20%, y en 

período seco (verano) del 80%. La temperatura promedio oscila entre los 20 y 27 ºC, 

un clima tropical benigno si consideramos la latitud en que se encuentra la ciudad. 

La combinación de varios factores da como resultado el clima de Guayaquil. Debido 

a su ubicación en plena zona ecuatorial, la ciudad tiene una temperatura cálida 

durante casi todo el año. 

Imagen No. 3: Diagrama de temperatura de Guayaquil 
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Fuente: Fuente: CLIMATE DATA-ORG. 

 

El mes más seco es noviembre, con 57 mm. La mayor cantidad de precipitación 

ocurre en marzo, con un promedio de 395 mm. 

 

 Hidrografía 

 

El Rio Guayas es el río más importante del cantón y ciudad de Guayaquil, está 

formado por dos importantes afluentes que so el río Daule y el río Babahoyo la cuenca 

del rio Guayas comprende 40000,00 Km2 de extensión aproximadamente, la cual se 

hace presente en varias provincias del país. El río desemboca el Océano Pacífico. 

El centro urbano de la ciudad cuenta con un ramal del Estero Salado (brazo de mar), 

el cual se origina en el Golfo de Guayaquil divide varios sectores, tanto de la ciudad 

como del cantón.  

 

 Flora 

 

Existen especies naturales como: laurel de Puná, palo santo, mangle blanco, 

guachapelí, membrillo, ceibo espinudo, suelda con suelda, palo colorado, entre 

otras. 

 

 Fauna 

 

En los alrededores de la ciudad existen especies como: ardillas, periquitos del 

Pacífico, aratingas, culebras ciegas, caracoles de monte, sapos bocones del Pacífico, 

abejas euglosina, cocodrilos, iguanas, entre otros. 

Imagen No. 4: Historial de temperatura y precipitaciones en el cantón Guayaquil 
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 Turismo  

 

Guayaquil, cuenta con varios lugares turísticos dignos de conocer, entre los los más 

sobresalientes son: 

 

 El malecón 200: lugar ícono de Guayaquil, comprende un corredor peatonal de 

2,5 Km de extensión a lo largo del Río Guayas, donde se puede encontrar varios 

negocios de comida, artesanías, entretenimiento, etc., cuenta con varios muelles 

donde se pueden tomar embarcaciones para dar un paseo por el río. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ENVIAJES.CL 

 

 Las Peñas: es un emblemático barrio histórico, al pie del carro Santa Ana, en 

donde se asentó la población de Guayaquil, dando lugar a su fundación. El lugar 

conserva todavía su apariencia colonial con estrechas calles empedradas, 

viviendas originales con más cien años de antigüedad, declarado Patrimonio 

Cultural de Ecuador, ofrece un maravilloso paseo por la historia de Guayaquil, 

además de numerosos restaurantes y bares, para disfrutar de la vida bohemia de 

la ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen No. 5: Malecón 200 

Imagen No. 6: Barrio las Peñas 
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Fuente: ENVIAJES.CL 

 

 Isla Santay: una isla en el río Guayas, situada a 800 metros de distancia de la 

ciudad de Guayaquil, donde se logra el contacto con la naturaleza, se puede 

acceder a pie, en bicicleta o a través de embarcaciones. La Isla Santay, es un Área 

Protegida donde coexisten zonas de manglares y bosques, con una rica fauna, 

que incluye, reptiles como la boa y la iguana, junto a mamíferos como el 

mapache, el ocelote, el oso hormiguero y el murciélago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ENVIAJES.CL 

 

 Datos poblacionales del cantón Guayaquil 

 

Para el análisis demográfico del área de influencia Indirecta del proyecto se utilizará 

la información estadística del VII Censo de Población y VI de Vivienda del año 2010, 

realizado por Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC).  

 

1.7.14.1. Participación de la población del cantón 

Guayaquil en la provincia del Guayas 

 
La población del cantón Guayaquil, representa el 64.49% de la población total de la 

Provincia del Guayas. Según el censo de población y vivienda del 2010, realizado 

por el INEC, la población es de 2350915,00 habitantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Tabla: consultor 

Imagen No. 7. Isla Santay 

Tabla No. 5: Participación en la Provincia del Guayas 

PROVINCIA DEL GUAYAS 3645483 100%

CANTON GUAYAQUIL 2350915 64.49%

CANTÓN GUAYAQUIL: PARTICIPACIÓN EN LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS
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Fuente INEC 

Gráfico: elaboración del consultor 

 

 

1.7.14.2. Distribución de la población por género 

 

En el cantón Guayaquil, 1192694 habitantes son mujeres con un 50.73%, y 1158221 

son hombres con un 49.27% , hay más mujeres que hombres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente INEC 

Gráfico: elaboración del consultor 

 

1.7.14.3. Distribución de la población por áreas 

 

En el Cantón Guayaquil, la mayoría de la población 96.93 % vive en la zona urbana, 

en mientras que el 30.07%, se encuentra en la zona rural. 

Gráfico No. 1: Participación en la provincia del Guayas 

Gráfico No. 2: Población por género 
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Fuente: INEC 

Tabla: elaboración del consultor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: INEC 

Gráfico: elaboración del consultor 

 

1.7.14.4. Población por rangos de edad 

 

En el cantón Guayaquil, los grupos más representativos se encuentran en el rango 

de 0 a 9 años suman 445607 habitantes que representa el 18.95% del total de la 

población del cantón, el segundo grupo es el del rango de 10 a 64 años considerada 

la edad para trabajar es 1768731 con el 75.23% y el tercer grupo es la de rango de 

65 a 80 años y más es 136577 habitantes (5.81%). la mayoría de la población del 

cantón Guayaquil es joven. 

 

AREA URBANA 2278691 96.93%

ÁREA RURAL 72224 3.07%

CANTÓN GUAYAQUIL: POBLACIÓN POR ÁREAS

Tabla No. 6: Población por Áreas 

Gráfico No. 3: Población por Áreas 
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Fuente: INEC 

Tabla: elaboración del consultor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Gráfico: elaboración del consultor 

 

 

1.7.14.5. Identificación y caracterización de la población 

 

En el Cantón Guayaquil, los grupos más representativos son lo mestizos y los 

blancos; el 70.79% de la población se considera de raza mestiza, el 11.53% 

se considera blanco. 

El afro ecuatoriano representa un 5.89%, mientras que los montubios un 

4.52%. 

 

RANGO DE EDAD POBLACIÓN

0 - 4 Años 221905

5 - 9 Años 223702

10 - 14 Años 231239

15 - 19 Años 215292

20 - 24 Años 212873

25 - 29 Años 205038

30 - 34 Años 192929

35 - 39 Años 162875

40 - 44 Años 144996

45 - 49 Años 135640

50 - 54 Años 112054

55 - 59 Años 91639

60 - 64 Años 64156

65 - 69 Años 47458

70 - 74 Años 33947

75 - 79 Años 23933

80 y más  años  de edad 31239

CANTÓN GUAYAQUIL: POBLACIÓN POR 

RANGO DE EDAD

Tabla No. 7: Población por rango de edad 

Gráfico No. 4: Población por rango de edad 
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Fuente: INEC 

Tabla: elaboración del consultor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Gráfico: elaboración del consultor 

 

1.7.14.6. Población por rangos de edad y sexo 

 
En el rango de 10 a 64 años, considerada edad para trabajar, las mujeres alcanzan a 

1768731 habitantes, que es el 75.23% de la población toral del cantón; mientras que 

los hombres llegan a 871080 habitantes (37.05 %). 

 

Tanto la población femenina como la masculina a partir de los 10 años va 

disminuyendo gradualmente. La población en edad productiva en el rango de 10 a 

14 es de 231239 habitantes, mientras que en la edad de 60 a 64 años es de 64156.  

Tabla No. 8: Población por rango de edad y sexo 

Gráfico No. 5: Población por Etnia 

POB_ETNIA Hombre Mujer TOTAL % Hombre % Mujer %

Mestizo/a 812029 852133 1664162 70.79 70.11 71.45

Blanco/a 130409 137563 267972 11.40 11.26 11.53

Afroecuat 69338 70210 139548 5.94 5.99 5.89

Montubio/ 62757 53872 116629 4.96 5.42 4.52

Mulato/a 44169 44384 88553 3.77 3.81 3.72

Indígena 16842 15337 32179 1.37 1.45 1.29

Negro/a 14771 12550 27321 1.16 1.28 1.05

Otro/a 7906 6645 14551 0.62 0.68 0.56

CANTÓN GUAYAQUIL: POBLACIÓN POR ETNIA

Gráfico No. 6: Población por Etnia 
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Fuente: INEC 

Tabla: elaboración del consultor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico No. 7: Población por rango de edad y sexo 

Fuente: INEC 

Gráfico: elaboración del consultor 

 

RANGO_EDAD Mujer Hombre

0 - 4 Años 108975 112930

5 - 9 Años 110559 113143

10 - 14 Años 113887 117352

15 - 19 Años 108564 106728

20 - 24 Años 107669 105204

25 - 29 Años 103727 101311

30 - 34 Años 97697 95232

35 - 39 Años 82962 79913

40 - 44 Años 74249 70747

45 - 49 Años 70261 65379

50 - 54 Años 57623 54431

55 - 59 Años 47361 44278

60 - 64 Años 33651 30505

65 - 69 Años 25380 22078

70 - 74 Años 18515 15432

75 - 79 Años 13159 10774

80 y más  años  de edad 18455 12784

Canton Guayaquil : Población por rango de edad y sexo

Tabla No. 9: Población por rango de edad y sexo 
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1.7.14.7. Población económicamente activa 

 
La población económicamente activa (PEA), del Cantón Guayaquil es de 1015141 

habitantes, representa el 43.18% de la población total del cantón; de la PEA, el 97.4 

se encuentra en el área urbana y el 2.6% en el área rural.  

 

La Población Ocupada en el cantón Guayaquil es de 930592 (91.67% de la PEA). El 

mayor porcentaje de la población ocupada, se encuentra en el área Urbana (89.22 

%), mientras que el 2.45% se encuentra en el área rural. esta diferencia se debe en 

gran parte debido a que, en el área rural, la población no tiene oportunidades de 

trabajo con una remuneración pueda cubrir sus necesidades, en el campo a más de 

la agricultura no hay otra actividad, pero por falta de riego y recursos económicos, 

esta actividad no es rentable; por tanto, se ven abocados a migrar a las ciudades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Tabla: elaboración del consultor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Gráfico: elaboración del consultor 

 

 

Tabla No. 10: Población Económicamente Activa y Ocupada por áreas 

Gráfico No. 8: Población Económicamente Activa Ocupada por Áreas 

POBLACION TOTAL DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL

PEA %
POBLACIÓN 

OCUPADA
%

CANTÓN 1015141 43.18 930592 91.67

URBANA 988740 97.40 905671 89.22

RURAL 26401 2.60 24921 2.45

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA Y OCUPADA POR ÁREAS

2350915
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1.7.14.8. Población ocupada por ramas de actividad 

 
Las actividades más representativas son: Comercio al por mayor y menor (27.35%) 

del total de la población ocupada. La Manufacturera (11.79%), En el Sector Público 

(9.95%), la Construcción (7.64%), el Transporte y Almacenamiento (6.92%), 

Alojamiento y servicios de comidas (4.66%), entre otras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Tabla: elaboración del consultor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Gráfico: elaboración del consultor 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD Cantón Urbana Rural

Comercio al por mayor y menor 254526 251763 2763

Manufactura 109729 106495 3234

Sector Público 92555 91447 1108

Construcción 71093 69681 1412

Transporte y almacenamiento 64353 63457 896

Alojamientos y servicios  de comidas 43407 42772 635

Otras actividades de servicios 25492 25675 267

Agricultura, silvicultura, casa y pesca 23073 11971 11102

Profesionales, científicos y técnicos 22512 22412 100

Entrenimiento y recreación 7707 7631 76

Inmobiliarias 3422 3412 10

Otras actividades 212723 208955 3318

POBLACIÓN OCUPADA POR RAMAS DE ACTIVIDAD

Tabla No. 11: Población ocupada por ramas de actividad 

Gráfico No. 9: Población Ocupada por rama de actividad 
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1.7.14.9. Proyección de la población demandante efectiva  

 
En la Identificación y caracterización de la población, haciendo referencia a los 

beneficiarios directos como indirectos, se llegó a establecer como beneficiarios 

directos a la población del cantón Guayaquil y la del cantón Playas. 

 

Según el INEC la población del Cantón Guayaquil, para el año 2025 será de 2841487 

habitantes, proyectada con una tasa de crecimiento promedio interanual del 

0.85059719% periodo 2021-2025. La población hasta el año 2042, periodo de vida útil 

de la vía, da como resultado una población estimada de 3252370 habitantes. Con el 

supuesto de que por cada hogar existan un promedio de 4 personas, se estima que 

habrá 813093 hogares. 

 

Población referencial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: NEC. Censo 2010 

Tabla: elaborado por el consultor 

t año población hogares

0 2022 2772896 693224

1 2023 2796486 699122

2 2024 2819334 704834

3 2025 2841487 710372

4 2026 2865657 716414

5 2027 2889826 722457

6 2028 2913996 728499

7 2029 2938165 734541

8 2030 2962335 740584

9 2031 2986505 746626

10 2032 3010674 752669

11 2033 3034844 758711

12 2034 3059013 764753

13 2035 3083183 770796

14 2036 3107353 776838

15 2037 3131522 782881

16 2038 3155692 788923

17 2039 3179862 794965

18 2040 3204031 801008

19 2041 3228201 807050

20 2042 3252370 813093

PROVINCIA DEL GUAYAS

VIA SAN ANTONIO - SAN MIGUEL 

Proyeccion de la población del  cantón Guayaquil

Tabla No. 12: Población Referencial 
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Población por parroquias 

 

Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla y gráfico: elaborado por el consultor 

 

Población potencial 

La población potencial es la correspondiente a la jurisdicción más directa en la que se 

encuentra el proyecto de la Vía. En este caso es la población total de la Parroquia El 

Morro, que según datos del último censo del INEC es de 5019 habitantes y proyectada 

al año 2042 sería de aproximadamente 7307 habitantes, que con un promedio de 4 

habitantes por familia serían 1827 familias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD parroquia El Morro 

Tabla: elaborado por el consultor 

 

 

PARROQUIA POBLACIÓN

Guayaquil 2350915

Jian Gómez Rendon 11897

Morro 5019

Posorja 24136

Puna 6769

Tenguel 11436

CANTON : GUAYAQUIL

POBLACIÓN POR PARROQUIAS

Tabla No. 13: Población por parroquias 

Proyección de la población de la Parroquia el Morro

t Año Población Hogares

0 2022 5989 1497

1 2023 6055 1514

2 2024 6121 1530

3 2025 6187 1547

4 2026 6253 1563

5 2027 6319 1580

6 2028 6385 1596

7 2029 6451 1613

8 2030 6516 1629

9 2031 6582 1646

10 2032 6648 1662

11 2033 6714 1679

12 2034 6780 1695

13 2035 6846 1711

14 2036 6912 1728

15 2037 6978 1744

16 2038 7044 1761

17 2039 7109 1777

18 2040 7175 1794

19 2041 7241 1810

20 2042 7307 1827

CANTÓN GUAYAQUIL

Gráfico No. 10: Población de las parroquias rurales 

Tabla No. 14: Proyección de la población demandante efectiva 
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Población demandante efectiva 

 
Es la población que se encuentra a lo largo de la vía, en este el proyecto une las 

comunidades de San Antonio y San Miguel de Morro, en el cantón Guayaquil la 

Comunidad San Miguel del Morro, según Información del Presidente de la 

Comunidad, la población alcanza a 750 habitantes, constituyéndose en la población 

demandante efectiva.  

 
 Desarrollo social 

 
Los servicios sociales, como la salud, educación, vivienda, y los servicios básicos 

dentro de la vivienda; en la mayoría de pequeños núcleos urbanos y en el área rural 

del país, tienen ciertas deficiencias sustanciales con relación a los promedios 

nacionales e incluso con las capitales provinciales, en este caso el área de influencia 

del proyecto no es la excepción. 

 

1.7.15.1. Salud 

 
En Ecuador, el Ministerio de Salud Pública (MSP) dispone de 1674 unidades y el 

Instituto Ecuatoriano del Seguro Social (IESS) tiene bajo su jurisdicción 1004 

unidades. En estos dos organismos se concentra alrededor del 84 % de las unidades 

del primer nivel de atención de salud.  

 

 

Establecimientos de salud 

 
En el Cantón Guayaquil existen 276 establecimientos de salud con permiso de 

funcionamiento, de los cuales, 196 pertenecen a la red Pública y 80 a la red 

complementaria (establecimientos educativos, ONGS, Junta de Beneficencia y 

SOLCA 

 

Según datos del INEC los servicios de salud, no cubren la demanda de los habitantes 

de las parroquias rurales, lo que puede ser en parte causa de la migración a áreas 

urbanas en busca de servicios de salud, muchos de ellos deben recorrer grandes 

distancias para satisfacer sus necesidades relativas a salud. 

(Fuente: Plan de desarrollo y ordenamiento territorial GAD del cantón Guayaquil). 

 

Cobertura de personal de salud 

 
En el cantón Guayaquil, según datos del INEC, en el año 2018, se publicó el Registro 

estadístico de recursos y Actividades de salud (RAS) con números de Médicos, 

Administradores; Enfermeras, Obstetrices, Psicólogos, Auxiliares de enfermería, 

que laboran en establecimientos de salud. 

 

Tabla No. 15: Cobertura de personal de salud 
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Fuente: Plan de desarrollo y ordenamiento territorial GAD del cantón Guayaquil 

Tabla: elaboración del consultor 

 

 

Según la información presentada en la tabla No. 13, el mayor porcentaje de 

profesionales son los Médicos con el 44.73% del total del personal, le sigue en 

importancia los especialistas en enfermería y auxiliares de enfermería que suman el 

48.32%, y en tercer lugar es el resto de personal de otras especialidades que suman 

el 6.95%. 

 

Morbilidad  

 

Las principales enfermedades en el cantón Guayaquil, son las que están en la 

categoría del aparato digestivo, ubicándose en primer lugar la colelitiasis, uno de 

los trastornos de la vesícula biliar y vías biliares, seguida por la apendicitis aguda, 

la diarrea y gastroenteritis, y la neumonía. Cabe mencionar también que 2 de las 

primeras causas de morbilidad forman parte de la categoría del embarazo, parto y 

puerperio, relacionadas con atenciones obstétricas y otras enfermedades maternas. 

 

 

 

 

 

Fuente: PDOT. GAD del cantón Guayaquil 

Tabla: elaboración del consultor 

 

 

 

INDICADORES Médicos Odontólogos Psicólogos Enfermería Obstetrices
Aux. de 

Enfermería

No. Profesionales de la salud 7961 551 299 4468 387 4132

Tasa cantonal/10 mil hab. 29.8 2.06 1.12 16.72 1.45 15.47

Tasa nacional/10 mil hab. 23.44 3.12 0.93 14.54 1.35 10.19

ENFERMEDADES PACIENTES

Colelitiasis 6519

Apendicitis aguda 5001

Diarrea y gastroenteritis de 

presunto origen infeccioso 4488

Neumonía, organismo no 

especificado 3428

Embarazo, parto y puerperio 3077

Atención materna por 

anormalidades conocidas o 

presuntas de los órganos 

pelvianos de la madre 2547

Hernia  Ingulnal 2500

Insuficiencia renal crónica 2487

Apendicitis no especificada 2446

Fracturq del antebrazo 2321

CANTON GUAYAQUIL: PRINCIPALES CAUSA DE 

MORBILIDAD

Tabla No. 16: Principales 
enfermedades 

Gráfico No. 11: Principales enfermedades 
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Principales causas de muerte 

 
De acuerdo con el Registro Estadístico de Defunciones Generales, en el cantón 

Guayaquil. La principal causa de muerte es la enfermedad isquémica del corazón en 

hombres y mujeres, seguida de diabetes mellitus, influenza y neumonía, 

enfermedades cerebrovasculares y enfermedades hipertensivas. (Fuente: Plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial GAD del cantón Guayaquil). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PDOT. GAD del cantón Guayaquil 

Tabla: elaboración del consultor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PDOT. GAD del cantón Guayaquil 

Tabla: elaboración del consultor 

 

 

 

 

 

Enfermedades isquémicas del corazón 2057

Diabetes Mellitus 1198

Influenza y neumonía 862

Enfermedades cerebrovasculares 852

Enfermedades Hipertensivas 662

Enfermedades del Hígado 517

Enfermedades del sistema Urinario 493

Afecciones originadas en el período prenatal 343

Acidentes de transporte terrestre 321

PRINCIPALES CAUSAS DE MUERTE

Tabla No. 17: Principales causas de muerte 

Tabla No. 18. Principales causas de muerte 
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1.7.15.2. Educación en el cantón Guayaquil 

 

Tasa de analfabetismo 

 
Según los datos del INEC, censo 2010, el cantón Guayaquil, presenta una tasa de 

analfabetismo del 3.1%. EL 2.91 % en el área urbana y el 9.86% en el área rural. A 

nivel de parroquias, el mayor porcentaje de analfabetismo se presenta en Puna y 

Posorja con 10.47% y 9.65%, respectivamente, en grado de importancia le sigue El 

Morro con 7.56%, Tenguel con 5.86%  

 

 

Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla y Gráfico: elaboración del consultor 

 

 
Analfabetismo por sexo y por área 

 
El mayor porcentaje de analfabetismo en el cantón Guayaquil, se presenta en el área 

Rural; donde el sexo femenino tiene la tasa más alta 9.98% con relación a la población 

masculina que alcanza el 9,76% . esto se debe en gran parte, a la pobreza en la que 

vive la población rural, que se suma a la falta de transporte ya que sus sectores no 

cuentan con vías adecuadas  para el acceso de cualquier tipo de transporte, 

problema que se agranda en épocas de lluvia.  

 

La tasa de analfabetismo en el cantón Guayaquil en el 2010 alcanzó el 3.1%, si 

comparamos con la tasa según el censo del 2001 (INEC), que fue del 4.8%, hubo una 

reducción del 1.7%. 

PARROQUIA TASA %

Guayaquil 2.57

Juan Gómez Rendón 5.86

El Morro 7.56

Posorja 9.65

Puna 10.47

Tenguel 5.86

CANTÓN GUAYAQUIL

TASA DE ANALFABETISMO

Tabla No. 19: Tasa de analfabetismo por 
parroquias 

Gráfico No. 12: Tasa de analfabetismo por parroquias 
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Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla y Gráfico: elaboración del consultor 

 

Escolaridad 

 
La escolaridad promedio de la población de 24 años o más en el cantón Guayaquil, 

es de 11 años; 11.11 en el área urbana y de 7.19 en el área rural. el nivel de 

escolaridad para las mujeres es de 10.97 y 11.04 años para los hombres. El mayor 

nivel de escolaridad se presenta en la población masculina tanto en el área urbana 

11.16, como en el área rural 7.20. según la información del INEC, se deduce que tanto 

la población masculina como la femenina ha lograda cursar y aprobar hasta el primer 

año de bachillerato. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla y Gráfico: elaboración del consultor 

 

Tipos de Educación Escolar en Ecuador 

 

El Sistema Nacional de Educación en Ecuador ofrece una oferta educativa que se 

clasifica en escolarizada y no escolarizada (LOEI, 2011: Art. 38). 

 

 

 

SEXO Total Urbana Rural

Femenina 3.43% 3.26% 9.98%

Masculina 2.76% 2.53% 9.76%

CANTÓN GUAYAQUIL

Analfabetismo por sexo y por área

Tabla No. 20: Analfabetismo por sexo y por área 

Gráfico No. 13: Analfabetismo por sexo y por área 

Población Total Urbana Rural

Masculina 11.04 11.16 7.20

Femenina 10.97 11.06 7.18

Jefe de Hogar 10.71 10.82 7.07

CANTÓN GUAYAQUIL: NIVEL DE ESCOLARIDAD POR SEXO Y POR ÁREA

Tabla No. 21: Nivel de escolaridad por sexo y 
área 

Gráfico No. 14: Nivel de escolaridad por sexo y área 
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Educación Escolarizada  

 
La educación escolarizada es acumulativa, progresiva y conlleva la obtención de un 

título o certificado. Esta puede ser catalogada en ordinaria o extraordinaria 

(Reglamento General a la LOEI, 2011: Art. 23). Mientras la oferta ordinaria atiende a 

estudiantes en los rangos de edades preferentes, la oferta extraordinaria atiende 

mayoritariamente a personas con escolaridad inconclusa de 15 años o más, que han 

sobrepasado la edad correspondiente y requieren otras modalidades para la 

culminación de sus estudios. Algunos indicadores pueden reportar estudiantes de 

menor edad, debido a que en ciertos lugares este tipo de oferta educativa es la única. 

La oferta extraordinaria incluye a su vez otros casos definidos por el Nivel Central de 

la Autoridad Educativa Nacional, aunque las instituciones de formación artística y 

musical y de necesidades educativas especiales están incorporadas en la oferta 

extraordinaria, no están incluidas en las tablas de resultados, puesto que no son 

equiparables a la oferta escolarizada ordinaria (Reglamento General a la LOEI, 2012: 

art 23). La educación escolarizada conduce a la obtención del certificado de 

asistencia a Educación Inicial, del certificado de terminación de la EGB y del título 

de Bachillerato (Reglamento General a la LOEI, 2012: art. 23). 

 

 

Educación No escolarizada 

 
La educación no escolarizada provee espacios educativos a lo largo de la vida y su 

currículo se adapta a las necesidades o particularidades del sector de la población 

que atiende, caracterizándose como una oferta educativa esporádica y con una 

duración menor a un año escolar. Este tipo de educación implica cursos temporales 

que no conducen a la obtención de un título o certificado como la escolarizada. 

(Fuente, ministerio de Educación, Ecuador) 

 

Según Israel Andrade, director del distrito del cantón Guano el asistieron a las aulas 

7.100 estudiantes y 470 docentes, el trabajo fue eficiente y efectivo sobre todo 

porque no se conoció que hubo contagios de estudiantes y docentes del Covid-19, 

el control de los maestros y el cuidado de los padres de familias y estudiantes fue 

eficiente y efectivo. 

Para retornar a clases presenciales fue necesario contar con la autorización de los 

padres de familia, pero también con la documentación correspondiente de parte de 

las autoridades educativas y maestros de las unidades educativas. 

También se entregó los materiales correspondientes especialmente de aseo, 

también con la inspección y mantenimiento de las instalaciones especialmente 

baterías sanitarias. 

Es importante informar también que de las 40 instituciones las 36 cuentan con el 

servicio de internet eso permite que los estudiantes y maestros cuentan con una 

herramienta indispensable para la educación, pero luego de la revisión 

correspondiente el cien por ciento de los alumnos ya cuentan con las dos dosis de 

vacuna y los maestros con las dos dosis y la de refuerzo. 
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Hay entusiasmo de los maestros por cumplir su función, saben que la educación no 

puede parar y que los estudiantes continúen con su actividad. 

Una nueva reunión se desarrollará para analizar las actividades cumplidas y 

planificar para las siguientes semanas. 

En cuanto a la alimentación se entrega de acuerdo a la planificación, según la norma 

del Ministerio de Educación, se espera ya contar con los bares escolares, pero 

tomando en cuenta las precauciones, pues quienes participan en el concurso deben 

presentar el certificado del SECAP que dicta los talleres de capacitación. 

Se mantienen los diálogos con los dirigentes y dueños de las unidades de transporte 

para que se coordine y los estudiantes puedan tener el mejor servicio a las unidades 

educativas. 

(Fuente, Los Andes, el periódico Regional,14/02/2022) 

 

El cantón Guayaquil pertenece al Distrito 8 del Ministerio de Educación, cuenta con 

12 distritos donde se pueden realizar los siguientes trámites: 

 

 Inscripciones en Instituciones Educativas 

 Cambios de Escuelas o Colegios 

 Registro de Docentes 

 Emisión de Certificados 

 Consultas de Trámites 

 

Distritos del Ministerio de Educación en el cantón Guayaquil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen No. 8: Distritos del Ministerio de 
Educación  
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Fuente: Ministerio de Educación de Ecuador 

 

1. Ximena 1 

Dir: Junto al Colegio Cotopaxi Av. Domingo Comin y calle Juan Pendola. 

Telf: (04) 3707132 / 2480800 / 2457507 / 2480040 

 

2. Ximena 2 

Dir: Junto al colegio Francisco Orellana calles Arturo Serrano y Carlos Garcés. 

Telf: (04) 2440295 / 2440296 / 2440298 

 

3. Antigua Dirección Provincial de Educación  

 Dir. calle Aguirre junto al Colegio Vicente Rocafuerte. 

Telf: (04) 3715500 

 

4. Portete (Parroquia Febres Cordero) 

Dir.: Junto al Colegio Patria Ecuatoriana calle 40 entre Portete y Camulo Destruge. 

Telf.: (04) 2462618 / 2462269 ext. 104 

 

5. Tarqui – Tenguel 

Dir. Av. de Las Américas s/n, Intersección: Av. Plaza Dañín, junto al Colegio Técnico 

Simón Bolívar. 

Telf.: (04) 2392006 ext. 103 

 

6. Bellavista – Mapasingue 

Dir.: Av. Carlos Julio Arosemena Km 3,5 Vía a la Costa a lado del Colegio Fiscal 28 

de Mayo. 

Telf.: (04) 2202860 / 2202863 / 2202872 

 

7. Los Vergeles 

Dir: Coop. Los Vergeles Mz. 312 Solar 16 A. 

Telf: (04) 2028132 

 

8. Monte Sinaí 

Dir. Casuarina, lotización inmaconsa, entre calles Cedros y Laureles (colegio 

Leónidas García). 

Telf: (04) 2113057 / 2113282 / 6031397 

 

9. Chongón 

Dir: Km. 24 vía a la Costa, sector San Gerónimo (Colegio Libertador Bolívar). 

Telf: (04) 2738862 / 2738753 

 

10. Gómez Rendón (Progreso) 



 

 

28 

 

Dir: Km. 64 1/2 vía a la Costa, parroquia Juan Gómez Rendón (Progreso) Colegio 

Pablo Weber Cubillo. 

 

23. SAMBORONDÓN 

Dir: Calle Bolívar y 31 de Octubre (Colegio Samborondón). 

Telf: (04) 2024156 / 2024932 / 2024301 

La Puntilla, Tarifa. 

 

24. DURÁN 

Dir: Calles Humberto Ayala y Velasco Ibarra (Durán) Colegio Durán. 

Telf: (04) 2154040 / 2154014 / 2156111 

Eloy Alfaro, El Recreo. 

 

Cobertura de la Educación Pública en el cantón Guayaquil 

 
El cantón Guayaquil cuenta con 14 entidades educativas Públicas correspondientes 

al Distrito 8. 

 

Centros educativos: 

 Fenix 

 Jean Piaget Cía. Ltda. 

 Emanuel 

 Pacto 

 Javier 

 Almirante Nelson 

 Columbia S.A. 

 Monte 

 Nuestra Madre de la Merced 

 Martin Lutero 

 San Agustín 

 UEO 
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Fuente: Ministerio de Educación y Cultura de Ecuador 

 

 
Educación Privada 

 
Los 5 establecimientos educativos privados más destacados en el cantón Guayaquil 

son: 

 

1. U.E. Interamericano CEBI (Privado) – Tarqui 

2. U.E. Boston (Privado) – Tarqui 

3. U.E. Particular Jean Piaget (Privado) – Tarqui 

4. Escuela de Educación Básica Margarita Amestoy (Privado) – Tarqui 

5. U.E. Claire Bucaram de Aivas (Privado) – Tarqui 

 

 

 Vivienda en el cantón Guayaquil 

 
1.7.16.1. Total, de viviendas, promedio de ocupantes y 

densidad 

 

De acuerdo a los datos del censo de la vivienda realizado por el INEC en el 2001, En 

el Cantón Guayaquil existen un total 520789 viviendas particulares y colectivas; de 

Imagen No. 10: Entidades Educativas Públicas en el cantón Guayaquil. Imagen No. 9: Entidades de Educación Pública 
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las cuales 480587 están ocupadas con personas presentes y que representa el 

92.28%, con una población de 2030874 ocupantes que dan un promedio de 4.2 

personas por vivienda.  

 

La densidad poblacional por Km en la superficie total del cantón Guayaquil, es de 

389.5 habitantes por Km. Cuadrado. El 97.53% se encuentra en el área urbana, y el 

2.47% en el área rural. 

 

Fuente: INEC. Censo de población y vivienda 2010 

Tabla: elaborado por el consultor 

 

1.7.16.2. Tipo de viviendas ocupadas en el cantón 

Guayaquil 

 
Según datos del último censo en el año 2010, en el cantón Guayaquil 480587 

viviendas están ocupadas; de este total, 360263 (el 74.80%) tiene la categoría de casa 

o villa, le sigue en importancia el tipo de vivienda categorizada como departamento 

58948 con un porcentaje de 12.50%, el tipo cuartos en inquilinato está en tercer lugar 

con 26756 viviendas (5.60%).  del total de viviendas ocupadas. 

 

La mayor cantidad de casas ocupadas, se encuentran en la parroquia de la ciudad de 

Guayaquil, son 350604 que representa 97.31 % del total de viviendas ocupadas del 

cantón. 

 

 

Tabla No. 23: Tipo de vivienda ocupadas en el cantón Guano 

Fuente: VI Censo de vivienda, año 2010. INEC 

Tabla: elaborado por el consultor 

AREAS
TOTAL DE 

VIVIENDAS

POBLACIÓN 

TOTAL

EXTENSIÓN 

Km.2

DENSIDAD 

Hab/Km2

NUMERO OCUPANTES PROMEDIO

TOTAL CANTÓN 520789 480587 2030874 4.2 2039789 5237 389.5

AREA URBANA 505769 468695 1977142 4.2 1985379

AREA RURAL 15020 11892 53732 4.2 54410

TOTAL DE VIVIENDAS OCUPADAS CON PERSONAS PRESENTES, PROMEDIO DE OCUPANTES Y DENSIDAD POBLACIONAL

VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS CON 

PERSONAS PRESENTES

Tabla No. 22: Viviendas ocupadas con personas presentes 

CASA O 

VILLA

DEPARTA

MENTO

CUARTOS, EN 

INQUILINOS
MEDIAGUA RANCHO COVACHA CHOZA OTRO

TOTAL CANTÓN 480587 360263 58948 26756 12740 9504 9070 7 3299

GUAYAQUIL(URBANO) 468695 350604 58594 26245 12303 9064 8683 7 3195

PERIFERIA 1857 1468 14 15 116 137 95 0 12

JUAN GÓMEZ RENDÓN (RPOGRESO) 1439 1321 18 23 16 32 22 0 7

MORRO 758 693 4 11 18 7 22 0 3

POSORJA 4218 3224 157 308 148 170 149 0 62

PUNA 1351 1071 30 46 69 49 72 0 14

TENGUEL 2269 1882 131 108 70 45 27 0 6

PARROQUIAS
TOTAL 

VIVIENDAS

TIPO DE VIVIENDA

VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS, POR TIPO DE VIVIENDA, SEGÚN PARROQUIAS
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1.7.16.3. Tipo de la tendencia de la vivienda en el cantón 

Guayaquil 

 
Según el censo de población y vivienda realizado por el INEC en el 2010, el cantón 

de Guayaquil del total de viviendas ocupadas con personas presentes es 600815, de 

las cuales se puede observar que la mayoría de las viviendas 309995 están ocupadas 

por sus propietarios, y representan el 51.66% del total de viviendas ocupadas. En 

orden de importancia le siguen las viviendas que están ocupadas por inquilinos y 

son 127765 (21.27%),  

 

Fuente: PDOT. Cantón Guayaquil 

 

1.7.16.4. Plan de viviendas de interés social en el Cantón 

Guayaquil 

 

Co la finalidad de mejorar la calidad de vida de sus habitantes, desde el año 2001, la 

Municipalidad del cantón Guayaquil, emprendió Programas habitacionales de 

viviendas de interés social, e iniciaron con los procesos de consultoría, Estudios 

Preliminares, Aspectos Expropietarios y Técnicos recomendados que sirvieron d 

base para estos proyectos. Se estructuraron 4 Programas habitacionales Mucho Lote 

y Mi lote, beneficiando a 36170 familias. 

 

Datos generales de los Programas habitacionales: 

 

 MUCHO LOTE FASE 1 

 

Área: 189 Ha. 

Ubicación: Av. Francisco de Orellana e Isidro Ayora. Norte de Guayaquil 

Soluciones habitacionales: 13251 

Beneficiarios: 66255 personas 

Inversión: 24´760.450,00. Con participación del a empresa privada 
 

 MUCHO LOTE FASE II 

 

Área: 120 Ha. 

Ubicación: Km. 11 de la Autopista Terminal Terrestre Pascuales. Norte de 

Guayaquil. 

Imagen No. 11: Tipo de tenencia de la vivienda. 
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Soluciones habitacionales: 9350 

Beneficiarios: 46750 personas 

Inversión: 19´000.000,00.  

 

 MI LOTE 1 Y 2A 

 

Área: 167 Ha. 

Ubicación: Km. 16 de la vía a Daule en la Parroquia Pascuales. 

Soluciones habitacionales: 5520 

Beneficiarios: 27600 personas de escasos recursos 

Inversión: 27´521.640,00.  

 

(Fuente: PDOT. Cantón Guayaquil) 

 

 DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS BÁSICOS 

 

1.7.17.1. Abastecimiento del agua 

 
Los pobladores de las viviendas ocupadas del cantón Guayaquil, en su mayoría 

reciben el agua que proviene de red pública, esto es 382803 viviendas que 

representa el 79.70 % del total de viviendas ocupadas. En segundo lugar, están los 

pobladores de las viviendas  

 

que reciben el servicio de agua proveniente de un carro repartidor de agua, estas 

son 81433 viviendas que equivale a un 16.90 % del total de viviendas ocupadas. En 

tercer lugar, con un porcentaje de 1.60 % del total de las viviendas ocupada, 7738 

utilizan el agua extraída de pozo. 

 

 

ABASTECIMIENTO DE AGUA EN EL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

      

  

VIVIENDAS 

OCUPADAS 
% 

TOTAL 480587 100 

      

RED PUBLICA 382803 79.7 

POZO 7738 1.6 

RIO O VERTIENTE 2965 0.6 

CARRO 

REPARTIDOR 81433 16.9 

OTRO 5648 1.2 

Tabla No. 24: Abastecimiento del agua 

Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla: elaborado por el consultor 
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1.7.17.2. Principal combustible para cocinar 

 
En la mayoría de las viviendas del cantón Guayaquil, 455910 (94.9%), utilizan el gas 

para cocinar, en orden de prioridad le sigue el uso de la electricidad, 9929 viviendas 

con un porcentaje del 2.1% del total las viviendas ocupadas y en tercer lugar del 

combustible más utilizado es la leña o carbón. 5211 (1.1%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla: elaborado por el consultor 

 
 

1.7.17.3. Eliminación de aguas servidas 

 
En relación a la eliminación de aguas servidas, a nivel cantonal 243743 viviendas 

(50.70%) del total de viviendas ocupadas se hallan conectados a la red pública de 

alcantarillado; 148651 viviendas (30.90%) viviendas se conectan un pozo péptico; y 

62096 (12.90%) viviendas eliminan sus aguas servidas conectándose a un pozo 

séptico. 5166 viviendas (43.3%) utilizan pozo ciego. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla: elaborado por el consultor 

 

 

TIPO
VIVENDAS 

OCUPADAS
%

TOTAL CANTÓN 480587 100

GAS 455910 94.9

ELECTRICIDAD 9929 2.1

GASOLINA 195 0

KÉREX O DIESEL 517 0.1

LEÑA O CARBÓN 5211 1.1

OTRO 231 0

NO COCINA 8594 1.8

PRINCIPAL COMBUSTIBLE PARA COCINAR

Tabla No. 25: Principal combustible para cocinar 

TIPO
VIVIENDAS 

OCUPADAS
%

TOTAL 480587 100

RED PÚBLICA DE ALCANTARILLADO 243743 50.7

POZO CIEGO 62096 12.9

POZO SÉPTICO 148651 30.9

OTRA FORMA 26097 5.4

ELIMINACIÓN DE AGUAS SERVIDAS

Tabla No. 26: Eliminación de aguas servidas 
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1.7.17.4. Servicio eléctrico 

 
El servicio de energía eléctrica dentro de la vivienda, es el servicio de mayor 

cobertura, con relación a otros servicios básicos que se analizan en este estudio, por 

ello las viviendas que reciben este servicio son 465066 viviendas que 

porcentualmente es el 96.80%, el grupo que no tiene este servicio es 15521, que 

representan el 3.2% del total de las viviendas ocupadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: VI Censo, año 2010. INEC.  

Tabla: Elaborado por el consultor 

 

 

1.7.17.5. Medios de comunicación 

 
La telefonía convencional ha perdido impulso a nivel nacional por ello la cobertura 

en el caso del cantón es bajo ya sea debido a que la mayor parte de la población está 

dispersa en el área rural, por ello solamente 782 hogares de un total de 6971, 

disponen de línea telefónica fija, o sea el 11.2%; mientras que 6189 hogares y que es 

el 88.806% del total no disponen de este servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: VI Censo, año 2010. INEC. 

Tabla: Elaborado por el consultor 

 

 

TOTAL 480587 100

SI DISPONE 465066 96.8

NO DISPONE 15521 3.2

SERVICIO ELECTRICO

Tabla No. 27: Servicio eléctrico 

VIVIENDAS

TOTAL 480587

INTERNET 211458 44.00%

TELEFONÍA CELULAR 455116 94.70%

TELEFONÍA FIJA 216745 45.10%

MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Tabla No. 28: Medios de comunicación 
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Fuente: VI Censo de vivienda, año 2010. INEC. 

 Gráfico: Elaborado por el consultor 

 

En el corto plazo, la telefonía móvil como medio de comunicación ha tenido un auge 

enorme, debido principalmente a su versatilidad y que en contraposición a la 

anterior (telefonía fija) y que también de acuerdo a que sus costos son moderados 

gran parte de los hogares tienen este medio de comunicación son 455116 hogares y 

representan el 94.70% del total de viviendas ocupadas del cantón. 

 

  DIAGNOSTICO SOCIECONOMICO DEL CANTÓN PLAYAS 

 

 Datos generales 

 
El cantón Playas está situado al suroeste de la Provincia del Guayas. Su cabecera 

cantonal es la ciudad de General Villamil, más conocida como «Playas». Está a 96 

kilómetros de la capital de provincia, Guayaquil siendo el único balneario de la 

provincia del Guayas 

 

Su territorio tiene una extensión de 280 km² y su población es de 41935 (INEC. Censo 

2010). 

 

En el cantón Playas se encuentran las comunas de San Antonio, Engabao y los 

recintos de El Arenal, San Vicente y Data de Villamil. 

 

Su fecha de cantonización es el 15 de agosto de 1989. 

 

La UNESCO en 1986 visito General Villamil Playas, donde científicos y ecologistas 

llegaron a la conclusión de que el clima de este balneario recibiría la calificación del 

Segundo mejor clima del mundo. 

 

 
Geografía 

 
El terreno del Cantón Playas es un 80% plano; el 20% representa a los cerros de poca 

altura que se encuentran en el sector norte: 

 

Gráfico No. 15: Medios de comunicación 
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El Cerro Colorado 

Cerro Verde 

Cerro Picón 

Cerro Cantera 

 

 

Altitud media 

 
Playas tiene una altitud media de 3 msnm 

 

 Localización  

 

El cantón Playas se encuentra ubicado en las siguientes coordenadas: 

2°37´24” S Y 80°23´15” O 

 

Localización del Cantón Playas en la Provincia de Guayas 

 

 

Imagen 

No. 12: 

Localización del cantón Playas en la Provincia del Guayas 

Fuente: Wikipedia. 

 

 
 Historia 

 
En la época de la colonia fue un puerto de pescadores asentado sobre antiguas 

poblaciones indígenas en el Golfo de Guayaquil. Según la historia estas playas 

fueron visitadas por los bravos puneños al mando del Cacique Tumbala, amo y señor 

de la Isla Puna. Playas que en épocas remotas eran un lugar delicioso, de magnífico 

clima, de temperatura fresca y agradable, y su baño excelente por el cristalino de 
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sus aguas, empezaron a llegar los primeros pobladores desde el mar que habían 

surcado en frágiles embarcaciones; años después espezaron las costrucciones de 

viviendas y el crecimiento de playas. Poco a poco  

 

el pequeño poblado fue obteniendo un gran desarrollo no solo por el incremento de 

su actividad pesquera sino porque se convirtió en uno de los principales balnearios 

de la costa donde pasaban largas temporadas de vacaciones. Entonces a causa de su 

crecimiento  

el Gral. Eloy Alfaro dispuso su parroquilización que se cumplió el 9 de Marzo de 1910 

posteriormente gracias al esfuerzo del Ing. Escalante alcanzó finalmente su 

cantonización. Por esta época nos visitaba el señor Víctor Emilio Estrada, el mismo 

que se maravilló con la belleza de Nuestro Pueblo y comenzó a darle un gran impulso 

turístico construyendo la primera ciudadela llamada Victoria, El Hotel Internacional 

Humboldt, La Academia Naval Juan Gómez Rendón, El Casino Victoria. Por el año de 

1984 se construyó la primera carretera estable Guayaquil- Playas, trayendo 

desarrollo en todos los aspectos. (Fuente: AME) 

 

 División política 

 
El cantón Playas no tiene parroquia rural, solo una parroquia urbana denominada 

General Villamil. En el cantón se encuentran las comunas de San Antonio, Engabao 

y los recintos de El Arenal, San Vicente y Data de Villamil. 

 

 Limites 

 
El cantón Playas limita: 

 

Al norte y este con los cantones Guayaquil y Santa Elena; 

Al sur y oeste con el Océano Pacífico. 

 

 Clima 
 

El clima es relativamente seco con una temperatura promedio de 24°C, en las playas 

se siente el fresco de la brisa marina.  

(Fuente: ECURED) 

 

Según el historial climatológico presentado el 3 de septiembre de 2009, el cantÓn 

Playas presenta la temperatura máxima en el mes de enero y febrero con 42°C. y la 

temperatura mínima en septiembre con 11° C. con una temperatura media de 15 y 

23° C en los meses de Agosto, Septiembre y Octubre. 

 

 

 

 

 



 

 

38 

 

 

Fuente: CLIMATE-DATA-ORG 

 
 Hidrografía 

 

Los principales ríos son: el Río de Arena, el Moñones y el Tambiche.  

 

Flora 
En la flora del Cantón se distingue el algarrobo, de donde se obtiene la afamada 

algarrobita, que es un energético de gran calidad; cultivos de pitahaya, sandía y maíz 

 

Fauna 
Su fauna está conformada por las imponentes gaviotas, las largas garzas, los 

majestuosos pelícanos, los grandes albatros, las pequeñas palomas tierreras, entre 

otras variedades de especies. 

 

 Turismo  

 

El cantón Playas cuenta con numerosos lugares turísticos que atraen a turistas de todo 

el país, se han clasificado  

 

 Playa General Villamil 
 

Es la principal playa del Cantón, su cabecera cantonal General Villamil ofrece todas 

las comodidades para que los visitantes vivan las mejores vacaciones, se encuentra 

frente a la ciudad y es la más concurrida por los turistas en tiempos de feriado; se 

puede encontrar  varios restaurantes y degustar de los deliciosos platos costeros; 

hoteles, locales de artesanías y todo lo que el turista demande para su comodidad. 

 

 

Imagen No. 13: Historial climatológico 

 
Imagen No. 14: Playas de General VillamilImagen No. 15: Historial climatológico 
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Fuente: Entradas (atom) 

 

 

 Playa Puerto Engabao 

 
Recinto Engabao es otra agradable y tranquila playa ideal para caminatas y 

campamentos con deliciosa comida tipica.  

 

 

 La playa El Arenal 

 
Se encuentra localizado junto a Data de Villamil. Está ubicada en el sector El Arenal, 

vía a Posorja, es una playa tranquila ideal para descansar en familia, existen cabañas 

para protegerse del sol y para comer, confortables hamacas, en épocas de afluencia 

masiva de turistas se presentan eventos artísticos y cabalgatas. 

 
 Puerto El Morro 

 
Ubicado a 14Km de General Villamil, ofrece paseos en embarcaciones turísticas por 

el puerto, sonde se puede visualizar eventualmente delfines que se encuentran en 

estado natural y silvestre único en el mundo, que no pueden perdérselo para 

observar. Antes de llegar a San Antonio, en la vía a San Juan. 

 
Iglesia El Morro 

 
La iglesia de esta población es otro ícono de la historia playasense, su construcción 

fue hecha por los indios nativos a partir del año 1737, las características que 

identifican esta iglesia son su construcción en madera y su gran tamaño. la iglesia de 

San Jacinto del Morro que fue construida en 1856 y por su belleza arquitectónica esta 

iglesia fue declarada patrimonio nacional de la nación. 

 

Imagen No. 16: Playas de General Villamil 

 
Imagen No. 17: Iglesia de San Jacinto de El 

MorroImagen No. 18: Playas de General Villamil 
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Fuente: Entradas (atom) 

 

 Datos poblacionales del cantón Playas 

 

1.8.9.1. Participación de la población del cantón en la 

provincia Del Guayas 

 
La población del cantón Playas representa el 1.15% de la población total de la 

Provincia de Guayas, según el censo de población y vivienda del 2010, realizado por 

el INEC, Playas cuenta con una población total de 41935 habitantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla: elaboración del consultor 

 

1.8.9.2. Distribución de la población por sexo 

 

De la población total del cantón Playas, 20693 son mujeres con un 19.35%, y 21242 

son hombres con un 50.65%. del total de la población del cantón. En Playas hay más 

hombre que mujeres. 

Tabla No. 30: Participación en la provincia del 
Guayas 

 
Gráfico No. 16: Población por sexoTabla No. 31: 

Participación en la provincia del Guayas 

Imagen No. 19: Iglesia de San Jacinto de El Morro 

 
Tabla No. 29: Participación en la provincia del 

GuayasImagen No. 20: Iglesia de San Jacinto de El Morro 
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Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla y gráfico: elaboración del consultor 

 

 
1.8.9.3. Distribución de la población por áreas 

 
En el Cantón Playas, la mayoría de la población 34409 habitantes 82.06 % vive en la 

zona Urbana, en cambio la menor cantidad de pobladores 7526 (17.95%) se 

encuentra en la zona rural.  

 

 

 

 

Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla y gráfico: elaboración del consultor 

 

 

 

 

 

 

Gráfico No. 20: población ´por sexo 

 
Tabla No. 35: Población por áreasGráfico No. 21: 

población ´por sexo 

Mujeres  Hombres  

20693 49.35% 21242 50.65%

CANTÓN PLAYAS

POBLACIÓN POR SEXO

Tabla No. 33: Población por sexo 

 
Gráfico No. 19: población ´por sexoTabla 

No. 34: Población por sexo 

Gráfico No. 17: Población por sexo 

 
Tabla No. 32: Población por sexoGráfico No. 18: Población por 
sexo 

Áreas Total  

Area urbana 34409 82.05%

Area rural 7526 17.95%

CANTÓN PLAYAS

POBLACIÓN POR ÁREAS

Tabla No. 36: Población por áreas 

 
Gráfico No. 22: Población por áreasTabla No. 37: 
Población por áreas 

Gráfico No. 23: Población por áreas 

 
Tabla No. 38: Población por rango de edad y 

sexoGráfico No. 24: Población por áreas 
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1.8.9.4. Población por rangos de edad y sexo 

 
En el cantón Playas, los grupos más representativos se encuentran en el rango de 0 

a 59 años de edad suman 39535 habitantes y representan el 94.28% del total la 

población del cantón, lo que demuestra que Playas tiene una población bastante 

joven; mientras que 3492 habitantes se encuentran en el rango de 60 a 80 años o más 

(8.33%)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: INEC 

Tabla: elaboración del consultor 

 

RANGO_EDAD Mujer Hombre

0 - 4 Años 2553 2554

5 - 9 Años 2125 2265

10 - 14 Años 2218 2232

15 - 19 Años 1922 2040

20 - 24 Años 1788 1843

25 - 29 Años 1719 1772

30 - 34 Años 1644 1547

35 - 39 Años 1321 1287

40 - 44 Años 1179 1178

45 - 49 Años 1053 1120

50 - 54 Años 825 915

55 - 59 Años 615 728

60 - 64 Años 579 513

65 - 69 Años 435 458

70 - 74 Años 302 328

75 - 79 Años 182 218

80 y más  años  de edad 233 244

POBLACIÓNCPOR RANGOS DE EDAD Y SEXO

Tabla No. 39: Población por rango de edad y sexo 
Gráfico No. 25: Población por rango de edad y sexoTabla 

No. 40: Población por rango de edad y sexo 
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Fuente: INEC 

Gráfico: elaboración del consultor 

 
1.8.9.5. Identificación y caracterización de la población 

 
En el Cantón Playas los grupos más representativos son lo mestizos y los montubios 

y los indígenas; el 71.93% se considera de raza mestiza, el 7.39% se considera 

montubio mientras que el 7.03% se considera indígena. 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Tabla y gráfico: elaboración del consultor 

Gráfico No. 26: Población por rango de edad y sexo 
Tabla No. 41: Población por etniaGráfico No. 27: Población por rango de edad y sexo 

POB_ETNIA POBLACIÓN %

Mestizo/a 10417299 71.93%

Montubio/ 1070728 7.39%

Indígena 1018176 7.03%

Blanco/a 882383 6.09%

Afroecuat 615262 4.25%

Mulato/a 280899 1.94%

Negro/a 145398 1.00%

Otro/a 53354 .37%

CANTÓN PLAYAS: POBLACIÓN POR ETNIA

Tabla No. 42: Población por etnia 

 
Gráfico No. 28: Población por 

etniaTabla No. 43: Población por 
etnia 

Gráfico No. 29: Población por etnia 

 
Tabla No. 44: Población económicamente activaGráfico 

No. 30: Población por etnia 
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1.8.9.6. Población económicamente activa 

 
La población económicamente activa en el cantón Playas de 15872 habitantes, 125327 

se encuentran en el área urbana, y 2345 habitantes se encuentran en el área rural. 

(Fuente: INEC. Censo 2010). La población ocupada es de 14755 (92.92%), 12506 en 

el área urbana y 2249 en el área rural 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Tabla y gráfico: elaboración del consultor 

 

 

1.8.9.7. Población Económicamente Activa por ramas de 

actividad 

 

 

 

Fuente: INEC 

Tabla y gráfico: elaboración del consultor 

 

1.8.9.8. Proyección de la población demandante efectiva 

 
Según el INEC la población del cantón Playas en el año 2022 alcanzará los 63353 

habitantes, con una tasa de crecimiento promedio interanual del 3.03%, la población 

proyectada a 20 años; tiempo de vida útil del proyecto, la población demandante 

efectiva del cantón Playas se estima que llegaría en el año 2042 a 104845 habitantes. 

AREA PEA POBLACIÓN OCUPADA

TOTAL 15872 14755

URBANO 13527 12506

RURAL 2345 2249

CANTÓN PLAYAS: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA

Tabla No. 45: Población económicamente 
activa 

 
Gráfico No. 31: Población 

económicamente activaTabla No. 46: 
Población económicamente activa 

Gráfico No. 32: Población económicamente activa 

 

 
Tabla No. 47: Población ocupada por ramas de 

actividadGráfico No. 33: Población económicamente activa 

 

Actividad Población

Comercio al por mayor y menor 2784

Silvicultura, caza, pezca 2330

Manufactura 1925

Construcción 1572

Sector Público 1196

Alimentos y servicio de comidas 931

Enseñanza 615

Tansporte de alimentos 871

POBLACIÓN OCUPADA POR RAMAS DE ACTIVIDAD

Tabla No. 48: Población ocupada por 
ramas de actividad 

 
Gráfico No. 34: Población ocupada por 
rama de actividadTabla No. 49: Población 
ocupada por ramas de actividad 

Gráfico No. 35: Población ocupada por rama de actividad 

 
Tabla No. 50: Proyección de la población demandante 
efectivaGráfico No. 36: Población ocupada por rama de 

actividad 
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Con el supuesto de que por cada hogar existan un promedio de 4 personas, se estima 

que puede haber 26211 hogares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Desarrollo social 

 

1.8.10.1. Salud 

 
En el ámbito de la salud en el cantón Playas, el Estado garantiza el acceso a este 

derecho a través del Área de Salud N°25 ubicada en la cabecera cantonal y con dos 

dispensarios médicos; el primero que se encuentra ubicado en la comuna de 

Engabao y está en funcionamiento, el otro en la comuna de San Antonio, donde no se 

brinda atención médica desde el año 2012. 

 

Según las estadísticas del Distrito de Salud de Playas la tasa de mortalidad es 50,53 

que ocurre principalmente en la infancia. Las enfermedades crónicas como la 

hipertensión afectan más a las mujeres, en un 70% y a la población adulta mayor; el 

mayor porcentaje de obesidad se encuentra en el rango de 40 a 55 años, y la diabetes 

afecta más a los hombres. Los casos de cáncer de útero y el mamario representan el 

53% de los registrados en SOLCA. La desnutrición infantil en el Cantón alcanza el 

17%, que tiene su mayor incidencia con el estado nutricional de mujeres gestantes y 

niños y niñas de 0 a 59 meses. 

Las infecciones de transmisión sexual (ITS) se reportan en mujeres en el 80%  

de los casos, especialmente en las edades de 17 a 30 años 

 

1.8.10.2. Educación en el cantón Playas 

 
La educación es un factor muy importante en el desarrollo de una sociedad, de su 

nivel depende las oportunidades de conseguir un empleo; entre otros factores que 

son importantes para el desarrollo humano. Los principales indicadores destacados 

de esta variable social son: la tasa de asistencia por niveles de educación, 

t año población hogares

0 2022 63353 15838

1 2023 65271 16318

2 2024 67228 16807

3 2025 69218 17305

4 2026 71314 17828

5 2027 73409 18352

6 2028 75505 18876

7 2029 77601 19400

8 2030 79696 19924

9 2031 81792 20448

10 2032 83888 20972

11 2033 85983 21496

12 2034 88079 22020

13 2035 90175 22544

14 2036 92270 23068

15 2037 94366 23592

16 2038 96462 24115

17 2039 98558 24639

18 2040 100653 25163

19 2041 102749 25687

20 2042 104845 26211

PROVINCIA DEL GUAYAS

VIA SAN ANTONIO - SAN MIGUEL 

Proyeccion de la población del  cantón Playas

Tabla No. 51: Proyección de la 
población demandante efectiva 

 
Tabla No. 52: Tas d analfabetismoTabla 

No. 53: Proyección de la población 
demandante efectiva 
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analfabetismo, deserción escolar y escolaridad de la población. (Fuente: PDOT. GAD 

Playas) 

 

Tasa de analfabetismo 

 
El porcentaje de analfabetismo en el Cantón Playas es el 5,9% que se encuentra por 

debajo de la media nacional que es el 7% pero que afecta más a los adultos mayores. 

La población masculina alcanza el 5.06% y la población femenina el 6.77%. el 

porcentaje más alto de analfabetismo se presenta en las mujeres y en el área rural 

donde existe un alto índice de pobreza que limita a la población acceder a un alto 

nivel de escolaridad, sobre todo las mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla y gráfico: elaboración del consultor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC. Censo 2010 

Gráfico: elaborado por el consultor 

 

 

Nivel de escolaridad 

 
En el cantón Playas el nivel de escolaridad promedio en la población de 24 a más 

años de edad, es de 8.68, 9.05 en el área urbana, y 6.99 años en el área rural de 

educación. El menor nivel de escolaridad lo tiene la Población masculina con 9.92 y 

los jefes de hogar con 9.82 años de estudio. El nivel más bajo en general se encuentra 

Total Urbano Rural

Cantón 5.90% 5.40% 8.21%

Hombres 5.06% 4.73% 6.52%

Mujeres 6.77%

CANTON PLAYAS: TASA DE ANALFABETISMO 

Tabla No. 54: Tas d analfabetismo 

 
Gráfico No. 37: Tasa d analfabetismoTabla No. 55: Tas d 

analfabetismo 

Gráfico No. 38: Tasa d analfabetismo 

 
Tabla No. 56: Nivel De analfabetismoGráfico No. 39: Tasa d analfabetismo 
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en el área Rural, tanto para la población masculina con 7.15 y 8.88 la población 

femenina. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla: elaborada por el consultor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC. Censo 2010 

Gráfico: elaborado por el consultor 

 

 
 Vivienda en el cantón Playas 

 
Total, de viviendas, promedio de ocupantes y densidad 

 

De acuerdo a los datos del censo de la vivienda realizado por el INEC en el 2010 el 

cantón Playas tiene un total de viviendas de 10665; de las cuales 6476 están ocupadas 

con personas presentes y que representa el 60.72%, con una población de 29872 

ocupantes que dan un promedio de 4.6 personas por vivienda.  

Tabla No. 57: Nivel De analfabetismo 

 
Gráfico No. 40: Nivel de escolaridadTabla No. 58: Nivel De 

analfabetismo 

Total Urbano Rural

Cantón 8.68 9.05 6.99

Hombres 8.84 9.21 7.15

Mujeres 8.52 8.88 6.83

Jefe de hogar 8.63 8.03 7.19

CANTON PLAYAS: NIVEL DE ESCOLARIDAD 

Gráfico No. 41: Nivel de escolaridad 

 
Tabla No. 59: Viviendas ocupadas con personas presentesGráfico No. 42: 

Nivel de escolaridad 
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La densidad poblacional por Km en la superficie total del cantón Playas, es de 111.60 

habitantes por Km. Cuadrado.  

 

Fuente: INEC. Censo 2001 

Gráfico: elaborado por el consultor 

 

 
1.8.11.1. Viviendas particulares ocupadas, por tipo de 

vivienda, según parroquias 

 
La mayoría d las viviendas ocupadas en el Cantón Playas. Corresponden casas o 

villas (80.90%), seguido en orden de importancia los departamentos y cuartos con 

inquilinos representan el 9.2% del total de casas ocupadas; le sigue la mediagua que 

alcanza un 4.59%. 

 

Fuente: INEC. Censo 2001 

Tabla: elaborado por el consultor 

 

 

1.8.11.2. Tenencia de la vivienda 

 
En Playas, la mayoría de las viviendas se encuentran ocupadas por sus propietarios, 

representa el 70.8%, el 15.40% está ocupada por inquilinos, 5.99 % están ocupadas 

en forma gratuita y el 5.9% está ocupada de forma gratuita. 

 

NUMERO OCUPANTES PROMEDIO

TOTAL CANTÓN 10665 6476 29872 4.6 30045 269.3 111.6

AREA URBANA 8706 5381 23970 4.5 24070

AREA RURAL 1959 1095 5902 5.4 5975

TOTAL DE VIVIENDAS OCUPADAS CON PERSONAS PRESENTES, PROMEDIO DE OCUPANTES Y DENSIDAD POBLACIONAL

VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS CON 

PERSONAS PRESENTES

CANTÓN PLAYAS

TOTAL DE 

VIVIENDAS
AREAS

POBLACIÓN 

TOTAL

EXTENSIÓN 

Km.2

DENSIDAD 

Hab/Km2

Tabla No. 60: Viviendas ocupadas con personas presentes 

 
Tabla No. 61: Viviendas particular ocupadas, por tipo de vivienda, según parroquiasTabla No. 62: 

Viviendas ocupadas con personas presentes 

CASA O VILLA DEPARTAMENTO
CUARTOS, EN 

INQUILINOS
MEDIAGUA RANCHO COVACHA CHOZA OTRO

TOTAL CANTÓN 6476 5311 273 257 261 128 193 1 52

GENERAL VILLAMIL (URBANO) 5381 4353 251 251 247 110 166 1 43

PERIFERIA 1095 958 22 10 10 18 27 0 9

PARROQUIAS
TOTAL 

VIVIENDAS

TIPO DE VIVIENDA

VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS, POR TIPO DE VIVIENDA, SEGÚN PARROQUIAS

Tabla No. 63: Viviendas particular ocupadas, por tipo de vivienda, según parroquias 

 
Tabla No. 64: Abastecimiento de aguaTabla No. 65: Viviendas particular ocupadas, por tipo de vivienda, 

según parroquias 
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Tabla No. 66:tipo de tenencia de vivienda 

Fuente: INEC 

Tabla: elaboración del consultor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico No. 43: Tipo de tenencia de la vivienda 

Fuente: INEC. Censo 2001 

Gráfico: elaborado por el consultor 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL 6476 100%

PROPIA 4583 70.8

ARRENDADA 1000 15.4

EN ANTRICRESIS 62 1

GRATUITA 383 5.9

POR SERVICIOS 360 5.6

OTRO 88 1.4

CANTÓN GUAYAQUIL:TIPO DE TENENCIA DE LA 

VIVIENDA
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 Disponibilidad de servicios básicos 

 
1.8.12.1. Abastecimiento del agua 

 
Del total de viviendas ocupadas el abastecimiento de agua en su mayor porcentaje 

lo reciben de la red pública (60.6%), y en segundo lugar carro repartidor (32.60%)   

 

 

 

 
Fuente: Censo 2001 

Tabla y gráfico: elaboración del consultor 

 

 

 

1.8.12.2. Principal combustible para cocinar 

 
Del total de viviendas ocupadas en el cantón Playas, 6059 (93.60%) utilizan gas para 

cocinar, en segundo lugar, están 263 viviendas (4.1%) que utilizan leña o carbón. 

 

 

 
Fuente: INEC. Censo 2001 

Tabla y gráfico: elaboración del consultor 

 

TOTAL CANTÓN 6476 100

RED PÚBLICA 3926 60.6

POZO 247 3.8

RIO O VERTIENTE 70 1.1

CARRO REPARTIDOR 2110 32.6

OTRO 123 1.9

ABASTECIMIENTO DE AGUA

Gráfico No. 45: Abastecimiento de agua 

 
Gráfico No. 46: Principal combustible para cocinarGráfico 

No. 47: Abastecimiento de agua 

Tabla No. 67: Abastecimiento de agua 

 
Gráfico No. 44: Abastecimiento de 

aguaTabla No. 68: Abastecimiento de agua 

TOTAL 6476 100

GAS 6059 93.6

ELECTRICIDAD 40 0.6

GASOLINA 4 0.1

KÉREX O DIESEL 13 0.2

LEÑA O CARBÓN 263 4.1

OTRO 1 0

NO COCINA 96 1.5

PRINCIPAL COMBUSTIBLE PARA COCINAR

Tabla No. 70: Principal combustible para 
cocinar 
Gráfico No. 50: Eliminación de aguas 
servidasTabla No. 71: Principal 
combustible para cocinar 

Gráfico No. 48: Principal combustible para cocinar 

 
Tabla No. 69: Principal combustible para cocinarGráfico No. 

49: Principal combustible para cocinar 
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1.8.12.3. Eliminación de aguas servidas 
 

En relación a la eliminación de aguas servidas, a nivel cantonal 1116 (17.20%) 

viviendas ocupadas, se hallan conectados a la red pública de alcantarillado; 1129 

viviendas utilizar pozo ciego (17.40%), 3263(50.4%) a un pozo séptico; y 968 (14.9%) 

viviendas eliminan sus aguas servidas conectándose a un pozo séptico. Según el 

censo de población y vivienda realizado por el INEC en 2001, la mayoría de las 

casasen e cantón Playas, utilizan pozo séptico. 

 

 

 

 

 
Fuente: INEC. Censo 2001 

Tabla y gráfico: elaboración del consultor 

 

 

1.8.12.4. Servicio eléctrico 

 
El servicio de energía eléctrica dentro de la vivienda, es el servicio que mayor 

cobertura da, con relación a otros servicios básicos que se analizan en este estudio, 

por ello las viviendas que reciben este servicio son 5971, porcentualmente es el 

92.2%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente INEC. Censo 2001 

Tabla: elaborada por el consultor 

 

1.8.12.5. Servicio telefónico 

 
La telefonía convencional ha perdido impulso a nivel nacional por ello la cobertura 

en el caso del cantón es bajo ya sea debido a que la mayor parte de la población está 

TOTAL 6476 100

RED PÚBLICA DE ALCANTARILLADO 1116 17.2

POZO CIEGO 1129 17.4

POZO SÉPTICO 3263 50.4

OTRA  FORMA 968 14.9

ELIMINACIÓN DE AGUAS SERVIDAS

Tabla No. 73: Eliminación de aguas servidas 
Tabla No. 74: Servicio eléctricoTabla No. 75: 
Eliminación de aguas servidas 

Gráfico No. 51: Eliminación de aguas servidas 
Tabla No. 72: Eliminación de aguas servidasGráfico No. 

52: Eliminación de aguas servidas 

TOTAL 6476 100

SI DISPONE 5971 92.2

NO DISPONE 505 7.8

SERVICIO ELÉCTRICO

Tabla No. 76: Servicio eléctrico 
Imagen No. 21: Ubicación de la parroquia El 

MoroTabla No. 77: Servicio eléctrico 
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dispersa en el área rural, por ello solamente 1132 hogares de un total de 6476 

(17.5%).,  

 

 

 
Tabla No. 78: Servicio 

Tabla No. 79: Servicio telefónico 

Fuente: INEC. Censo 2010 

Tabla: elaboración propia 

 

 
1.8.12.6. Disponibilidad de teléfono celular 

 
En el corto plazo esta forma de comunicación ha tenido un auge enorme, debido 

principalmente a su versatilidad y que en contraposición a la anterior esta telefonía 

se la denomina móvil y que también de acuerdo a que sus costos son moderados 

gran parte de los hogares tienen este medio de comunicación. Se estima que de 3 de 

4 miembros de cada familia posee un teléfono celular, representa el 75 % de usuarios 

promedio. (Fuente:INEC) 

 

 
 DIAGNÓSTICO SOCIOECONÓMICO EN EL ÁREA DE INFLUENCIA 

DIRECTA 

 
En el estudio de este proyecto, se estableció como Área de Influencia Directa, la 

franja que comprende la longitud de la vía existente, y una longitud de 100 metros a 

cada lado de la vía.  Forman parte de esta franja la Comuna San Antonio, del cantón 

Playas, y la parroquia El Morro, específicamente la comuna San Miguel del Morro del 

Cantón Guayaquil. 

 

 PARROQUIA EL MORRO 

 

El Morro es una parroquia rural perteneciente a al cantón Guayaquil provincia del 

Guayas  

Guayaquil. Está ubicada al sureste de Guayaquil; a unos 90 km de esta ciudad, y 

cercana a las poblaciones General Villamil Playas y Posorja.  

Se tiene referencias de que en El Morro existieron haciendas ganaderas y agrícolas; 

su iglesia recientemente recuperada en su estructura, es considerada emblemática 

por su antigüedad y belleza. Desde Puerto El Morro se tiene fácil acceso a esteros, al 

canal de El Morro y las áreas de manglar, así como existe conectividad a varios 

cantones.  

La parroquia El Morro por su ubicación está influenciada por las condiciones 

oceanográficas costeras determinadas principalmente por la corriente de El Niño, 

que con sus aguas cálidas aparece entre los meses de diciembre y abril, aumentando 

TOTAL 6476 100

SI DISPONE 1132 17.5

NO DISPONE 5344 82.5

SERVICIO TELEFÓNICO
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la temperatura superficial del mar e influyendo en el clima durante la estación 

lluviosa; y por la corriente de Humboldt que se caracteriza por aguas frías de alta 

productividad, con influencia entre los meses de mayo y noviembre. 

(Fuente: PDOT: GAD Parroquial de El Morro) 

 

 

1.9.1.1. Ubicación 

 
Coordenadas: 2°38´05” S     80°19´33”” O 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1.9.1.2. Datos generales 

 
Creación: La parroquia El Morro fue creado el 9 de noviembre de 1855 

Población: 5019 habitantes. Censo INEC 2010 

Extensión: 270.12 Km2 

Relieve: Tienen geo formas-marinas asociados a marismas, estuarios  

cordones litorales, planicies costeras, estuarios 

Clima: durante los meses de diciembre a abril el clima es bastante soleado y cálido 

con temperaturas promedio de 28ºC y de mayo a noviembre las temperaturas son 

más templadas llegando a un promedio de 26ºC. 

 

1.9.1.3. Comunidades  

 

En la parroquia El Morro se encuentra la comunidad de San Miguel del Morro 

 

1.9.1.4. Limites  

 

Al norte: con la parroquia Juan Gómez Rendón 

Al sur: con la parroquia Posorja 

Al este:  con la parroquia Juan Gómez Rendón y el Golfo de Guayaquil y 

Al oeste con el cantón General Villamil Playas. 

Imagen No. 22: Ubicación de la parroquia El Moro 

 
Tabla No. 80: Población por sexoImagen No. 23: Ubicación de la parroquia El 

Moro 
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1.9.1.5. Datos poblacionales de la parroquia El Morro 

 
Población por sexo 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Tabla y gráfico: elaboración del consultor 

 

Población por áreas 

 
El total de la población de la parroquia El Morro, se encuentra en el área rural 

 

 

 

 

 

 

Población por grupos de etnia 
 

El 75.61% de la población de El Morro se considera mestiza, el 7.95 % Montubio y el 

7.67 % afro ecuatoriano. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: INEC 

Tabla y gráfico: elaboración del consultor 

MUJERES 2318 46.18%

HOOMBRES 2701 53.82%

PARROQUIA EL MORRO

POBLACIÓN POR SEXO

Tabla No. 81: Población por sexo 

 
Gráfico No. 53:  Población por sexoTabla 

No. 82: Población por sexo 

Gráfico No. 54:  Población por sexo 

 
Tabla No. 83: Población por rango de edad y sexoGráfico 

No. 55:  Población por sexo 

Áreas Total  

Area rural 5019 100.00%

PARROQUIA EL MORRO

POBLACIÓN POR ÁREAS

POB_ETNIA POBLACIÓN %

Mestizo/a 3795 75.61%

Montubio/ 399 7.95%

Afroecuat 385 7.67%

Blanco/a 156 3.11%

Indígena 152 3.03%

Mulato/a 58 1.16%

Otro/a 49 .98%

Negro/a 25 .50%

PARROQUIA EL MORRO: POBLACIÓN POR ETNIA
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Población por rango de edad y sexo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla No. 84: Población por rango de edad y sexo 

 
Gráfico No. 56:Población por  rango de edad y sexoTabla 

No. 85: Población por rango de edad y sexo 

RANGO_EDAD Mujer Hombre

0 - 4 Años 282 338

5 - 9 Años 264 289

10 - 14 Años 249 250

15 - 19 Años 231 205

20 - 24 Años 185 250

25 - 29 Años 208 240

30 - 34 Años 145 197

35 - 39 Años 141 172

40 - 44 Años 117 147

45 - 49 Años 110 136

50 - 54 Años 91 108

55 - 59 Años 76 90

60 - 64 Años 59 71

65 - 69 Años 40 67

70 - 74 Años 42 48

75 - 79 Años 33 41

80 y más  años  de edad 45 52

PARROQUIA EL MORRO: POBLACIÓN POR RANGO DE EDAD Y 

SEXO
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De la información obtenida, el 90.08% de la población se encuentra entre 0 a 59 años 

de edad, el 9.92% está entre los 60 a 80 años y más. Se puede considerar que la 

Parroquia tiene una población joven. La población presenta una tendencia a 

decrecer a medida que aumenta la edad, una de las causas podría ser las 

migraciones sea dentro del país o al exterior, provocadas por los altos niveles de 

pobreza. 

. 

1.9.1.6. Desarrollo social 

 

1.9.1.7. Educación  

 
 Educación inicial 

 

En los registros de la Junta Parroquial constan varios centros de educación inicial la  

mayoría asistidos por el Estado como se puede apreciar en el cuadro, la tasa de 

asistencia a clases está en el rango del 45% al 56% para bachillerato, al 2010. 

 

 

 Centros de educación primaria 
 

En la cabecera parroquial existe sólo una escuela. Respecto a los recintos de la 

parroquia, por cada recinto existe una escuela, en el recinto San Miguel está la 

escuela Eugenio Flores Proaño, en el recinto Los Pocitos esta la escuela Oswaldo 

Guayasamín, en el recinto San Juan esta la escuela Presidente Juan de Dios Martínez 

Mera, en el recinto Ayalán está la escuela Héctor Mendoza y en el recinto Sitio Nuevo 

esta la escuela Tomás Flores Mite. 

 
 Unidades Educativas 

 
Las unidades educativas requieren mejorar su infraestructura y su equipamiento, 

respecto a unidades educativas en la parroquia El Morro, sólo hay una que está 

ubicada en el Recinto Puerto El Morro que se llama Jorge Yúnez Huésped. 

 

1.9.1.8. Analfabetismo  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juan gomez rendon 6.87%

Puna 11.73%

Morro 8.66%

Posorja 7.09%

Guayaquil 2.99%

Tenguel 6.98%

ANALFABETISMO EN EL CANTON GUAYAQUIL

POR PARROQUIAS
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La tasa de analfabetismo en la Parroquia El Morro, es una de las más altas del cantón 

Guayaquil. La falta de asistencia a los centros educativos se de en parte a la dificultad 

del transporte, o por el nivel de pobreza en la que se desenvuelve esta área rural. 

 

 COMUNA SAN ANTONIO 

 
1.9.2.1. Datos generales: 

 
Ubicación: es una comuna ubicada en el Cantón y parroquia General Villamil, del 

Cantón Playas, provincia del Guayas. 

Coordenadas:  

Latitud: -2.53333 

Latitud: -80.3833 

Población: 2500 habitantes 

Ceración: 8-Mayo-2017 

 

Fuente: Google Earth 

 

Imagen No. 24: Ubicación de la Comuna San Antonio 
Imagen No. 25: Iglesia de la Comuna San AntonioImagen No. 26: Ubicación de la Comuna San 

Antonio 
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1.9.2.2. Organización administrativa 

 
La Comuna San Antonio, está administrada por El Cabildo comunal, regulado por el 

Ministerio de Agricultura. 

 

Dirigentes: 

 Presidente: Carlos Granados 

 Vicepresidente: Miguel Correa 

 Secretaria: Gabriela Rocohano 

 Tesorera: Johana Granados 

 Síndico: Merly Fernandez 

 

La directiva dura 1 año en sus funciones, y sus funciones son relacionadas a promover 

proyectos de obra en el sector a través de la empresas públicas y privadas. Para su 

gestión de obra comunitaria o autogestión, no tiene ninguna asignación 

presupuestaria del gobierno, sus recursos provienen de donaciones de empresas 

privadas y de los propios moradores, dependiendo del monto. La empresa privada 

aporta con recursos económicos como Préstamos en Compensación. (Fuente: Sr. 

Carlos Granados. Presidente de la Comuna San Antonio) 

 

1.9.2.3. Salud 

 
La comuna cuenta con un Centro de salud Tipo A  

 

1.9.2.4. Educación 

 
Según entrevista con el señor Carlos Granados, supo manifestar que al momento la 

población de esta comunidad está atravesando un problema muy grave en este 

aspecto. Hasta el año 2014 funcionaba en la comuna una escuelita fiscal llamada 

“Olga Aguilar” de educación primaria, por decisión del gobierno la unificaron a la 

unidad educativa “General José Villamil”. Convirtiéndose esta unidad en educación 

fisco militar. Actualmente esta entidad educativa se encuentra en proceso de 

Imagen No. 27: Iglesia de la Comuna San Antonio 
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convertirse nuevamente en Privada, y decidió en este año lectivo ya no recibir a los 

alumnos que no están en posibilidades de pagar una pensión. 

 

Esto ha causado a que muchos niños de la comuna San Antonio, no puedan acceder 

a la educación. El promedio de hijos en las familias de esta comunidad es de 5.  

 

El señor Granados manifiesta que se están realizando los trámites correspondientes 

para reabrir la escuelita Fiscal “Olga Aguilar”, trámite que ya ha sido aprobado, pero 

faltan recursos para que empiece a funcionar. Lo que ha ocasionado que muchos 

niños se queden sin estudiar este periodo de estudios, puesto que otra entidad 

educativa fiscal queda en Playas o en Engabao a 10 Km. Aproximadamente. ( 

 

1.9.2.5. Servicios básicos 

 
La población de la Comuna San Antonio, cuenta con los servicios básicos de luz 

eléctrica, agua potable y alcantarillado en un 60%, el 40 % faltante se debe a nuevos 

barrios que se han establecido en la zona como “La Margarita” y “La Primavera”. El 

servicio telefónico móvil en esta comuna lo tiene el 11%, a raíz d la pandemia. 

 

 

1.9.2.6. Principales Actividades económicas 
 

 Entre las principales actividades económicas están: 

 Agricultura 20% 

 Mineros. 30 % 

 Profesionales y otras actividades: 50% 

 

1.9.2.7. Agricultura 

 
En el sector se cultiva productos de ciclo corto como sandía, melón, maíz. La forma 

de comercio es en sitio, los intermediarios retiran la producción para ser vendida en 

mercados de a costa y de la sierra que como en la mayoría de los casos los 

agricultores son los que menos ganan debido a la fluctuación de los precios del 

mercado. En época seca no es tan complicado el comercio como en la época de 

invierno debido a las condiciones de la vía, pues la mayoría en las zonas agrícolas 

son de tierra y con la lluvia se convierte en loso imposible de transitar por parte de 

vehículos y peatones también; en estas situaciones la producción se pierde. 

 

Respecto a este problema, el señor Granados supo manifestar que desde 4 años se 

encuentra gestionando el mejoramiento de la vía de tierra por lo menos a lastre del 

Proyecto PIDASSE, 2 km. De vía, fue un ofrecimiento del Gobierno, pero siempre le 

manifiestan que espere. Dice que cuentan con material y equipo pesado menor, pero 

necesitan equipo caminero. 

 
1.9.2.8. Minería  

Los pobladores de la Comuna San Antonio trabajan en las minas de piedra caliza del 

sector, que están concesionadas a la empresa privada. 
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El señor Granados concluye diciendo que no tiene apoyo de las autoridades del 

gobierno, pese a que insisten permanente en las gestiones solicitadas. 

 

 

2. PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

2.1. Plan del Proceso de Participación Ciudadana 

 

Introducción 

 
La participación ciudadana permite el proceso interactivo de generación de 

confianzas, de comunicación abierta, que empieza durante la definición conceptual 

o idea de un proyecto y se desarrolla hasta las etapas de construcción y operación 

del mismo.  Permite incluir los componentes ambientales, sociales y territoriales 

desde una perspectiva ajustada a las características de la comunidad beneficiaria 

y/o afectada por el proyecto. 

El Plan de Participación Ciudadana da un marco y una estructura a las dinámicas que 

ocurrirán entre los diferentes actores en el desarrollo de un proyecto de 

infraestructura. De esta manera, se favorece una participación real, ordenada y con 

respeto a las personas que desean emitir su opinión, ser escuchados, y sentirse 

considerados en la toma de decisiones, por lo tanto, considera los antecedentes y 

especificidades del proyecto y de los actores involucrados, teniendo presente que 

su objetivo final es mejorar el proyecto y aportar a su viabilidad en los tiempos y 

montos de inversión definidos.  

 

Marco legal 

 
En el marco del cumplimiento a lo estipulado en la Ley Orgánica de Participación 

Social que indica que la participación ciudadana debe ser transversal a todas las 

acciones y niveles del Estado, y en concordancia con el artículo 3 del Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, literal g); la 

empresa consultora procederá a la Elaboración del Plan para el Proceso de 

Participación.  

 

2.2. Objetivos del Plan del Proceso de Participación Ciudadana 

 
Objetivo General  
 

Realizar un proceso de integración con los moradores del área de influencia directa, 

promoviendo a través de los dirigentes de las comunidades, reuniones informativas 

para dar a conocer las características del proyecto y los beneficios que traerá la obra 

en su localidad.  

 

Objetivos Específicos 
 

 Conocer las comunidades existentes en el área de influencia del proyecto, 

“ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DE LA VIA SAN ANTONIO – SAN MIGUEL, 

UBICADA ENTRE LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS” , planificar con los dirigentes de estas organizaciones el desarrollo de 
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reuniones, a fin de dar a conocer a sus pobladores las particularidades del 

proyecto, a realizar.  

 

 Escuchar a la población sus opiniones y sugerencias respecto a las 

características de la vía, y los posibles impactos tanto ambientales como 

respecto a la afectación en sus predios. 

 

 Determinar y caracterizar actores y preocupaciones ciudadanas, en el espacio y 

momento en que se desarrolla el proyecto. 

 

 Recomendar su participación en las encuestas a realizarse, cuya información es 

muy importante para obtener un diagnóstico social actual de la zona de influencia 

directa (sin proyecto). Esto nos ayudará a establecer en valores económicos, los 

beneficios que los usuarios tendrán luego de la implementación de la obra 

(situación con proyecto).  

 

2.3. Metodología 
  

El Plan para el Proceso de Participación Ciudadana se compone de 4 etapas: 

Diagnóstico, Programación, Ejecución del Proceso de Participación Ciudadana. 

 

 Diagnóstico 

 
Esta etapa se pretende conocer el escenario en el que se inserta el Proyecto, de 

donde se obtendrá información sobre aspectos socioeconómicos y culturales de la 

población beneficiaria directa e indirecta;  se determinan los indicadores básicos 

del estudio y se  identifican los Actores claves de la zona de influencia directa del 

proyecto que pueden ser:  dirigentes o líderes de comunidades, sus capacidades de 

liderazgo les dan condiciones de influir sobre los otros miembros de la comunidad; 

se identificará las Organizaciones sociales y su campo de acción, infraestructura de 

salud, educación; religiosa, de recreación, entre otras. Para conseguir este objetivo, 

se realizará un recorrido de la vía objeto del estudio. Con esta gestión se obtendrá 

los nombres de las comunidades existentes cerca de la vía y los nombres de sus 

dirigentes, 

 
 Programación  

 
En esta etapa se definirán las modalidades, los propósitos y herramientas a utilizar 

de acuerdo a la caracterización de los actores, se elabora un cronograma tentativo y 

un presupuesto de las actividades a realizar, se diseñan los formatos de las 

herramientas. 

 

2.3.2.1. Herramientas    
 

Para el desarrollo de este estudio, se consideró utilizar las siguientes metodológicas: 

• Encuestas 

• Entrevistas 

• Observaciones 

• Reuniones de socialización con las autoridades y la población 
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2.3.2.2. Cronograma tentativo 

 

En esta instancia también se establece un cronograma de actividades y el 

presupuesto para la ejecución del Proceso de Participación ciudadana, mismo que 

será cubierto por el consultor del estudio de la vía. A continuación de detalla el 

cronograma y el presupuesto. 
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Tabla No. 86: Cronograma de actividades en Proceso de Participación Ciudadana 

Fuente: estudio de campo  de consultor

15 16 21 22 23 24 25 26 27

GENERAL VILLAMIL Y 

EL MORRO

COMUNA SAN ANTONIO Y 

COMUNA SAN MIGUEL DEL 

MORRO

RECORRIDO DE LA VIA, CONOCIMIENTO DE LAS COMUNIDADES, 

ORGANIZACONES Y LIDERES DEL   AREA DE INFLUENCIA

GENERAL VILLAMIL SAN ANTONIO

REUNION CON DELEGADO DEL HONORABLE GOBIERNO PROVICIAL 

DE LA PROVICNIA DEL GUAYAS, PARA LA REVISION Y APROBACIÓN 

DEL FORMATO A UTILIZAR EN LAS ENCUESTAS EN  EL PROCESO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

EL MORRO
COMUNA SAN MIGUEL DEL 

MORRO
REUNION INFORMATIVA CON LOS LÍDERES BARRIALES

GENERAL VILLAMIL Y 

EL MORRO

SAN ANTONIO Y SAN MIGUEL 

DEL MORRO
ENCUESTAS Y ENTREVISTAS

GENERAL VILLAMIL SAN ANTONIO REUNION INFORMATIVA CON LOS LÍDERES BARRIALES

GENERAL VILLAMIL SAN ANTONIO
REUNION CON DIRIGENTES Y COMUNIDAD DE LA COMUNA SAN  

ANTONIO

EL MORRO
COMUNA SAN MIGUEL DEL 

MORRO

REUNION CON DIRIGENTES Y COMUNIDAD DE SAN MIGUEL DEL 

MORRO

GUAYAS Y 

PLAYAS,PROVINCIA 

DEL GUAYAS

CANTONES PARROQUIAS SECTOR/COMUNIDAD ACTIVIDADES

MES

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

AGOSTO DE 2022
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2.3.2.3. Presupuesto 

 

RUBRO Numero Precio 

unitario 

No. 

días 

COSTO 

TOTAL 

OBSERVACIONES 

Alimentación 1 10 10 100 Sociólogo 

Alimentación 2 5 3 30 Encuestadores 

Alojamiento 1 25 5 125 Sociólogo 

Copias 2064 0.15  309.6 Encuestas 

Escaneo 

Encuesta 

2064 0.15  309.6 Encuestas 

Transporte y 

movilización 

1 20 10 200 Sociólogo 

Transporte y 

movilización 

2 5 3 30 Encuestadores 

   total 1.054,20  

Tabla No. 87: Presupuesto para el Proceso de Participación Ciudadana 

Fuente: estudio de campo del consultor 

 

 

 Ejecución del Proceso de Participación Ciudadana 

 

2.3.3.1. Recorrido de la vía 

 
Con el propósito de conocer las características actuales y de socializar con los 

pobladores que viven a lo largo de la vía objeto del estudio, el 15 de agosto de 2022, 

se realiza el recorrido de la vía por el grupo de las siguientes personas: 

 

Equipo Socioeconómico conformado por: Sociólogo Adrián Hidalgo Ing. 

Socioeconómico Sebastián Garzón y Economista Mery Jaramillo, acompañados por 

el Ingeniero Marco Apunte Contratista del Estudio y el Ing. Byron Ruiz Especialista 

Vial Director del Estudio.  

 

El proyecto inicia en San Antonio, en la intersección de la vía Playas – Guayaquil y la 

vía de nuestro estudio. En el inicio no existen muchas viviendas, en su mayoría son 

negocios, también se halla una parada de servicio de motocicletas. Se puede 

observar un volumen de tráfico mediano, especialmente vehículos pesados que 

según indican pobladores del sector, llevan y traen insumos de las camaroneras que 

se encuentran pasando la población de San Miguel.  
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Fuente: Consultor 

 

 

Fuente: Estudio de Campo del Consultor 

 

El material de la vía es de lastre y parte de ella tiene riego de material bituminoso 

para control de polvo. Los terrenos frenteros a la vía se muestran bastante secos, con 

muy poca vegetación, pocas áreas de cultivos. Tienen y servicio de luz eléctrica y 

agua potable.  

 

Al final de la vía se encuentra la comuna San Miguel del Morro, la vía pasa por el 

centro de la comunidad, en la que se encuentra viviendas, negocios, un centro de 

salud, un centro educativo, una iglesia católica, la casa comunal del cabildo San 

Miguel, y áreas deportivas. (Anexo 1: fotografías del recorrido) a continuación del 

área poblada, existe un puente sobre el río San Miguel, mismo que se 

encuentra en malas condiciones. 

Poblado de la Comuna San Miguel 

 

Fotografía No. 3: San Antonio Inicio del 
Proyecto 

 

Fotografía No. 1: Intersección con la Vía Guayaquil-
Playas 

 
Fotografía No. 2: Intersección con la Vía Guayaquil-
Playas 

Fotografía No. 4: Final del Proyecto 
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2.3.3.2. Encuestas 

 
Esta metodología permite desarrollar aplicaciones masivas, que mediante técnicas 

de muestreo adecuadas pueden hacer extensivos los resultados a las dos 

comunidades beneficiadas. 

 

Cabe destacar que nuestro interés principal no es el sujeto concreto que contesta el 

cuestionario, sino la población a la que pertenece; de ahí, como se ha mencionado, 

la necesidad de utilizar técnicas de muestreo apropiadas. 

Esta metodología también nos permite la obtención de datos sobre una gran 

variedad de temas. 

La información se recoge de modo estandarizado mediante un cuestionario 

(instrucciones iguales para todos los sujetos, idéntica formulación de las preguntas, 

etc.) lo que faculta hacer comparaciones intergrupales. El formato de las encuestas 

y entrevistas se presenta en el Anexo 2. 

 

El estudio se lo ejecutó en el Área de Influencia Indirecta y Directa del Proyecto, en 

las Comunidades de San Miguel de Morro en la parroquia El Morro del cantón 

Guayaquil, y en la Comunidad de San Antonio de la parroquia General Villamil del 

cantón Playas.  

 

Objetivos 

 

 Objetivos generales: obtener de una población determinada, información 

sobre varios aspectos relacionados a un tema de investigación. Evaluar la 

información para sacar una conclusión que llevará a la toma de decisiones. 

 

 Objetivos específicos: conocer la situación actual del área de influencia del 

proyecto, con el fin establecer las demandas insatisfechas de la población, las 

que se pretende solucionar con la ejecución de la obra, y de esta manera 

conseguir una mejor calidad de vida para sus beneficiarios.  

 

 
Cálculo del tamaño de la muestra 

 

Para realizar las encuestas se procedió a establecer el tamaño de la muestra y los 

tipos de formularios a utilizar. Para establecer el tamaño de la muestra poblacional a 

ser encuestada, se aplicó el método del muestreo probabilístico, donde conocemos 

el Universo finito, desviación estándar de la población del 0.5; Nivel de confianza 

95% , (factor 1.96),  y margen de error del 5 %  

 

Se tomó como universo la población del área de influencia directa (tramo de la vía y 

población cercana al inicio y fin de la vía.)  y son: La población de la Comuna San 

Antonio (2500 habitantes) y la población de la Comuna San Miguel del Morro (750 

habitantes) (Fuente: Presidentes de los Cabildos de las Comunidades); de esta 

operación se establece una muestra de 344 encuestas. Se estableció como área de 

influencia una franja de 7.25 Km. Longitud de la vía, más 200 m al inicio y final de la 

vía; y 200 metros a cada lado de la vía. 
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Tabla No. 88: Cálculo del tamaño de la muestra 

Fuente: estudio de campo del consultor 

 

Encuestas realizadas  

 

Encuestas socio- económicas: 

San Antonio: 260 

San Miguel: 86 

(ANEXO No. 3 ENCUESTAS SOCIOECONÒMICAS) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. De 

personas 

encuestadas

Porcentaje 

de la 

muestra %

Representitividad 

de la muestra

n Tamaño de la muestra

N Población finita= 3250

Z Nivel de confianza: 95% = 1.96

e margen de error: 5%

p probabilidad de que se cumpla el objetivo 50 % = 0.5

q Probabilidad de que no se cumpla el objetivo= 1-p= 1-0.5= 0.5

n = N *Z² * p*q

e² * (N-1)+ Z² * p * q

n = 3250 *(1.96)² *(0.5)*(0.5)

(0.05)² * (4850-1) + (1.96)² * p * q

n = 3121.3

9.0829

n = 343.65

Características 

socieconómicas y 

culturales de la 

población 

beneficiaria del 

proyecto

TECNICA

MUESTREO PROBABILÍSTICO

344 100.00
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2.4.3. Tabulación y evaluación de las encuestas  

 

1.1) Tabulación de datos  

 

Tabla 1. Tabla de frecuencias de organización a la que pertenecen  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

San Miguel  86 25% 25% 

San Antonio 260 75% 100% 

total 346 100%   

 

 

 
 

Según los resultados obtenidos en las encuestas realizadas se puede observar que la 

mayoría de entrevistados pertenecen a la organización de San Antonio con un 75%, 

mientras que el 25% pertenece a la organización de San Miguel. 

 

Distancia al proyecto  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

01 a10 346 100% 100% 

11 a 25  0 0%   

>26 0 0%   

total 346     

Tabla 2. Tabla de frecuencias de distancia al proyecto  

 

25%

75%

Organización a la que pertenece  

San miguel San antonio
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Mediante las respuestas obtenidas en las encuestas, la totalidad de personas 

encuestadas se encuentran en un rango de 1 a 10 kilómetros al proyecto es porque 

la construcción de la carretera es para el ingreso a la comuna de san Antonio y san 

miguel  

 

Tiempo de residencia  

Tabla 3. Tabla de frecuencias de tiempo de residencia  

 

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

01 a 5  57 16% 16% 

6 a 10 83 24% 40% 

>11 206 60% 100% 

total 346 100%   

 

 
 

La mayoría de residentes de las comunidades de San Miguel y San Antonio habitan 

en el lugar más de 11 años un total del 60%, las personas que habitan de 6 a 10 años 

también tienen presencia con un 24%, es decir es gente que ha nacido ahí y no ha 

necesitado salir de su comuna  y todas sus actividades las realizan en dichas 

comunidades como por ejemplo sus trabajos, los centros educativos de sus hijos, 

utilizan los subcentros de salud es decir todas las actividades de su día a día como 

las actividades de trabajo. 
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Género:  

 

Tabla 4. Tabla de frecuencias de género  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Masculino 125 36% 36% 

Femenino  221 64% 100% 

total 346 100%   

 

 

 

 

Según los resultados obtenidos en las encuestas realizadas, se puede observar que 

la mayoría de residentes son de género femenino con un 64%, mientras que los 

habitantes de género masculino tienen una presencia del 36%, donde se pudo 

observar que en la organización de San Antonio hay más presencia de mujeres 

mientras que en San Miguel hay una homogeneidad. Esto se puede decir que 

también es ya que los hombres se encuentran trabajando y las mujeres en su mayoría 

cumplen el rol de amas de casa. 

 

 

Jefe de hogar  

Tabla 5. Tabla de frecuencias del jefe de hogar  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Hombre 221 64% 64% 

Mujer  125 36% 100% 

total 346 100%   

 

36%

64%

Género 

Masculino

Femenino
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Mediante los resultados obtenidos nos podemos dar cuenta que los hombres son 

jefes de hogar con un 64% mientras tanque que las mujeres son jefas de hogar con 

un 36% eso quiere decir que hay hogares compartidos con decisiones mutuas. Y 

también que el jefe de hogar son los hombres ya que son comunidades con 

costumbres machistas donde el hombre sale a trabajar y la mujer se dedica a los 

hijos y a la función de ama de casa. 

 

Estado civil  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Casados  250 72% 72% 

Solteros  96 28% 100% 

total 346 100%   

 

 

Tabla 6. Tabla de frecuencias del estado civil  

 

 

 

En su gran mayoría las personas encuestadas son casadas con un 72% esto se debe 

a su tradición y costumbres que ellos tienen por tener una cultura tradicional donde 

antiguamente se decía si no se casaban no podían salir de las casas, y esto nos damos 

cuenta ya que encontramos muchas amas de casa. 
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Hijos 

Tabla 7. Tabla de frecuencias de hijos  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

0 hijos 47 14% 14% 

1 hijo  89 26% 39% 

> 1 hijo 210 61% 100% 

total 346 100%   

 

 

 

Se puede observar que el 61% de personas tiene más de un hijo, esto se debe a que 

la mayoría de personas encuestadas son amas de casa, y todavía las personas tienen 

una cultura baja y no miden el futuro de las nuevas personas que traen al mundo ni 

lo complicado que se puede poner en un futuro las cosas. 

 

Auto identificación  

Tabla 8. Tabla de frecuencias de Auto identificación  

Autoidentificaci

ón  

Jefe de 

hogar    

Porcenta

je 

Conyugu

e  

Porcenta

je 

hijo

s 

1 80   23,12% 21 8,40% 71 

2 0   0,00% 0 0,00% 0 

3 223   64,45% 189 75,60% 180 

4 0   0,00% 0 0,00% 0 

5 11   3,18% 0 0,00% 0 

6 0   0,00% 0 0,00% 0 

sin contestar  32   9,25% 40 16,00% 39 

total 346     250   290 
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Según los datos obtenidos se puede observar que los jefes de hogar con un 64,45% están identificados como mestizos y con un 23,12% 

como blancos es importante recalcar que hay un mínimo porcentaje que no respondió por razones inciertas, mientras que a los conyugues 

con un 75,60% se les identifico como mestizos, tomando en cuenta que hay un 28% de la población que son solteros.  
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Nivel de instrucción  

Tabla. 9 Tabla de frecuencia del nivel de instrucción  

Nivel de 

instrucci

ón  

Jefe 

de 

hogar    

Porcenta

je 

Conyug

ue  

Porcenta

je 

hij

o 1 

hij

o 2 

hij

o 3 

hij

o 4 

0 0     0     12 20 19 

1 0   0,00% 0 0,00% 4 15   13 

2 0   0,00% 2 0,80% 2 46 105 46 

3 52   15,03% 95 38,00% 91 68 12 71 

4 47   13,58% 63 25,20% 46 23 31   

5 145   41,91% 36 14,40% 85 41 21   

6 68   19,65% 12 4,80% 21 24     

7 34   9,83% 2 0,80% 15       

sin 

contestar  0   0,00% 40 16,00% 35 70 110 150 

total 346     250   299 299 299 299 

 

Situación económica  

Tabla 10. Lugar de trabajo  

Lugar de 

trabajo  

Jefe de 

hogar  Porcentaje Conyugue  Porcentaje  

1 35 10,12% 12 4,80% 

2 37 10,69% 16 6,40% 

3 169 48,84% 38 15,20% 

4 32 9,25% 89 35,60% 

5 73 21,10%   0,00% 

NO 0 0,00% 95 38,00% 

Total 346 100,00% 250 100,00% 

 

Actividad económica  

Tabla 11. Actividad económica  

Actividad 

económica  

Jefe de 

hogar  
Porcentaje Conyugue  Porcentaje  

1 25 7,23% 7 2,80% 

2 6 1,73% 0 0,00% 

3 0 0,00% 0 0,00% 

4 24 6,94% 0 0,00% 

5 0 0,00% 0 0,00% 

6 32 9,25% 0 0,00% 

7 3 0,87% 0 0,00% 

8 256 73,99% 57 22,80% 
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NO 0 0,00% 186 74,40% 

Total 346 100,00% 250 100,00% 

 

De acuerdo a los datos obtenidos se puede observar que la mayoría de personas 

encuestadas en un 73,99% puso su activada económica como otros servicios esto se 

debe al miedo de contestar con verdad y temen que dicha información sea utilizada 

con otros fines. 

 

Ocupación  

Tabla12. Tabla de frecuencia de la ocupación  

Ocupación  

Jefe de 

hogar  Porcentaje Conyugue  Porcentaje  

1 55 15,90% 41 16,40% 

2 70 20,23% 15 6,00% 

3 195 56,36% 133 53,20% 

4 5 1,45% 0 0,00% 

5 16 4,62% 0 0,00% 

6 4 1,16% 0 0,00% 

NO 1 0,29% 61 24,40% 

Total 346 100,00% 250 100,00% 

 

 

 

 

Características de la vivienda  

Tabla 13. Tenencia de la vivienda  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Propia  257 74% 74% 

Alquilada  80 23% 2% 

Prestada 8 2%   

Otros 4     

Total 349     
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Como se puede observar la gran mayoría de las personas encuestadas cuentan con 

casa propia esto se debe a que tienen pequeños lotes y con lo poco o mucho que han 

tenido lo primero que invierten es una la construcción de su casa y hay muchas casas 

que están en construcciones en obra gris esto se debe a que van construyendo en 

base a los recursos que cuentan. 

 

Tabla 14. Uso de la vivienda 

   Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Unifamiliar  259 75% 75% 

Multifamiliar  85 25% 1% 

Comercial  5 1%   

Manufactura 0     

Mixto 349     

 

Tabla 15. Material de la vivienda  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Madera 32 9% 9% 

Hormigon  240 69% 22% 

Mixta 75 22%   

Otra 2     

Mixto 349     

 

La mayoría de las casas que pudimos observar en dichas comunidades son de 

cemento esto es por varias condiciones como el clima, los recursos, los materiales 

que existen en la zona. 

 

Tabla 16. Número de plantas de la vivienda  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

1 321 93% 93% 

2 26 8% 0% 

>3 0 0%   

total 347     

 

Casi todas las casas que pudimos observar son de 1 sola plata es por la cantidad 

limitada de recursos que cuentan los comuneros y los pocos que han logrado surgir 

adelante no invierten en una casa tan amplia sino buscan la siembra de productos 

que se puedan dar en la zona o maquinarias. 
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Servicios básicos y equipamiento  

Tabla 17. Agua para consumo humano  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Pozo 57 16% 16% 

Vertiente 0 0% 84% 

Red púbica  290 84%   

Tanquero 2     

Otro 0     

Total 349     

 

Son comunidades que ya no están olvidadas por las autoridades y se puede decir 

que ya tienen los servicios básicos como se merecen como es el agua potable, 

alcantarillada, buen estado de las vías. 

 

Tabla 18. Eliminación AARR 

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Red púbica  79 23% 23% 

Pozo Séptico 270 78% 100% 

Pozo Ciego 0 0%   

Otro 0     

Total 349     

 

Tabla 19. Eliminación AALL 

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Red púbica  39 11% 11% 

Drenaje natural  310 90% 100% 

Total 349     

 

Tabla 20. Energía eléctrica  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Con medición  349 101% 101% 

Tarifa fija  0 0% 100% 

Suministro no 

legalizado  0 0%   

Otro 0     

Total 349     

 

La comunidad se puede decir que en su totalidad cuentan con los servicios básicos 

como es el agua potable, energía eléctrica y esto es bueno ya que pueden vivir con 

lo digno que se merece el ser humano cuando cuenta con un techo. 
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Tabla 21. Recolección de basura  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Recolector  288 83% 83% 

Incineración 20 6% 100% 

Escombrera 0 0%   

Reciclaje  39     

Otro 2     

Total 349     

 

Tabla 22. Telefonía  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Fija  0 0% 0% 

Móvil 330 95% 95% 

total 330 95%   

 

De todos los encuestados el 95% tiene telefonía móvil mientras tanto hay un 5% que 

no posee telefonía  

 

 Centro de educación  

Tenemos el centro de educación más descrito es José de Villamil con un casi 100% 

de respuesta de los encuestados y un 1% Monseñor Leonidas Proaño  

 

Centro de Salud  

El centro de salud comunitario es el único centro de salud ubicado en san Antonio 

que existe en esta comunidad de san Antonio ubicado en el sitio nuevo a una 

distancia de 1 kilómetro y también existe el centro de salud llamado San miguel 

ubicado en San miguel a una distancia de 2 kilómetros  

 

Transporte Público  

 

Existe una única cooperativa de buses llamada 25 DE JULIO y también hay personas 

que utilizan moto lineal  

 

Gastos Familiares  

Tabla23. Gastos Familiares  

  Diario 

Semana

l  

Quincena

l  

Mensua

l Anual 

Tota

l 

Alimentación  32 95 180 42 0 349 

Vestimenta  0 0 39 190 120 349 

Salud  0 9 25 259 56 349 

Educación        340 9 349 
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Servicios 

básicos        349   349 

Transporte 

público  210 88 28 3 0 329 

Recreación  13 77 115 142 2 349 

 

Según los datos registrados la gente realiza los gastos de alimentación en el lugar de 

suministro de Playas siendo en lo general compras quincenales, los gastos de 

vestimenta lo hacen en su mayoría en Playas o Guayaquil, la educación de acuerdo a 

su hijo es en San Miguel, San Antonio, Playas y Guayaquil si es de tratarse de 

educación superior. El transporte público existe una sola cooperativa llamada 25 de 

Julio. 

 

Transporte Propio  

Tabla 24. Transporte propio  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Si 103 30% 30% 

No 246 70% 100% 

total 349 100%   

 

Tabla 25. Tipo de transporte  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Bicicleta  2 2% 2% 

Moto 60 58% 60% 

Tricimoto  0 0% 60% 

Automóvil 13 13% 73% 

Camioneta 26 25% 98% 

Camion 0 0% 98% 

Bus 0 0% 98% 

Otro 2 2% 100% 

Total 103     

 

Como podemos observar en los datos registrados en las encuestas el 58% de la 

población tiene en su mayoría motocicleta como medio de transporte debido a los 

costos y al tipo de camino 
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Gastos de Operación y mantenimiento de los autos  

 

Tabla 26. Gastos de operación  

  Diario  

Semana

l  

Quincena

l  

Mensua

l Anual 

Tota

l 

Matriculación  0 0 0 0 103 103 

Combustible 17 55 25 6 0 103 

Neumáticos  0 0 0 5 98 103 

Cambio de 

aceite y filtros  0 0 3 52 48 103 

Batería  0 0 0 0 103 103 

Otros  0 0 0 0 0 0 

Daño menos  0 0 0 0 0 0 

Daño mayor  0 0 0 0 0 0 

Total 17 55 28 63 352  

 

Impactos de la vía  

Tabla 27. De acuerdo en la rehabilitación de la vía  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Si  346 100% 100% 

No  0 0% 100% 

total 346 100%   

 

El 100% de los encuestados estuvo de acuerdo en la rehabilitación de la vía por los 

grandes beneficios que traería por consecuencia dicha carretera tanto beneficios de 

salud, como de movilidad y prosperidad para las comunidades. 

 

Tabla 28. Impactos negativos que actualmente afectan  

Impactos 

negativos  Frecuencia  Porcentaje Acumulado Conyugue  Porcentaje hijos  

1 35 10,03% 10,12% 21 8,40% 64  

2 89 25,50% 38,50% 0 0,00% 0  

3 6 1,72% 39,50% 191 76,40% 181  

4 29 8,31% 49,50% 0 0,00% 0  

5 2 0,57% 50,00% 0 0,00% 0  

6 25 7,16% 58,50% 0 0,00% 0  

7 41 11,75% 68,00% 38 15,20% 54  

8 26 7,45% 75,00% 250   299  

9 42 12,03% 86,50%     

10 28 8,02% 94,50%     

11 22 6,30% 100,00%     
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12 4 1,15%       

13 0 0,00%       

TOTAL  349         

        

 

 

 

Como podemos observar la gráfica de los datos sacados mediante las encuestas se 

puede decir que todos los factores están afectando de alguna manera a toda la 

población siendo que con un 76,40% les afecta más el polvo seguido de un 15,20% 

el incremento de los costos del transporte ya que esto depende mucho del estado de 

la vía ya que los comuneros tienen que buscar la manera de poder salir por sus 

propios medios por la falta de transporte público ya que por el estado de la vía las 

cooperativas no les interesa ingresar a las comunidades. 

 

Tabla 29. Impactos negativos durante la rehabilitación  

Impactos 

negativos  Frecuencia  Porcentaje Acumulado  

1 78 22,35% 22,54%  

2 216 61,89% 81,50%  

3 0 0,00% 81,50%  

4 0 0,00% 81,50%  

5 0 0,00% 81,50%  

6 38 10,89% 95,50%  

7 17 4,87% 100,00%  

8 0 0,00%   

9 0 0,00%   

10 0 0,00%   

TOTAL  349    
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Los impactos negativos durante la etapa de rehabilitación fueron con mayor 

preocupación con un 61,89% el polvo y con un 22,35% el ruido seguido de 10,89% 

las afectaciones de salud que generaría más que nada el polvo que va a ver por los 

carros que transitan todos los días  

 

Tabla 30. Impactos positivos  

Impactos 

negativos  Frecuencia  Porcentaje Acumulado 

1 26 7,45% 7,51% 

2 32 9,17% 38,50% 

3 15 4,30% 39,50% 

4 30 8,60% 49,50% 

5 21 6,02% 50,00% 

6 45 12,89% 58,50% 

7 35 10,03% 68,00% 

8 23 6,59% 75,00% 

9 49 14,04% 86,50% 

10 27 7,74% 94,50% 

11 16 4,58% 100,00% 

12 11 3,15%   

13 19 5,44%   

TOTAL  349     
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El 14,04% del mejor impacto positivo es que va a mejorar el costo del transporte ya 

que van a ver mayores ofertas de cooperativas y así va a ver mayor fluidez y el tiempo 

de transporte de un lugar a otro va hacer en menor tiempo, a la gente lo que más le 

llama la atención es que van a mejorar su calidad de vida teniendo una vía de primer 

orden y así va hacer llamativo la inversión, en sus comunidades  

 

Mecanismo más apropiado por fuente de difusión de esta información  

 

Tabla 31. Fuentes de difusión de información  

  Frecuencia  Porcentaje  Acumulado 

Radio  88 25% 25% 

Periódico  5 1% 28% 

Televisión  97 28%   

Publicidad  5     

Invitaciones  145     

Redes 

sociales  9     

Total 349     

 

Encuesta a conductores  

De acuerdo a los datos obtenidos la mayoría de conductores son de camionetas y 

motos esto es debido al tipo de camino que existe para llegar a dichas comunidades 

y si se tuviera autos e estropearían mucho por el camino de tercer orden que se tiene, 

las motos son utilizadas por los comuneros para transportar a personas a la vía 

principal de acceso para coger líneas de transporte público y para comprar afuera 

de las comunidades, y las camionetas hacen las funciones de taxis y fletes.  

En promedio la frecuencia de viaje en dicha vía es diaria por la falta de presencia de 

transporte público con un tiempo de recorrido de alrededor de 45 minutos. 
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2.3.3.3. Entrevistas realizadas 

 
14 entrevistas a personajes clave (incluye autoridades locales, educativas, sanitarias, 

religiosas, organizaciones sociales) 

5 entrevistas a transportistas 
 

La estructura de las entrevistas que se utilizó en este proyecto, tiene como objetivo 

recopilar la información de fuentes directas de quienes están al tanto de lo que pasa 

directamente en dichas organizaciones y prácticamente han vivido toda una vida en 

la comunidad de San Miguel o San Antonio. 

 

 

No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.       ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

45 años

2.       ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

Más de un siglo

3.       ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

Vicepresidente

4.       ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

3 años

5.       ¿Qué tiempo dura su cargo?

1 año

6.       ¿Cuáles son sus funciones? 

Remplaza al presidente cuando eta ausente 

colaborando en el desarrollo en todo sentido, 

demostrando lealtad y respeto, y cumplir loque 

está estipulado los reglamentos y la constitución.

7.       ¿Cuáles son las necesidades urgentes de esta 

Comunidad?

La construcción de un PAI policial mucha 

inseguridad, la reapertura de la Escuela de la 

Comuna que fue cerrada por el Correismo, 

alcantaril lado, una cancha de uso múltiple, entre 

otras cosas.

8.       ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno:

Nada.

Por parte de la Comunidad:

Esta Casa Comunal, tarima de eventos, capilla del 

cementerio, cerramiento del estadio, arreglo de 

calle. Etc.

9.       ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en este 

Sector?

si

10.    ¿Considera que solucionaría el problema de 

movilidad de este sector?

 Si

11.   ¿Qué beneficios considera que tendrían los 

habitantes de este sector con la pavimentación de 

la vía?

Una buena movilidad y rápido en especial cuando 

haya emergencia, para sacar los productos y 

menos destrucción de los vehículos

12.   ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de esta 

vía?

Vender sus propios productos

13.   ¿Alguna observación o recomendación para 

esta obra?

Que no se desvíen el presupuesto y que la obra es 

bien que dure, que se deje espacio para los 

peatones.

Listado de actores entrevistados

1 26/08/2022 MGUEL CORREA VICEPRESIDENTE

SAN 

ANTONIO/GENERAL 

VILLAMIL
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No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.             ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

26 años, 9 meses

2.             ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

Muchísimo tiempo

3.             ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

Secretaria de “ASOSUMAS” y líder barrial

4.             ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

Secretaria: 1 año; Lider : 5 años

5.             ¿Qué tiempo dura su cargo?

Secretaria: 2 años

6.             ¿Cuáles son sus funciones? 

Realizar y recibir documentos, como Líder es 

la labor social y el buen ambiente barrial. 

etc.

7.             ¿Cuáles son las necesidades urgentes 

de esta Comunidad?

La vía principal San Antonio – San Miguel, el 

puente San Miguel

8.             ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno: 

Parques, canchas, desayuno escolar

Por parte de la Comunidad:

limpieza de la Comunidad, arreglo de Iglesia 

católica y Sede Comunal, etc.

9.             ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en 

este Sector?

si

10.      ¿Considera que solucionaría el 

problema de movilidad de este sector?

Obviamente que Si

11.     ¿Qué beneficios considera que tendrían 

los habitantes de este sector con la 

pavimentación de la vía?

Movilización rápida, más acceso de 

transporte, turismo, desarrollo económico.

12.   ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de 

esta vía?

Tiendas, comedores, vulcanizadoras, etc.

13.     ¿Alguna observación o recomendación 

para esta obra?

Listado de actores entrevistados

2 01/09/2022 LADY QUINDE

SECRETARIA DE 

"ASOSUMAS" / 

LIDER BARRIAL

SAN MIGUEL DEL 

MORRO
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No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.             ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

30 años

2.             ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

33 años

3.             ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

Comunero, no tengo cargo

4.             ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

-------

5.             ¿Qué tiempo dura su cargo?

--------

6.             ¿Cuáles son sus funciones? 

aporte a cualquier actividad en la comuna

7.             ¿Cuáles son las necesidades urgentes 

de esta Comunidad?

alcantarillado, agua potable en algunos 

sectores

8.             ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno: 

Parque recreacional para adulto mayor

Por parte de la Comunidad:

Arreglo de los centros para distracción

9.             ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en 

este Sector?

si

10.      ¿Considera que solucionaría el 

problema de movilidad de este sector?

Claro que Si

11.     ¿Qué beneficios considera que tendrían 

los habitantes de este sector con la 

pavimentación de la vía?

Mucho desarrollo, comercio turismo

12.   ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de 

esta vía?

Turismo y comedores

13.     ¿Alguna observación o recomendación 

para esta obra?

Se necesita que el ingreso de la comuna se 

asfalte, buena señalética y rompe 

velocidades para seguridad de los niños.

Listado de actores entrevistados

3 JORGE ARAUZ COMUNERO SAN MIGUEL01/09/2022
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No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.             ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

40 años

2.             ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

33 años

3.             ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

sin cargo

4.             ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

-------

5.             ¿Qué tiempo dura su cargo?

--------

6.             ¿Cuáles son sus funciones? 

Ayuda social a la comuna

7.             ¿Cuáles son las necesidades urgentes 

de esta Comunidad?

Alcantarillado, agua potable

8.             ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno: 

Parque recreacional para adulto mayor

Por parte de la Comunidad:

Arreglo de las canchas

9.             ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en 

este Sector?

si

10.      ¿Considera que solucionaría el 

problema de movilidad de este sector?

Si

11.     ¿Qué beneficios considera que tendrían 

los habitantes de este sector con la 

pavimentación de la vía?

Comercial turístico y negocios

12.   ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de 

esta vía?

Turístico y comedores

13.     ¿Alguna observación o recomendación 

para esta obra?

Poner señalización y rompe velocidades en 

la entrada al pueblo

Listado de actores entrevistados

SAN MIGUEL4 01/09/2022 WILLAN CEVALLOS COMUNERO
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No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.             ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

Yo atiendo esta comunidad en calidad de 

Sacerdote (encargado d esta zona) pero vivo 

en Playas de Villamil

2.             ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

Más de 30 años

3.             ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

Yo soy Sacerdote de la parroquia eclesiástica 

“María Madre del Buen Pastor” de Playa de 

Villamil

4.             ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

Casi 5 años

5.             ¿Qué tiempo dura su cargo?

Cada 3 años nos cambian, aunque yo he sido 

confirmado 2 períodos

6.             ¿Cuáles son sus funciones? 

Celebrar misa y llevar la catequesis em las 

comunidades de San Miguel, Ayalán, San 

Roque, San Juan, Sitio Nuevo, Pocitos San 

Antonio, y 3 comunidades más que 

pertenecen a Playas de Villamil

7.             ¿Cuáles son las necesidades urgentes 

de esta Comunidad?

La primera el acceso a la Comunidad porque 

de ahí tienen más responsabilidades para el 

trabajo, y las necesidades básicas

8.             ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno: 

Salud, Educación, aunque solo primaria, 

brigadas médicas, ayuda con Kits de 

alimentos, ayuda para fiestas

Por parte de la Comunidad:

………

9.             ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en 

este Sector?

Algo he sabido a través de los catequistas, 

pero no totalmente

10.      ¿Considera que solucionaría el 

problema de movilidad de este sector?

Si y mucho. Además, daría posibilidad para 

que puedan tener transporte urbano.

11.     ¿Qué beneficios considera que tendrían 

los habitantes de este sector con la 

pavimentación de la vía?

Tendrían más visitas y posibilidad de 

incrementar el trabajo y el comercio. Más 

acceso para los lugares aledaños

12.     ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de 

esta vía?

De comercio, de cultivos de vegetales y 

frutas. Acceso a las camaroneras. El negocio 

de Taxi, transporte urbano

13.     ¿Alguna observación o recomendación 

para esta obra?

Que sea una obra bien hecha con una vida 

útil larga. no solo que sea una obra de pocos 

años para volver a lo mismo, y tener en 

malos tiempos de invierno que empeora las 

carreteras.

Listado de actores entrevistados

5 03/09/2022 ROBERTO VARGAS SACERDOTE SAN MIGUEL
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No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.             ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

15 años

2.             ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

33 años

3.             ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

………..

4.             ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

……….

5.             ¿Qué tiempo dura su cargo?

……….

6.             ¿Cuáles son sus funciones? 

…………..

7.             ¿Cuáles son las necesidades urgentes 

de esta Comunidad?

La pavimentación, asfaltado de la vía San 

Antonio – San Miguel

8.             ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno: 

Obra Municipalidad de Guayaquil: 

adoquinamiento de la vía principal, conexión 

de agua potable

Por parte de la Comunidad:

……………….

9.             ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en 

este Sector?

Si

10.      ¿Considera que solucionaría el 

problema de movilidad de este sector?

Si

11.     ¿Qué beneficios considera que tendrían 

los habitantes de este sector con la 

pavimentación de la vía?

Sería de gran ayuda ya que pueden salir más 

rápido a la ciudad y estudiantes viajarían más 

rápidos hacia sus planteles

12.   ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de 

esta vía?

Un comedor en la vía, y las personas de la 

comuna vendan sus productos a lo largo de la 

vía ya que se cultiva frutas y verduras

13.     ¿Alguna observación o recomendación 

para esta obra?

Que ayuden al Agricultor a vender 

directamente a supermercado sus productos 

ya que hay variedad de frutas como melón, 

papaya, sandía, guanábana etc.

Listado de actores entrevistados

6 05/09/2022 LEONARDO NEIN COMUNERO SAN MIGUEL
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No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.             ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

10 años

2.             ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

33 años

3.             ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

…………………..

4.             ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

…………………….

5.             ¿Qué tiempo dura su cargo?

…………………..

6.             ¿Cuáles son sus funciones? 

……………………

7.             ¿Cuáles son las necesidades urgentes 

de esta Comunidad?

El carretero, alcantarillado, médico, medicina

8.             ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno: 

Adoquinamiento de la calle principal

Por parte de la Comunidad:

……………………………….

9.             ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en 

este Sector?

si

10.      ¿Considera que solucionaría el 

problema de movilidad de este sector?

Si

11.     ¿Qué beneficios considera que tendrían 

los habitantes de este sector con la 

pavimentación de la vía?

Muchos beneficios

12.   ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de 

esta vía?

Comedores, venta de frutas, etc.

13.     ¿Alguna observación o recomendación 

para esta obra?

Señaléticas en la vía

Listado de actores entrevistados

7 05/09/2022 RAMON MENDOZA COMUNERO SAN MIGUEL
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No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.             ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

Desde que nací

2.             ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

Está organizada desde 1989

3.             ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

Ninguna en general, soy madre de familia de 

la Escuela Leonidas Proaño

4.             ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

5 años

5.             ¿Qué tiempo dura su cargo?

…………………..

6.             ¿Cuáles son sus funciones? 

Ayuda a controlar a los niños a la hora de 

entrada, receso y salida de la institución

7.             ¿Cuáles son las necesidades urgentes 

de esta Comunidad?

Dispensario médico, seguridad policial, 

recolección de basura

8.             ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno: 

Arreglo de la vía principal del recinto 

(adoquinamiento)

De parte de la Comunidad:

Minga comunitaria cada mes

9.             ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en 

este Sector?

si

10.      ¿Considera que solucionaría el 

problema de movilidad de este sector?

Si, y mucho

11.     ¿Qué beneficios considera que tendrían 

los habitantes de este sector con la 

pavimentación de la vía?

Beneficiaría mucho ya que los estudiantes 

pagarían menos para poderse movilizar a sus 

instituciones y también ayudarían mucho 

para emergencias

12.   ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de 

esta vía?

Muchos

13.     ¿Alguna observación o recomendación 

para esta obra?

Recomiendo que se realice lo más pronto 

posible

Listado de actores entrevistados

8 27/08/2022 ARELLUS RENDÓN COMUNERO SAN MIGUEL
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No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.             ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

20 años

2.             ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

Hace muchos años atrás. y cuando llegué a la 

comunidad ya estaba organizado todos

3.             ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

Estoy en el grupo de Gestión de Riesgo

4.             ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

Recientemente

5.             ¿Qué tiempo dura su cargo?

Hasta cuando se pueda.

6.             ¿Cuáles son sus funciones? 

Dar instrucciones a los de 3era. Edad.

7.             ¿Cuáles son las necesidades urgentes 

de esta Comunidad?

La carretera, la señalización, recolección de 

basura

8.             ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno: 

Adoquinación en gran parte de la Comuna, 

servicio de agua

De parte de la Comunidad:

……………………………….

9.             ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en 

este Sector?

si

10.      ¿Considera que solucionaría el 

problema de movilidad de este sector?

Si, se mejoraría el transporte

11.     ¿Qué beneficios considera que tendrían 

los habitantes de este sector con la 

pavimentación de la vía?

No habría polvo, rapidez en la movilización, 

atraería más comercio

12.   ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de 

esta vía?

………………………..

13.     ¿Alguna observación o recomendación 

para esta obra?

Que la obra tenga un inicio y un fin, es decir 

que se lleve a cabo y se finalice

Listado de actores entrevistados

9 27/08/2022
BERNARDINO 

CEDEÑO

GESTIÓN DE 

RIESGO
SAN MIGUEL
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No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.             ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

Toda una vida

2.             ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

33 años

3.             ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

Presidente

4.             ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

6 meses

5.             ¿Qué tiempo dura su cargo?

2 años

6.             ¿Cuáles son sus funciones? 

Buscar beneficio para mi comunidad

7.             ¿Cuáles son las necesidades urgentes 

de esta Comunidad?

El arreglo vial de San Antonio a San Miguel y 

alcantarillado

8.             ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno: 

Adoquinamiento de la calle principal con 

acera y bordillo, unas calles asfaltadas, un 

parque, cancha de uso múltiple. Municipio 

de Guayaquil

De parte de la Comunidad:

Gestionado por un grupo del pueblo

9.             ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en 

este Sector?

si

10.      ¿Considera que solucionaría el 

problema de movilidad de este sector?

Claro que Si, es muy importante por que así 

se llegaría más rápido a la vía principal para 

viajar por trabajo

11.     ¿Qué beneficios considera que tendrían 

los habitantes de este sector con la 

pavimentación de la vía?

Se ahorraría tiempo, los estudiantes, 

trabajadores, enfermos de emergencia y otra 

cosa de emergencia

12.   ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de 

esta vía?

Negocio de frutas, comida y otras cosas más, 

que mejoraría la salud porque ya no habrá 

polvo.

13.     ¿Alguna observación o recomendación 

para esta obra?

Si recomendamos que se gestione rápido y 

se construya y que se considere los rompe 

velocidades en la población y señalética en 

la vía.

Listado de actores entrevistados

10 27/08/2022 AURELIO  ZAPATA
PRESIDENTE DE LA 

COMUNA
SAN MIGUEL
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No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.             ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

1 año

2.             ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

33 años

3.             ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

Servicio de Seguridad

4.             ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

1 año

5.             ¿Qué tiempo dura su cargo?

…………..

6.             ¿Cuáles son sus funciones? 

Seguridad

7.             ¿Cuáles son las necesidades urgentes 

de esta Comunidad?

Vial Servicios de alcantarillado

8.             ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno: 

……………………………………….

De parte de la Comunidad:

……………………………….

9.             ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en 

este Sector?

Asfaltado de la Vía San Antonio-San Miguel

10.      ¿Considera que solucionaría el 

problema de movilidad de este sector?

Si, beneficiaría es muy importante

11.     ¿Qué beneficios considera que tendrían 

los habitantes de este sector con la 

pavimentación de la vía?

Movilización, optimizando el tiempo, Salud

12.   ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de 

esta vía?

Venta de productos agrícolas

13.     ¿Alguna observación o recomendación 

para esta obra?

Excelente material de pavimentado

Listado de actores entrevistados

11 27/08/2022 BYRON PASTOR
SERVICIO DE 

SEGURIDAD
SAN MIGUEL
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No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.             ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

No vivo acá, llego todos los días

2.             ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

mucho tiempo

3.             ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

Ningún cargo

4.             ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

Soy Líder educativo, llevo 18 años en mi 

cargo

5.             ¿Qué tiempo dura su cargo?

Indefinido

6.             ¿Cuáles son sus funciones? 

Administrar y dar clases en Inst. educativa de 

la localidad

7.             ¿Cuáles son las necesidades urgentes 

de esta Comunidad?

La carretera de acceso y un colegio

8.             ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno: 

La cancha de uso múltiple, las calles 

principales con asfalto y adoquinado más 

veredas y bordillos

De parte de la Comunidad:

Se mejora la Iglesia Católica

9.             ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en 

este Sector?

Si, es muy lento y les digo que más se han 

demorado en construir

10.      ¿Considera que solucionaría el 

problema de movilidad de este sector?

Si siempre y cuando no se destruya porque 

parece que se destruirá

11.     ¿Qué beneficios considera que tendrían 

los habitantes de este sector con la 

pavimentación de la vía?

Rapidez en entrar y salir de la comunidad, 

mayor flujo de los negocios con los 

productos del lugar

12.   ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de 

esta vía?

Venta de productos de temporada

13.     ¿Alguna observación o recomendación 

para esta obra?

que la hagan antes de que llegue la época de 

invernal y que la hagan de calidad para que 

dure y que no utilicen basura pétrea para su 

construcción-

Listado de actores entrevistados

12 27/08/2022 ALEXER VILLÓN LIDER EDUCATIVO SAN MIGUEL
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No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.             ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

7         meses

2.             ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

33     años

3.             ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

Servicio Público, Policía Nacional

4.             ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

14 años

5.             ¿Qué tiempo dura su cargo?

…………..

6.             ¿Cuáles son sus funciones? 

Policía Comunitaria

7.             ¿Cuáles son las necesidades urgentes 

de esta Comunidad?

Viales Reparación/ Pavimentación Vial

8.             ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno: 

……………………………………….

De parte de la Comunidad:

……………………………….

9.             ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en 

este Sector?

Arreglos viales

10.      ¿Considera que solucionaría el 

problema de movilidad de este sector?

………………………………………

11.     ¿Qué beneficios considera que tendrían 

los habitantes de este sector con la 

pavimentación de la vía?

Menor tiempo de un sector a otro, mejoras 

en la salud- se produciría menos polvo

12.   ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de 

esta vía?

Negocios agrícolas

13.     ¿Alguna observación o recomendación 

para esta obra?

………………………………………………..

Listado de actores entrevistados

13 27/08/2022
MARICELA 

PERALTA

SECTOR 

PÚBLICO/POLICIA

NACIONAL

SAN MIGUEL
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No. Fecha
Nombre del 

entrevistado

Instituciòn 

/organizaciòn
Cargo

Comunidad 

/Parroquia
Temas tratados con el entrevistado

1.             ¿Qué tiempo vive en esta Comunidad?

Toda una vida

2.             ¿Qué tiempo lleva organizada esta 

Comunidad?

Más de 170 años

3.             ¿Qué cargo tiene en la Directiva de esta 

Comunidad?

………………………………….

4.             ¿Qué tiempo lleva en su cargo?

……………………………………

5.             ¿Qué tiempo dura su cargo?

……………………………………

6.             ¿Cuáles son sus funciones? 

……………………………………

7.             ¿Cuáles son las necesidades urgentes 

de esta Comunidad?

El arreglo y construcción de la vía

8.             ¿Qué obras se han desarrollado en esta 

comunidad?

Por parte del Gobierno: 

Calles asfaltadas y adoquinada Agua 

entubada

De parte de la Comunidad:

……………………………….

9.             ¿Conoce del Proyecto Vial que está 

desarrollando la Prefectura del Guayas en 

este Sector?

Si tengo conocimiento

10.      ¿Considera que solucionaría el 

problema de movilidad de este sector?

Por supuesto

11.     ¿Qué beneficios considera que tendrían 

los habitantes de este sector con la 

pavimentación de la vía?

Todos los beneficios, menor tiempo para 

poder hacer labores cotidianas, casos de 

emergencia

12.   ¿Qué negocios considera que podrían 

implementarse en los predios a lo largo de 

esta vía?

Venta de frutas. comedore y otras más

13.     ¿Alguna observación o recomendación 

para esta obra?

Que se ponga señalética en la vía y unos 

rompe velocidad en el área poblada.

Listado de actores entrevistados

14 27/08/2022 ENRIQUE ZAPATA COMUNERO SAN MIGUEL
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 Evaluación de las entrevistas 

 

Tiempo de vida en la comunidad 

En promedio de los datos obtenidos en las entrevistas se tiene que las personas 

entrevistadas viven entre 35 a 40 años en dichas comunidades  

 

Tiempo de organización de la comunidad  

En promedio las comunidades llevan organizadas alrededor de 33 años  

 

Cargos que ocupan en las comunidades 

En general los cargos que ocupan están personas son: cargos para ayuda social para 

la comunidad, líderes de la comunidad, educador, seguridad policial, y cargos que 

tienen que ver con la iglesia.  

 

Necesidades de las comunidades  

La principal necesidad de las dos comunidades es la carretera para tener una 

comunicación y medios de trasporte constantemente y la falta de alcantarillado. 

 

Beneficios con la pavimentación de la carretera 

Los beneficios principales es la movilidad más rápida a otros lugares, la presencia 

de transporte público, facilidad para vender sus productos agrícolas, la salud, ya no 

se verá afectada principalmente por el polvo.  

 

Observaciones y sugerencias 

 

Los pobladores de la Comunas de San Miguel, solicitan que por favor se asfalte y 

mejore la vía lo más `pronto posible, que se la haga con buen material para que dure 

un largo tiempo, que tenga la señalética necesaria y rompe velocidades para evitar 

accidentes, sugieren que se haga el proyecto antes del invierno, pues la condición 

de la vía se vuelve difíciles para transitar. 

 

 

 Reuniones realizadas 

 

2.3.5.1. Socialización en la Comuna San Miguel con el 

Presidente del Cabildo y los líderes Barriales 

 
Ubicamos al Sr. Aurelio Zapata, presidente del Cabildo de San Miguel del Morro, con 

quien tuvimos oportunidad de dialogar y solicitar una reunión con los dirigentes 

barriales de la Comuna que dirige. Nos confirmó que podríamos realizar la reunión 

la reunión con los líderes de la Comunidad el día 16 de agosto de 2022 a las 17:00. 
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Asistentes  

 

Por parte de la entidad Contratista: 

• Ing. Marco Apunte, contratista del Estudio de la vía San Antonio – San Miguel 

• Ing. Byron Ruiz Especialista Vial y Director del Estudio  

• Sociólogo Adrián Hidalgo 

• Economista Mery Jaramillo 

 

Por parte de la Comunidad: 

• Sr. Aurelio Zapata Presidente de la Comunidad de San Miguel del Morro 

• Cristina Zapata: presidenta barrio Brisa Verdes 

• Jairon Castro: vicepresidente Asociación Cristo Rey 

• Boris Anastasio Vocal del Consejo barrial y Vicepresidente de la Comunidad 

Víctor Figueroa 

• Lady Quinde: secretaria Asociación ASOSUMA 

• Junior Anastasio: Presidente del Consejo Barrial, barrio Divino Niño 

• Kelly Quinde: vicepresidenta de ASOSUMA, barrio María Inmaculada 

• Lorenzo Mite: Dirigente Barrio las Lomas 

• Arelys Rendón: socio fundadora de ASOSUMA 

• Rocío Castro Ronquillo: Tesorera de la Comunidad 

• Félix Quinde: Presidente del Comité “Gestión de Riesgo” 

• Teresa Yaguai: segunda vocal del Consejo Barrial 

 

(Anexo 5. Fotografías de la socialización con los líderes de la comunidad de 

San Miguel del Morro). 
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ACTA DE 

REUNIÓN 

“ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DE LA VÍA SAN ANTONIO – SAN 

MIGUEL, 

EN LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS, DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS” 

 
No. de acta de reunión: ACTA 001 
Fecha (dd/mm/aaaa): 16/Agosto/2022 Hora: 

(hh/mm) 
17:00 a 08:00 

 

Lugar de reunión / 

ubicación: 

 

Salón Comunal San Miguel 

 
Asunto / Tema: 

Reunión con los líderes de la comunidad para socializar el 

proyecto de estudio y diseño definitivo de la vía San Antonio 

– San Miguel, en los cantones Guayaquil y Playas, provincia 

del Guayas. 

Agenda 
planificada 

• Presentación ante los principales líderes de la comunidad. 

• Exposición del Proyecto de construcción de la vía San Antonio – San Miguel. 

• Interacción y atención a preguntas y/o solicitudes en relación al proyecto. 

 
Desarrollo de la 
reunión 

 

En la Comunidad de San Miguel del Morro, en la Casa Comunal, siendo las 17:08, se da 

inicio a la Reunión Informativa convocada por el Sr. Presidente del Cabildo Sr. Aurelio 

Zapata, a los líderes barriales de esta Comunidad. 

Forman parte de la mesa directiva: Sr. Aurelio Zapata, Presidente de Comuna San Miguel, 

Ing. Marco Apunte Contratista del Proyecto, Ing. Comercial Adrián Hidalgo, Eco. Mery 

Jaramillo Especialista Socioeconómica, Ing. Byron Ruiz Especialista vial. (consultora) 

Toma la Palabra el Ingeniero Marco Apunte, da la bienvenida y agradece la presencia a 

todos en especial al Sr. Aurelio Zapata por haber aceptado la solicitud para la realización 

de esta Reunión, enseguida procede a presentar a cada uno de los especialistas del 

proyecto. 

 Toma la palabra el Ing. Byron Ruiz, da la información de las características de la vía 

que se va a proponer, cuyo resumen es el siguiente: 

La vía existente, se encuentra lastrada con una pequeña capa de ligante asfáltico para 

controlar el polvo. Esta vía de acuerdo al tráfico proyectado para 10 y 20 años, se encuentra 

dentro del límite de la carreta Clase III y Clase II, por lo que de acuerdo a las normas de 

Diseño geométrico del MTOP año 2003, la sección de la vía tendrá un ancho de 6,70 m y dos 

espaldones de 2,00 m a cada lado de la vía. 

Se mejorarán los radios de curvatura de la vía actual, para lograr que los vehículos viajen 

a una velocidad de 90 KPH, en condiciones de seguridad y comodidad. La superficie de 

rodadura de esta vía, luego que concluya el diseño del pavimento, es posible que sea una 

carpeta asfáltica de unas 3 pulgadas. Se está estudiando la posibilidad de mantener el 

puente actual, en el que se requerirá realizar algunas mejoras, sobre todo en el tablero que 

se encuentra muy deteriorado. En el caso de que los estudios indiquen que ese puente 
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actual ya no sirve, se estudiará un nuevo puente que seguramente irá aguas arriba del 

existente, en forma paralela. El estudio vial comprende otros componentes que se están 

ejecutando como son el estudio Ambiental, estudio de señalética, estudio hidráulico de 

obras de arte mayor para asegurar el drenaje menor de la vía. 

 Intervención de la Economista Mery Jaramillo: saluda y agradece la presencia de todos. 

Explica que el estudio socioeconómico es un procedimiento para conocer la situación 

actual del área de influencia en donde se propone la ejecución de un proyecto, en este 

caso la construcción de la Vía San Antonio-San Miguel. El estudio enfoca y analiza 

aspectos biofísicos, sociales, culturales y económicos de la zona, de esta manera 

conocer las afectaciones que produce la vía en las condiciones actuales, y las 

afectaciones que podrían tener luego de ejecutado el proyecto, que lo se busca en 

definitiva solucionar si no es en su totalidad, sea en gran parte   los problemas que tiene 

la población, pues es el objetivo del proyecto mejorar la calidad de vida de los 

beneficiarios. Entre los principales beneficios que se producen con la construcción de 

una vía de mejores condiciones están el ahorro en costos de operación vehicular y 

tiempo de viaje de los usuarios de la vía, la revalorización de los predios que están junto 

y cera de vía y el desarrollo económico y social en la población beneficiaria de la obra. 

Estos beneficios esperados serán, los que justifiquen la inversión por parte del estado. 

Las herramientas utilizadas para obtener la información necesaria serán la encuestas y 

entrevistas a loa actores que se encuentran en el área de Influencia que serán: los 

pobladores junto a la vía, los dirigentes de Organizaciones sociales como: dirigentes de 

Comunidades, Entidades educativas, de Salud, control de agua, negocios, entre otros. 

La economista Jaramillo concluye su intervención solicitando la colaboración de los 

asistentes transmitir a los pobladore colaborar con las encuestas requeridas. 

•  Continua su intervención el Lcdo. Adrián Hidalgo, quien explica las características de 

los formatos de las encuestas y recalca la importancia de la información de los actores 

encuestados. 

 

Intervine el Ing. Marco Apunte y solicita a los asistentes exponer sus inquietudes. 

• Se genera una conversación en torno a preguntas que surgen al respecto:  

• Intervención de la Sra. Cristina Zapata: manifiesta que, si se va a construir la vía, 

ya hubo un anterior estudio anterior, el Municipio realizó un Estudio en el 2017. 

Pregunta por qué no hacen la alcantarilla en el área poblada. 

• Interviene el Sr. Aurelio Zapata: pregunta si van a levantar el adoquín. 

• Responde el Ing. Marco Apunte: dice que depende de los estudios, y se tomará en 

cuenta su inquietud.  

• Interviene el Sr. Aurelio Zapata, manifiesta que hay una escuela, una iglesia, un 

parque, donde hay muchas personas que usan estos espacios, sobre todo niños, 

aquí hay mucho tráfico sobre todo el transporte pesado. 

• Responde el Ing. Marco Apunte, de acuerdo al programa anual, se necesita mucho 

la señalización y controles de velocidad. Se hará con el diseño técnico y vial. 

• Interviene la Sra. Cristina Zapata: indica que hay una vía que pasa que pasa por 

un lado del área poblada. 

• Interviene el Sr. Félix Quinde: la vía nueva va a pasar por el pueblo, insiste que 

hay una vía que pasa por lado. 

• Interviene el Ing. Adrián Hidalgo, manifiesta que es importante que se analice la 

mejor opción, por la diversidad de criterios. 

• Interviene el Señor Juan Quinde: insiste que deben ver la vía alterna sugerida 

• El señor Pablo Figueroa: insiste con la vía fuera del área poblada 

• Ing. Marco Apunte: ofrece revisar la vía alterna en coordinación con el Ing. Vial, 
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para ver la factibilidad. Se analizará la situación. 

• Interviene la señora Rocío Castro: indica que por favor se analice si es posible 

hacer la variante por mayor seguridad, pero si se va a salir el presupuesto, 

aceptarían que pase por el pueblo. 

• Interviene el Ing. Byron Ruiz: manifiesta que es importante la Participación 

Ciudadana para conocer sus inquietudes y conocer la realidad de lo que necesita 

la población que va a ser afectada por la vía. 

• La señora Kelly Quinde: se ha gestionado por muchos años, aceptaría que se 

realice por donde se haya decidido. 

• El Señor Aurelio Zapata interviene: manifiesta que los carros pesados pasan a 

mucha velocidad, dice que se ha gestionado con las camaroneras sobre el tema de 

la velocidad de los camiones que ellos conducen. 

 Interviene el Sociólogo Adrián Hidalgo: solicita al Señor Aurelio Zapata y a los 

líderes barriales presentes la colaboración para n convocar a la comunidad de San 

Miguel a una reunión y sean informados sobre este proyecto, de la misma manera 

y en los mismos términos en los que se desarrolla esta reunión. 

• Ing. Apunte interviene: propone a los asistentes que, terminada la reunión, 

recorrer la vía alterna sugerida por los dirigentes de la Comunidad presente. 

Dicho esto, da por terminada la reunión siendo las 18:10. 

 Se termina la reunión y queda como constancia de participación, el respectivo 

registro de asistencia.  

COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA DE 

CUMPLIMI

ENTO 
 

• Convocar a toda la comunidad de San 

Miguel a una reunión de socialización 

del proyecto a desarrollarse. 

 

 

 

                 

Directiva    

Comuna  

San Miguel 

 

 

27 agosto 2022 

ELABORADO POR: Adrián Hidalgo M. 
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Fotografía No. 5: Reunión en San Miguel 
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2.3.5.2. Socialización en la Comuna San Antonio, con los 

dirigentes barriales y Presidente del Cabildo 
 

La socialización con los líderes de la Comunidad de San Antonio, se realizó el día 

jueves 25 de agosto de 2022 

A las 16:00 pm en la casa barrial de la comunidad. con los líderes de la Comunidad 

de San Antonio: 

Asistieron a esta reunión: 

Por parte de la entidad contratista 

Sociólogo Adrián Hidalgo 

 

Por parte de la Comunidad 

1. Sr. Carlos Granados: presidente del Cabildo de San Antonio 

2. Srta. Mary Fernández 

3. Srta. Gabriela Rocohano: secretaria de la Junta Comunal 

4. Srta. Tatiana Granados 

5. Sr. Miguel Correa 

 

(Anexo 6. Fotografías socialización en San Antonio)l
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ACTA DE REUNIÓN 

“ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DE LA VÍA SAN ANTONIO – SAN MIGUEL, 

EN LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS” 

 
No. de acta de reunión: ACTA 001 

Fecha (dd/mm/aaaa): 25/Agosto/2022 Hora: 
(hh/mm) 

16:00 a 17:00 

 

Lugar de reunión / 

ubicación: 

 

Salón Comunal San Antonio 

 
Asunto / Tema: 

Reunión con los líderes de la comunidad para socializar el 

proyecto de estudio y diseño definitivo de la vía San Antonio – San 

Miguel, en los cantones Guayaquil y Playas, provincia del Guayas. 

Agenda planificada 

• Presentación ante los principales líderes de la comunidad. 

• Exposición del Proyecto de construcción de la vía San Antonio – San Miguel. 

• Interacción y solventación de preguntas y/o solicitudes en relación al proyecto. 
Desarrollo de la 

reunión 

 

• Los líderes de la comuna San Antonio nos recibieron de muy buena manera, empezando la 

reunión a la hora pactada (16:00) 

• Se procede a exponer el proyecto para el cual la empresa constructora y consultora fue 

contratada, por parte del Lcdo. Adrián Hidalgo, Sociólogo encargado. 

• Se genera una conversación en torno a preguntas que surgen al respecto:  

    ¿Cuánto duran los estudios previos? 

    ¿Cuándo empezarán los trabajos de construcción? 

    ¿Cuántas viviendas tendrían el riesgo de sufrir algún tipo de afectación o expropiación? 

 Se solicita la colaboración de los líderes para que puedan convocar a la comunidad de San 

Antonio a una reunión para que sean informados de este proyecto, de la misma manera y 

en los mismos términos en los que se desarrolla esta reunión. 

 Se termina la reunión y queda como constancia de participación, el respectivo registro de 

asistencia. 
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COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 
 

• Convocar a toda la comunidad de San Antonio a 

una reunión de socialización del proyecto a 

desarrollarse. 

 

 

 

                 Directiva 

Comuna  

San Antonio 

 

 

26 agosto 2022 

ELABORADO POR: Adrián Hidalgo M. 
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Lista de asistentes a la reunión en la Comuna San Antonio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión con lo lideres de la Comuna San Antonio 
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2.3.5.3. Socialización con los pobladores de la Comuna San 

Antonio 

 

ACTA DE 

REUNIÓN 

“ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DE LA VÍA SAN ANTONIO – SAN 

MIGUEL, 

EN LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS, DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS” 

 
No. de acta de reunión: ACTA 002 

Fecha (dd/mm/aaaa): 26/Agosto/2022 Hora: 
(hh/mm) 

16:00 a 
17:00 

 

Lugar de reunión / 

ubicación: 

 

Salón Comunal San Antonio 

 
Asunto / Tema: 

Reunión con la comunidad para socializar el proyecto de 

estudio y diseño definitivo de la vía San Antonio – San 

Miguel, en los cantones Guayaquil y Playas, provincia del 

Guayas. 

Agenda 
planificada 

• Presentación ante la comunidad por parte de los líderes de San Antonio. 

• Exposición del Proyecto de construcción de la vía San Antonio – San Miguel. 

• Interacción y ATENCIÓN preguntas y/o solicitudes en relación al proyecto. 
Desarrollo de la 

reunión 

 

• No se pudo empezar a la hora pactada porque había muy pocos miembros de la 

comunidad presentes. Se decide esperar 15 minutos. 

• Se procede a exponer el proyecto para el cual la empresa constructora y consultora fue 

contratada, por parte del Lcdo. Adrián Hidalgo, Sociólogo encargado. 

• Se genera una conversación en torno a preguntas que surgen al respecto:  

    ¿Cuánto duran los estudios previos? 

    ¿Cuándo empezarán los trabajos de construcción? 

    ¿Cuántas viviendas tendrían el riesgo de sufrir algún tipo de afectación o expropiación? 

    ¿Se ha considerado la construcción de otras vías que la comunidad también necesita? 

 Intervienen representantes de la agrupación de transportistas, quienes se muestran 

predispuestos a colaborar en lo que se les requiera. 

 Se solicita la colaboración de la comunidad para el levantamiento de la información 

a través de las encuestas socio – económicas. 

 Se termina la reunión y queda como constancia de participación, el respectivo 

registro de asistencia. 
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Lista de asistentes a la reunión en la Comuna San Antonio 

 

 

 

COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA DE 

CUMPLIMIENT

O 
 

• Brindar todas y cada una de las facilidades 

para que se puedan desarrollar los estudios, 

mediciones, observaciones y todo tipo de 

levantamiento de información que facilite el 

desarrollo de la vía San Antonio- San Miguel.  

 

 

 

                 

Comuna San 

Antonio 

 

 

Próximas dos 

semanas 

ELABORADO POR: Adrián Hidalgo M. 
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Reunión con los pobladores de la Comuna San Antonio 

 

 

2.3.5.4. Socialización con los pobladores de la Comuna San 

Miguel 

 

El 27 de agosto se realizó la Reunión con los moradores de la Comuna San 

Miguel, representantes de la Policía y choferes, y la Organización del Adulto 

mayor 

 

ACTA DE 

REUNIÓN 

“ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DE LA VÍA SAN ANTONIO – SAN 

MIGUEL, 

EN LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS, DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS” 

 
No. de acta de reunión: ACTA 002 
Fecha (dd/mm/aaaa): 27/Agosto/2022 Hora: 

(hh/mm) 
16:00 a 
18:00 

 

Lugar de reunión / 

ubicación: 

 

Salón Comunal San Miguel 

 
Asunto / Tema: 

Reunión con la comunidad para socializar el proyecto de 

estudio y diseño definitivo de la vía San Antonio – San 

Miguel, en los cantones Guayaquil y Playas, provincia del 

Guayas. 

Agenda 
planificada 

• Presentación ante la comunidad por parte de los líderes de San Miguel. 

• Exposición del Proyecto de construcción de la vía San Antonio – San Miguel. 

• Interacción y solventación de preguntas y/o solicitudes en relación al proyecto. 
Desarrollo de 

la reunión 
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• No se pudo empezar a la hora pactada porque había muy pocos miembros de la 

comunidad presentes. Se decide esperar 30 minutos. 

• Se procede a exponer el proyecto para el cual la empresa constructora y consultora fue 

contratada, por parte del Lcdo. Adrián Hidalgo, Sociólogo encargado. 

• Se genera una conversación en torno a preguntas que surgen al respecto:  

    ¿Cuánto duran los estudios previos? 

    ¿Cuándo empezarán los trabajos de construcción? 

    ¿Cuántas viviendas tendrían el riesgo de sufrir algún tipo de afectación o 

expropiación? 

    ¿Se ha considerado la construcción de otras vías que la comunidad también necesita? 

 Interviene la propietaria de uno de los terrenos afectados por el paso de la nueva 

vía. 

 Se solicita la colaboración de la comunidad para el levantamiento de la 

información a través de las encuestas socio – económicas. 

 Se termina la reunión y queda como constancia de participación, el respectivo 

registro de asistencia. 

 

 

Lista de asistentes la reunión con los pobladores de San Miguel 
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Reunión con los pobladores de la Comuna San Miguel 
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ANEXOS 
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ANEXO 1 

 

 

Fotografías del recorrido de la vía 

San Antonio-San Miguel 
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ANEXO 2 

 

 

FORMULARIOS PARA ENCUESTAS, ENTREVISTAS Y CÁLCULO DE LA 

MUESTRA POBLACIONAL 
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ANEXO 3 

 

 

ENCUESTAS SOCIOECONÓMICAS 
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ANEXO 4 

 

 

ENCUESTAS: 

• A CONSUCTORES DE VEHICULOS TIPO 

• A LIDERES DE LAS COMUNIDADES Y OTRAS PERSONAS 

INFLUYENTES 
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ENCUESTAS A CONDUCTORES DE VEHICULOS TIPO QUE TRANSITAN 

POR EL AREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
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ENTREVISTAS A LIDERES Y PERSONAS INFLUYENTES DEL AREA DE 

INFLUENCIA DEL PROYECTO 
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ANEXO 3 

 

 

ENCUESTAS SOCIECONOMICAS 
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ANEXO 4 

 

 

ENCUESTAS A CONDUCTORES DE VEHICULOS TIPO 
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ANEXO 5 

 

 

FOTOGRAFIAS DE LAS REUNIONES EN LAS REUNIONES EN LA 

COMUNIDAD DE SAN  MIGUEL DEL MORRO 
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ANEXO 6 

 

 

FOTOGRAFIAS DE LAS REUNIONES EN LAS REUNIONES EN LA 

COMUNIDAD DE SAN ANTONIO 
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3. INFORME DE EXPROPIACIONES 

 

CAPITULO 1.    GENERALIDADES 

 
1.1.   Antecedentes 

 
El GAD Provincia del Guayas está realizando trabajos de rehabilitación y 

construcción de la infraestructura vial para mejorar la movilidad de peatones, 

vehículos livianos, buses y camiones de carga pesada, por lo cual se debe brindar a 

los usuarios una mayor seguridad, comodidad y confort, mejorando la economía, 

versatilidad y progreso de las comunidades de San Antonio y San Miguel del Morro, 

ubicadas en los cantones de General Villamil Playas y Guayaquil respectivamente, 

DE la Provincia del Guayas. Por lo tanto, se dispone la realización del “ESTUDIO Y 

DISEÑO DEFINITIVO DE LA VIA SAN ANTONIO - SAN MIGUEL EN LOS CANTONES 

GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”.  

 

1.2.   Objeto del contrato. 

 

El objeto del contrato son los “ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DE LA VIA SAN 

ANTONIO - SAN MIGUEL EN LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS.  

Este proyecto tendría una calzada de 6.7 m de ancho, dos carriles de 3,35 m cada 

uno, dos espaldones de 2 m a cada lado, 30 cm a cada lado para la señalización, el 

ancho total de la vía será de 11,30 metros y una longitud de 7,50 Kilómetros 

La construcción de esta vía, constituye una importante conexión entre las parroquias 

de General Villamil y San Miguel del Morro, se le dará un ancho suficiente de calzada, 

peralte adecuado, seguridad en la circulación, y una adecuada estructura de 

pavimento, reduciendo los costos de operación de los vehículos y un ahorro en tiempo 

de viaje a los usuarios de la vía. 

Para la realización de estos estudios se han utilizado criterios tales como: optimización 

del trazado, longitud y costo de construcción. Por tanto, el estudio de ingeniería 

permitirá establecer el nuevo eje que haga posible el mejoramiento del trazado y 

ampliación de la vía, con las mejores características geométricas y menores costos de 

construcción. 
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1.3.   Introducción 

Una vez definidas las características viales a ser aplicadas en “ESTUDIO Y DISEÑO 

DEFINITIVO DE LA VIA SAN ANTONIO - SAN MIGUEL EN LOS CANTONES 

GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”., se debe buscar y 

considerar la forma más efectiva para que la población existente en los bordes de la 

vía no sea afectada y que el derecho de vía sea respetado a lo largo del proyecto en 

ejecución. 

 

A través del uso de levantamientos topográficos y levantamiento de información de 

los propietarios en sitios, se genera un informe de expropiaciones de propietarios 

en los bordes de la vía con el fin de facilitar al organismo encargado su liberación 

para su posterior uso por parte del Estado. 

 

1.4.  Justificación. 

 

El mejoramiento de la vía “SAN ANTONIO –SAN MIGUEL” en la Provincia del Guayas 

de 7,50 Km de Longitud, tiende a cumplir con los objetivos que se indican a 

continuación. 

 El mejoramiento de esta vía servirá para reducir los costos de operación de 

vehículos. 

 Garantizar que los peatones y automovilistas se perciban oportunamente unos 

a otros con suficiente tiempo y espacio. - Señales claramente legibles y 

ubicadas apropiadamente de tal forma de facilitar las maniobras y garantizar 

la seguridad de circulación sobre la vía. 

 Compatibilizar las velocidades de circulación en aquellos tramos de la vía 

en los que se encuentren los diferentes tipos de usuarios. 

 

 Impulsar el desarrollo agropecuario de la región, el intercambio y comercio 

de productos de esta zona con los cantones cercanos principalmente de la 

provincia del Guayas. 

 

 1.5.   Consideraciones. 

Para la selección definitiva de la ruta se ha considerado los siguientes aspectos: 
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 Que cauce la menor afectación a zonas pobladas y a los propietarios, 

utilizando para el efecto en lo posible el derecho de vía. 

 Que se respete el ancho de vía existente, en sectores poblados ya 

consolidados, de esta manera tratar de evitar los problemas socioeconómicos 

que podría generar durante la construcción de la vía propuesta. 

1.6.   Área de estudio 

Ubicación del proyecto. 

A continuación, se presenta la localización del Proyecto.  

 

 
 

Fuente:  Google Earth,  

 

 

 

 

 

 

CUADRO Nº 1 Coordenadas WGS84 de Inicio y Fin del Proyecto 
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CAPITULO 2.  OBJETIVOS 

 

Como objetivos generales y específicos del estudio de expropiaciones, es necesario 

anotar la importancia y relevancia de obtener al mínimo detalle la información de los 

propietarios de los predios cercanos a la vía, así como de las áreas a ser afectadas, 

todas estas acciones nos plantean el reto de fijarnos objetivos generales y 

específicos a ser cumplidos a través de la metodología empleada. 

 

2.1.    Objetivo general. 

 

 Realizar el levantamiento de la información de los propietarios existentes 

cuyas propiedades van a ser afectadas, debido a las necesidades técnicas del 

proyecto. 

2.2.    Objetivo específicos. 

 Realizar el inventario de predios agrícolas a ser afectados en la faja de 

intervención. 

 Realizar el inventario de infraestructura existente y posiblemente afectada en 

la faja de intervención. 
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CAPITULO 3.  METODOLOGIA 

Para el desarrollo del presente trabajo se realizaron varios procesos de obtención 

de información secundaria, entre los que mencionamos a los siguientes: 

 

3.1. Acciones 

 

Se establecen acciones necesarias que deberán ser emprendidas para realizar el 

proceso de indemnizaciones, expropiaciones y afectaciones en donde se propone 

seguir los siguientes procedimientos: 

 Levantar toda la información a detalle de los predios, propietarios, 

infraestructura, bienes, servicios, etc. 

 Reconocer los daños a terceros que fueren ocasionados por el proyecto. 

 Crear las condiciones favorables para el avance normal de las obras al 

momento de su ejecución. 

 Dar la pauta para el inicio del proceso de negociación con la participación de 

personal especializado con los propietarios de los predios. 

 

3.2.     Objeto de la regulación vial. 

 

Con la finalidad de lograr un mejoramiento total en la VIA SAN ANTONIO – SAN 

MIGUEL, lograr una mejor circulación vehicular, peatonal, y de esta manera mejorar 

el tráfico vehicular es necesario considerar la afectación parcial de los lotes que se 

encuentran dentro del derecho de vía para el proyecto propuesto. 

 

3.3.  Normativa de aplicación para el proyecto  

 

Es importante considerar que en la vía VIA SAN ANTONIO – SAN MIGUEL, las 

indemnizaciones a los afectados por efecto del proyecto serán ejecutadas por parte 

del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del Guayas, analizando 

particularmente cada caso y acogiéndose a la ley, cabe mencionar que este rubro no 

se encuentra considerado en el presupuesto de dicha Vía.  

La normativa aplicada al proyecto se basa en la Ley de Caminos, la misma que 

establece que por motivo de   construcción, ampliación y/o mejoramiento de las 
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carreteras del país a cargo del Gobierno, la resolución de expropiación será dictada 

por el Subsecretario de Infraestructura del Transporte y deberá ser inscrita en el 

Registro de la Propiedad correspondiente. 

Por su parte, los afectados deben proporcionar: el título de propiedad del bien 

afectado, el certificado actualizado de hipotecas y gravámenes del bien inmueble 

otorgado por el Registrador de la Propiedad, la carta de pago del impuesto predial, 

y copias de las cédulas de ciudadanía, para tramitar la indemnización a la que tienen 

derecho. 

A su vez, el Fiscalizador de la obra pública debe levantar las Actas de ocupación y/o 

daños del bien ocupado con su respectivo allanamiento por la parte afectada, y 

remitir al Juzgado Nacional de Caminos, la documentación completa con la que se 

solicita la indemnización a favor del afectado sea persona natural o jurídica. 

En la solicitud de indemnizaciones se debe adjuntar: acta de ocupación y/o daños 

con su respectivo allanamiento por la parte afectada; cuadro explicativo de los 

rubros a indemnizarse; croquis de ubicación del bien afectado; título de propiedad 

del bien afectado; certificado de hipotecas y gravámenes del bien inmueble 

otorgado por el Registrador de la Propiedad; carta de pago del impuesto predial; 

copias de cédulas de ciudadanía; información sumaria en caso de daños, con la que 

se justifique los mismos; y certificado extendido por el Ministerio de Agricultura, en 

el cual se indique el valor real de las plantas y árboles que han sido afectados. Con 

estos documentos se procede a dictar la respectiva resolución, ordenando el pago 

correspondiente por la expropiación. 

 

3.4.    Propósito. 

 

El interés social del levantamiento de expropiaciones y afectaciones es el de destinar 

las propiedades privadas existentes a la ampliación y continuidad del proyecto para 

mejorar el tráfico vehicular y peatonal. Estos trámites se realizan por motivo de 

construcción, ampliación y/o mejoramiento de las carreteras del país. 
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3.5.    Afectación. 

 

La ampliación del proyecto produce la afectación de los predios rústicos ubicados 

en el eje de la vía, cada uno de los propietarios llevará su ficha individual de 

información, su cálculo aproximado de valores de indemnización, detalle de 

infraestructura, terrenos, cercas, muros, patios, etc., determinando linderos, 

dimensiones y área de cada uno de los lotes afectados por la regulación vial, el área 

que se considera como afectación y el avalúo aproximado de la afectación, además 

de su respectivo registro fotográfico y ficha de levantamiento de información. 

 

3.6. Derecho de la vía 

 

Está absolutamente prohibido construir, plantar o ubicar cerramientos en los 

terrenos comprendidos dentro del derecho de vía (25 metros), salvo cuando exista 

autorización del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y con la excepción de que 

los cerramientos sean de un material fácilmente transportable, tales como cercas de 

malla de alambre o de alambre de púas. 

Dentro del acuerdo de aprobación de proyecto, se determinará el derecho de vía 

correspondiente. Para lo cual se procederá a la expropiación de los terrenos a 

utilizarse y de manera inmediata se indemnizará a los legítimos propietarios quienes 

deberán justificar documentadamente la posesión de su predio. 

Cabe recalcar que los proyectos propuestos por cualquier entidad o persona, 

deberán someterse previamente a la aprobación del Ministerio de Transporte y 

Obras Públicas, salvo que se trate de caminos internos de una propiedad particular. 

 

3.7.    Base legal 

 

Es necesario anotar que en el Ecuador existe varia legislación aplicable a los 

procesos de expropiación, legislación utilizada por el Estado Central y sus 

instituciones tanto públicas como mixtas y la legislación utilizada por los Gobiernos 

Descentralizados, todos los cuales se rigen por la Constitución de la República del 

Ecuador, el Código de Procedimiento Civil, la Ley de Contratación Pública, el 
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Reglamento de la Ley de Contratación Pública, Ley de Caminos y su Reglamento 

aplicativo a la Ley de Caminos. 

 

De acuerdo a la Ley de Caminos, está permitido construir cerramientos a partir de 

los 25 metros contados desde el centro de la vía, y edificar viviendas al margen de 

los 30 metros desde el eje de la carretera hacía cada uno de los lados. 

 

Por tanto, es necesario revisar el articulado relacionado al tema de expropiaciones, 

indemnizaciones y afectaciones y que se lo detalla a continuación: 

 

 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TITULO VI – REGIMEN DE DESARROLLO 

CAPÍTULO SEXTO – TRABAJO Y PRODUCCIÓN 

SECCIÓN SEGUNDA – TIPOS DE PROPIEDAD 

Artículo 323.- Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo 

sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por 

razones de utilidad pública o interés social y nacional, podrán declarar la 

expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y pago de 

conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación. 

 

TITULO VII – REGIMEN DEL BUEN VIVIR 

CAPÍTULO PRIMERO – INCLUSIÓN Y EQUIDAD 

SECCIÓN CUARTA – HÁBITAT Y VIVIENDA 

Artículo 376.- Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la 

conservación del ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y 

controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la 

obtención de beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, 

en particular por el cambio de uso, de rústico a urbano o de público al privado. 

 LEY DE CAMINOS 

CAPITULO I – DE LOS CAMINOS PÚBLICOS 
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Art. 1.- Definición. - Son caminos públicos todas las vías de tránsito terrestre 

construidas para el servicio público y las declaradas de uso público. Se consideran, 

además, como públicos los caminos privados que han sido usados desde hace más 

de quince años por los habitantes de una zona. 

 

Art. 2.-Control y aprobación de los trabajos. - Todos los caminos estarán bajo el 

control del Ministerio de Obras Públicas, sin perjuicio de las obligaciones que, 

respecto de ellos, deban cumplir otras instituciones o los particulares. Todo proyecto 

de construcción, ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de caminos, 

formulado por cualquier entidad o persona, deberá someterse previamente a la 

aprobación del Ministerio de Obras Públicas, sin cuyo requisito no podrán realizarse 

los trabajos, salvo que se trate de caminos internos de una propiedad particular. 

 

Art. 3.- Derecho de vía. - Se establece el derecho de vía, que consiste en la facultad 

de ocupar, en cualquier tiempo, el terreno necesario para la construcción, 

conservación, ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de caminos. 

 

El Ministerio de Transporte y Obras Públicas, debe hacer cumplir la Ley de Caminos, 

vigente desde hace cuarenta años; dicha Ley obliga al retiro de edificaciones que se 

encuentren al borde de la carretera, para crear una zona despejada de 25,0m. La Ley 

dispone: "El derecho de vía se extenderá a veinticinco metros, medidos desde el eje 

de la vía hacia cada uno de los costados, distancia a partir de la cual podrá levantarse 

únicamente el cerramiento; debiendo, para la construcción de vivienda, observarse 

un retiro adicional de cinco metros en pocas palabras, si alguna edificación está 

ubicada en área de los 25,0m prohibidos, está incumpliendo la ley”. 

 

CAPITULO IV –EXPROPIACIONES, INDEMNIZACIONES Y LITIGIOS 

CAMINOS. 

Artículo 9.- Resolución. - La resolución de expropiación para obras viales públicas a 

cargo del Gobierno, o para caminos particulares, a petición del interesado, será 

dictada por el Director General de Obras Públicas. Los consejos provinciales u otras 

entidades resolverán la expropiación al tratarse de caminos que se hallen a su cargo. 
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La resolución de expropiación se inscribirá en el Registro de la Propiedad 

correspondiente. 

 

Artículo 10.-Antecedentes de la resolución. - Para la resolución de expropiación 

servirán de antecedentes: una copia del acuerdo de aprobación del proyecto de la 

obra vial, el certificado del Registrador de la Propiedad y el plano del terreno a 

expropiarse. Se agregará también el expediente, el acta de ocupación o la relación 

que se hubiere elevado, conforme el Artículo 3. En una misma resolución podrán 

comprenderse los terrenos de uno o más propietarios. 

 

Artículo 11.- En la resolución se nombrará un perito para el examen de las cosas y 

operaciones relativas a las indemnizaciones el que, de hecho y sin otra solemnidad, 

entrará a desempeñar su cargo.  

 

Artículo 12.-Indemnizaciones.- En orden a las indemnizaciones se considerará que 

corresponden al dueño del terreno expropiado: el precio comercial, a la fecha de 

adquisición, del inmueble y a las pertenencias originales que se incluyan en la 

expropiación; el valor de las mejores puestas por el que se comprendan en la misma; 

la plusvalía del terreno y pertenencias originales en virtud de la depreciación 

monetaria; la plusvalía proveniente de obras realizadas por el dueño; la 

desvalorización que, por efecto de expropiación, acaso sufriere la parte del predio 

que queda en su poder; el valor de las obras de seguridad de sus terrenos 

marginales; y el valor de los cultivos que se incluyan y las ocupaciones temporales. 

Pero pertenecerán al Estado o a la entidad encargada del camino: las plusvalías de 

las cosas expropiadas, provenientes de obras públicas realizadas y de otras causas 

ajenas a la acción del dueño, y la que tendrá, por la construcción de la nueva obra, 

la parte del predio que queda en poder del mismo. 

De consiguiente, el perito hará constar en su informe: 

 

1. El precio comercial, a la fecha de adquisición, del terreno expropiado y de 

las pertenencias originales que se incluyan. Para esto se tomarán en cuenta 

los títulos de dominio, los precios y avalúos de la época relativos a predios de 

la zona y otros elementos de juicio que sean aplicables; y para el cálculo en 
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relación con el precio de la totalidad del predio, se considerará la calidad y 

condiciones de los diferentes sectores de este y no simplemente las cabidas; 

2. El valor a la fecha de las mejoras puestas por el dueño en el terreno 

expropiado; 

3. La plusvalía del terreno y pertenencias originales, en virtud de la 

depreciación monetaria. Para esta determinación, se comparará el poder 

adquisitivo de la moneda a la fecha de la adquisición del predio con el del 

momento de la expropiación; 

4. La plusvalía del terreno y pertenencias originales, que provengan de obras 

realizadas por el dueño en el predio afectado por la expropiación o en otro y 

otros de su propiedad que se hallen en la misma zona de influencia 

económica; 

5. La cuantía de la desvalorización que, por efecto de las expropiaciones, acaso 

sufriere la parte del predio que queda en poder del dueño; 

6. El valor de las obras que corresponda hacerse para la seguridad de los 

terrenos marginales del propietario; 

7. El valor de los cultivos que se comprendan y de las ocupaciones temporales; 

8. Las plusvalías que provengan de obras públicas realizadas y de otras causas 

ajenas a la acción del dueño. Para esta determinación se deducirá de la 

diferencia entre el valor comercial presente y el valor de la adquisición, el 

valor de las plusvalías indicadas en los numerales 3 y 4. Si estas plusvalías no 

pudieren determinarse, se considerará que son la mitad de la diferencia entre 

el valor comercial actual y el de adquisición de las cosas expropiadas; 

9. La Plusvalía que tendrá, por la construcción de la nueva obra, la parte del 

predio que queda en poder del dueño. La plusvalía que por este concepto se 

hubiere cargado al dueño, se aumentará proporcionalmente al precio 

comercial a la fecha de adquisición, en caso de nueva expropiación, siempre 

que el predio se hallare en poder del mismo dueño; y, 

10. La diferencia entre la suma de los datos numéricos de los numerales 1, 2, 3, 4, 

5, 6 y 7 y la suma de los datos de los numerales 8 y 9. Si la primera suma fuere 

mayor, el resultado de la resta constituirá el valor total de las 

indemnizaciones; pero si fuere menor, nada se deberá por tal concepto, y la 

diferencia se tendrá como un crédito a favor del Estado o de la entidad 

encargada del camino, pagadero por el dueño en diez anualidades, que 
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podrán ser de diferente cuantía, y que fijará la autoridad correspondiente, 

según la capacidad económica del obligado. 

 

Artículo 13.- Cuantía de indemnizaciones por ocupaciones temporales. - Si solo se 

tratare de ocupaciones temporales y sus daños, apenas la autoridad o entidad 

encargada de la obra reciba el acta o relación de qué trata el Artículo 3, nombrará 

perito para que determine la cuantía de las indemnizaciones. 

 

Artículo 14.- Tratamiento del informe pericial. - La autoridad expropiadora estudiará 

el informe pericial y lo aprobará, pudiendo hacer las modificaciones que creyere del 

caso, inclusive contemplando un tratamiento especial siempre que el interesado 

fuere de escasos recursos económicos. 

 

El informe, en los términos aprobados, y la resolución de expropiación, se notificarán 

al dueño del terreno y a quien se hubiere presentado como tenedor legítimo 

justificando su derecho, para que hagan observaciones al informe, en el plazo de 

ocho días. 

 

Si no hicieren observaciones dentro de dicho plazo se entenderá que aceptan el 

informe. 

 

Si hubiere lugar a indemnizaciones, el dinero se depositará inmediatamente en el 

Banco Central del Ecuador, a órdenes del dueño, de los acreedores o tenedores con 

título inscrito o del Juez que hubiere ordenado el embargo o secuestro del terreno y 

sus pertenencias. 

 

Se oficiará al Registrador de la Propiedad para que cancele las inscripciones 

respectivas, en la parte correspondiente, de modo que el terreno y pertenencias 

expropiados queden libres. 

 

El Registrador comunicará al juez la cancelación en caso de embargo, secuestro o 

prohibición de enajenar, para los fines consiguientes. 
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CAPITULO VII – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 49.-Afectación a propiedades privadas.- Cuando por la construcción, 

rectificación o ensanchamiento de un camino, quedare una superficie de terreno 

rústico limitada de un lado por la vía y del opuesto con un predio de distinto dueño, 

superficie cuya longitud promedia entre tales límites no excediere de cincuenta 

metros, la misma accederá al predio al que se une; pero el dueño de este deberá 

indemnizar al otro, ciñéndose al avalúo del terreno y sus pertenencias, hecho por un 

perito nombrado por la Dirección Provincial de Obras Públicas, o la entidad 

encargada del camino. 

 

Artículo 52.- Avalúo y pago por aumento del valor de predios. - Al concluirse una 

obra vial, se nombrarán peritos para que determinen el mayor valor que adquieren 

los predios de la zona en razón de la obra vial, con sujeción al trámite establecido en 

los Artículos 14, 15, 16, 17 y 18. Los valores correspondientes se pagarán en diez 

anualidades que podrán ser de diferente cuantía, y que fijará la autoridad 

correspondiente, según la capacidad económica del obligado. Estarán libres del 

avalúo y pago contemplados en este artículo los precios que hubieren sido afectados 

por expropiación para la obra. 

 

REGLAMENTO APLICATIVO A LA LEY DE CAMINOS 

CAPITULO I – DEL CONTROL DE LOS CAMINOS PÚBLICOS 

Artículo 4.- Elaborados los planos y diseños para la construcción, conservación, 

ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de caminos, el Ministerio dictará el 

correspondiente acuerdo de aprobación del respectivo proyecto de la obra Vial a 

realizarse y en dicho acuerdo se determinará el derecho de vía. 

 

De manera general, el derecho de vía se extenderá a veinticinco metros, medidos 

desde el eje de la vía hacia cada uno de los costados, distancia a partir de la cual 

podrá levantarse únicamente el cerramiento; debiendo, para la construcción de 

vivienda, observarse un retiro adicional de cinco metros. En casos particulares de 

vías de mayor importancia, se emitirá el Acuerdo Ministerial que amplié el derecho 

de vía según las necesidades técnicas. 
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Queda absolutamente prohibido a los particulares, construir, plantar árboles o 

realizar cualquier obra en los terrenos comprendidos dentro del derecho de vía 

salvo cuando exista autorización del Ministerio de Obras Públicas y con excepción 

de los cerramientos que se efectuarán con material que sean fácilmente 

transportables a otro lugar, tales como las cercas de malla de alambre o de alambre 

de púas.  

De no haber dicha autorización, el Ministerio ordenará la demolición de 

construcciones, el corte de árboles y la destrucción de todo otro obstáculo que se 

encuentren en los terrenos que comprenden el derecho de vía y que hubieren sido 

efectuados a partir de la vigencia de la Ley de Caminos. Para el cumplimiento de esta 

orden, procederá a notificarla al propietario o poseedor del terreno, dándole un 

término prudencial, de acuerdo a las circunstancias. 

 

Caso de no cumplirse la orden, la Dirección Provincial de Obras Públicas o la Entidad 

encargada del camino, podrá ejecutar la demolición u otros trabajos, a costa de los 

propietarios de las construcciones, cultivos, etc. 

Para el caso de las construcciones o cultivos permanentes y otras obras ejecutadas 

dentro de los terrenos comprendidos en el derecho de vía, hechos con anterioridad 

a la vigencia de la Ley de Caminos, la Dirección General de Obras Públicas, las 

Direcciones Provinciales, los Ingenieros Fiscalizadores de las obras o las Entidades 

encargadas de la mismas, procederán a expropiar las edificaciones, plantaciones, 

etc. con el objeto de dejar expedita la franja de terreno del derecho de vía, 

debiéndose aplicar el mismo procedimiento previsto en la Ley para las 

expropiaciones. 

 

Artículo 5.- La notificación para la ocupación de las fajas de terreno o espacios 

necesarios para la construcción, conservación, ensanchamiento, mejoramiento o 

rectificación de caminos, se efectuará de conformidad con lo determinado en los 

Arts. 9 y 10 de la Ley de Caminos y la diligencia respectiva podrán estar a cargo de 

la Dirección Provincial de Obras Públicas o de cualquier funcionario o empleado 

designado como representante por la Dirección General de Obras Públicas o de la 

Entidad a cuyo cargo este la obra. 
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Artículo 19.- La declaratoria de la utilidad pública de un camino, no podrá ser 

impugnada cuando dicho camino sirva para comunicar un centro poblado a una vía 

pública o cuando dicho camino sea indispensable para la comunicación de dos o más 

moradores de una zona que no cuenta con camino para comunicarse a otra vía o a los 

centros poblados. Tampoco podrá impugnarse ni alegarse la improcedencia de la 

declaratoria de la utilidad pública de cualquier porción de terreno que fuere 

necesaria para la rectificación, ensanchamiento o mejoramiento de un camino 

público, siempre que el predio no hubiere sido objeto de dos o más expropiaciones 

anteriores por los mismos fines. (Nota: Artículo sustituido por Acuerdo Ministerial 

No. 93, publicado en Registro Oficial 324 de 9 de diciembre de 1969.) 

 

 COOTAD 

Que, en aplicación al Art.492 del COOTAD, el valor de la propiedad se establecerá 

mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se 

hayan edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o 

natural del inmueble y servirá de base para la determinación de impuestos y para 

otros efectos tributarios, y no tributarios. 

En ejercicio de la competencia establecida en el Artículo 57 literales a) y b) del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

Expide: 
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3.8.    Metodología de avalúos de los terrenos y construcciones. 

 

Para el avaluó tanto del terreno como de las propiedades necesitamos obtener la 

información obligatoria siguiente: 

 

 Área del terreno afectada 

 Área de la construcción afectada 

 Valor del terreno (m²) 

 Valor del tipo de construcción (m²) 

 

a) Avaluó del terreno y construcción 

 

El valor del terreno se establecerá posteriormente sobre la base de información 

enviada por un especialista, que nos proporcionó los catastros, de los propietarios 

del lado Izquierdo, por donde atraviesa la vía en estudio y que es la siguiente: 

 Clave catastral 

 Nombres 

 Parroquia 

 Dirección 

 Área  

Cabe aclarar que en dicho Anexo el avaluó total está considerado una serie de 

factores para poder llegar a determinarlo, a continuación, se nombran algunos de 

estos: 

 

 Información de carácter cualitativo de la infraestructura básica y 

complementaria 

 Comunicación 

 Transporte 

 Servicios municipales 

 Uso potencial del suelo 

 Nivel de fertilidad 

 Textura del suelo 

 Relieve 

 Índice climático 



   

174 

 

Para fines de cálculo del valor de los terrenos sujetos a expropiación, considerados 

en el “ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DE LA VIA SAN ANTONIO – SAN 

MIGUEL, UBICADA ENTRE LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS”, se ha tomando en cuenta un valor referencial del costo 

del m2 por Hectárea de terrenos rurales agrícolas en los cantones Playas y Guayaquil 

de la Provincia del Guayas, según investigación realizada se pudo estableceser un 

costo promedio de sesenta centavos de dólar americano. 

 

 

Fuente: Arq. Justin Zamora (Evaluador) 

 

 (Anexo N°1) 

 

3.9.     Análisis de la figura de expropiación. 

 

El fin de la expropiación no es la mera privación de la cosa o derecho en que ésta 

consiste, sino el destino posterior a que tras la privación expropiatoria ha de 

afectarse el bien que se expropia. En este sentido, la expropiación es un instrumento 

y no un fin en sí misma, pues está siempre en función de una transformación, ya sea 

física (por ejemplo, se expropia un inmueble para hacer una autopista) o jurídica (se 

nacionaliza una empresa privada) del bien expropiado. 

 

Dentro del objeto de la expropiación el dominio eminente (eminent domain), es una 

potestad de todo gobierno independiente; es un atributo de la soberanía. Sin 

embargo, una vez reconocido este hecho, este dominio del Estado puede afectar una 

gama amplia, ya sean bienes o derechos, pero siempre de naturaleza patrimonial. 

Hoy en día y a raíz de la privación de intereses patrimoniales legítimos, se habla más 

de una expropiación de derechos más que de bienes. 

Los sujetos que intervienen en los procesos de expropiación son los siguientes: 

 

                                                               COSTO  

($ m2/Ha.) 

TERRENO RURAL AGRÍCOLA 00,60 
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Expropiante: El titular de la potestad expropiatoria, según sean la administración 

(entiéndase a instancia Nacional, Provincial y Municipal) así como los demás órganos 

que ella le reconozca esa facultad, dentro de sus respectivas competencias por 

supuesto. 

 

Expropiado: El propietario o titular de derechos reales -e incluso interés económico 

directo- sobre la cosa expropiable, o titular del derecho objeto de la expropiación. 

 

Beneficiario: El sujeto que representa el interés público o social, para cuya 

realización está autorizado a instar de la Administración expropiante el ejercicio de 

la potestad expropiatoria, y que adquiere el bien o derecho expropiado. 

 

Las divergencias entre la Administración expropiante y propietario expropiado 

deberán ser solventadas en el desarrollo del procedimiento general de la 

expropiación; cuyo problema fundamental radica en la fijación de la indemnización 

con la determinación del precio justo. 

 

Una vez declarados de interés social y de utilidad pública, la Administración 

resolverá sobre la necesidad de ocupar los bienes o adquirir derechos precisos para 

la expropiación. La Administración o el beneficiario de la expropiación a través de 

ella, formulará la relación concreta e individualizada de los bienes o derechos, con 

los datos y nombres de los propietarios o sus representantes. El acuerdo de 

exigencia de ocupación publicado y notificado individualmente a los expropiados 

inicia el expediente expropiatorio. A dicha fecha se referirán las tasaciones y 

valoraciones a efectos de precio justo. 

 

Al no poder llegar a un entendimiento entre la entidad expropiante y el o los 

expropiados, la entidad expropiante podrá proceder a la inmediata ejecución de la 

expropiación aun cuando se continúe deliberando al respecto.  

 

La posible existencia de títulos defectuosos, propietarios incógnitos o no residentes, 

sujetos con intereses contingentes en la propiedad en cuestión, impuestos impagos, 
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o cualquier otro asunto que podría requerir un juicio judicial, generalmente no 

constituye impedimento a la ejecución de la expropiación. En estos casos, la entidad 

expropiante podrá solicitar al Tribunal competente un juicio in rem, de modo que se 

efectúe la expropiación mediante el pago de la indemnización justa y adecuada a la 

persona o personas con derecho a ella. 

 

En el caso de la indemnización, habitualmente; el valor de la indemnización al 

propietario expropiado incluye el cálculo de tanto los daños emergentes como la 

pérdida de los posibles beneficios que dicho propietario experimente a raíz de la 

expropiación; aunque este no es una posesión absoluta, sino que cada legislación 

determina la manera de cubrir el daño emergente sufrido por el propietario con 

menos suerte en lo referido al lucro cesante. 

 

La entidad expropiadora paga los costos incurridos por el propietario relacionados 

con el proceso judicial de la expropiación. Dado que existen muchos tipos de 

propiedad y múltiples usos de la misma, la compensación debe cubrir el valor de las 

servidumbres, hipotecas, contratos y otros derechos atingentes a la propiedad. En 

este caso, todos los derechos del propietario y de los terceros con interés en la 

propiedad expropiada se extinguen. 

 

Partimos del principio general de que la propiedad privada no puede ser tomada 

para una utilidad pública sin una justa compensación, ya que toda medida 

expropiatoria exige una indemnización como condición necesaria para su validez. 

 

3.10.    Plano de los predios afectados. 

 

Durante el trabajo de campo y para el registro de los propietarios, colindantes y 

demás figuras de tenencia de tierra se ha elaborado un plano donde se puede 

visualizar los predios que serán afectados en la menor cantidad posible en la 

ejecución del proyecto. (Ver Anexo 2) 
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CAPITULO 4.  PROCESO DE VALORACIÓN DEL ÁREA A EXPROPIAR 

 

   4.1.  Ubicación de los predios. 

 

Los predios están ubicados al final del proyecto, fuera del área poblada del 

Comunidad de San Miguel, antes y después del puente existente. Las áreas a 

expropiarse se encuentran al lado izquierdo de la vía existente. 

4.2.  Tipo de afectación. 

El tipo de afectación puede ser considerada de dos maneras: 

TOTAL. - cuando el daño provocado es superior al 70% del predio. 

PARCIAL. - cuando el daño provocado es inferior al 70% del predio. 

4.3.  Avalúos. 

La disposición favorable que tiene la población del área influencia inmediata al 

corredor vial, en relación a la realización de obras facilitará el proceso de 

negociación y por lo mismo de su aceptación, se validará la información a través de 

informes de la Dirección de Catastros del Municipio correspondiente del cual se 

determinarán los valores de las afectaciones con respecto a la regulación vial de la 

zona. 

 

No obstante, es preciso se reconozca los daños que se ocasionen por remoción de 

cobertura vegetal y/o alteración de infraestructura o bienes por realización de las 

obras y se recomienda que durante el proceso de gestión para los avalúos y pagos 

de las indemnizaciones se consideren los siguientes aspectos: 

 Si por realización de las obras se compromete o afecta más del 70% de una 

propiedad se considere la posibilidad de compensarlo en otro sitio con un 

terreno de similares características al que se afectó. 

 

 Si por realización de las obras se compromete o afecta bienes tales como 

árboles maderables, árboles frutales, sembríos o cosechas, la totalidad de 

estas áreas y bienes afectados sean devueltos en especies forestales y 
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plantas, ya que la mayoría de los afectados mantienen cultivos en diferentes 

estados de crecimiento. 

 

 Si por realización de las obras se compromete o afecta viviendas y/o 

servicios, se deberá reubicar la vivienda y considerar la posibilidad de 

mejorar la habitabilidad y servicios de la misma con relación a la situación 

previa. 

 

 Si por realización de las obras se compromete o afecta por remoción de 

cercas, ingresos, pasos obligados (senderos), se deberá reubicar las cercas, 

reconformar entradas y accesos a las viviendas y reconstruir los pasos 

utilizados por la población. 

 

 Si por realización de las obras se compromete o afecta bienes públicos, se 

deberá reponer y reubicar postes de alumbrado público, acometidas de luz 

y postes de teléfono, de modo que ellos guarden las distancias de seguridad 

reglamentarias respecto a las edificaciones. 

4.4.  Tasación. 

Generalmente, el valor de la propiedad expropiada es su valor de mercado, es decir, 

el valor que un comprador bien dispuesto pagaría a un vendedor bien dispuesto, los 

tasadores considerarán toda la evidencia presentada por las partes con respecto al 

valor de la propiedad y de los intereses respectivos, los daños sufridos por el 

propietario y los demás afectados, como también los beneficios para dicho 

propietario surgidos del uso de la propiedad por la entidad expropiadora. Se podrá 

considerar el valor de los daños emergentes de la expropiación, si tales son ciertos 

y cuantificables. 

4.5.   Pagos. 

De acuerdo a los valores a pagar se toma como base los avalúos catastrales en 

vigencia emitidos por los municipios seccionales, y para los daños relacionados   a 

la forestación, se requieren los avalúos del MAGAP (Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura, y Pesca) 
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    4.6.   Requisitos. 

Los afectados deberán proporcionar los siguientes documentos para tramitar la 

indemnización a la que tienen derecho: 

 Título de propiedad del bien afectado. 

 Certificado actualizado gravámenes del bien inmueble otorgado por el 

Registrador de la Propiedad. 

 Carta de pago del impuesto predial. 

 Copias de las cédulas de ciudadanía. 

4.7.  Procedimiento. 

La entidad expropiante debe remitir a la parte competente la documentación 

completa con la que se solicita la indemnización a favor del afectado sea persona 

natural o jurídica, en la solicitud de indemnizaciones se debe adjuntar los siguientes 

documentos: 

 

 Acta de ocupación y/o daños con su respectivo allanamiento por la parte 

afectada. 

 Cuadro explicativo de los rubros a indemnizarse. 

 Título de propiedad del bien afectado. 

 Certificado de gravámenes del bien inmueble otorgado por el Registrador de 

la Propiedad. 

 Carta de pago del impuesto predial. 

 Copias de cédulas de ciudadanía. 

 Información sumaria en caso de daños, con la que se justifique los mismos. 

 Certificado extendido por el ministerio de Agricultura, en el cual se indica el 

valor real de las plantas y árboles que han sido afectados. 

 

Con estos documentos se procede a dictar la respectiva resolución, ordenando el 

pago correspondiente por la expropiación. 

 

CAPITULO 5.  PRODUCTOS DE VALORACIÓN 
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5.1. Cuadro de propietarios de predios sujetos a expropiación. 

 

Una vez concluido el estudio, se pudo determinar que tres serán los predios sujetos 

a expropiación de parte de su área total; los mismos que pertenecen a la Comunidad 

Ancestral de San Miguel del Morro y están ubicados al final del área poblada de la 

Comuna San Miguel, uno antes del puente existente y dos a continuación del mismo. 

Estos predios se encuentran uno a continuación de otro al lado izquierdo de la vía 

cerca de la abscisa del final del proyecto. Sus propietarios son: 

- Fernando Bolívar Reyna Ponguillo 

- Edwin Fabricio Quinde Yagual 

- Valarezo Anzulez Bryan Stiven 

(Ver Anexo 3) 

 

5.2.    Documentación de los propietarios de los predios a ser 

afectados 

 

De la información obtenida en el trabajo de campo se pudo conocer que los 

propietarios posen únicamente un documento de posesión de los predios, hasta el 

momento no tienen un código catastral proporcionado por el Municipio, y no han 

cancelado nunca el impuesto predial; por tanto, los documentos que respaldan ser 

propietarios de los predios afectados son: Certificado de posesión Ancestral 

Territorial otorgado por La Dirigencia de la Comunidad, y la copia de su cédula. (Ver 

Anexo 4) 

 

CAPITULO 6.  PLANOS DE AFECTACIONES. 

 
En el Anexo 5, se encuentran el plano que contienen el detalle cartográfico de cada 

uno de los predios a ser afectados, identificados y levantados en la faja de realización 

de los estudios. (Ver Anexo 5). 
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CAPÍTULO 7. SOCIALIZACIÓN EN LA COMUNA SAN MIGUEL 

 

Con fecha 10 de Diciembre se celebra una reunión  en la Comunidad de San Miguel 

de Morro, convocada por el Sr. Ingeniero Marco Apunte, Contratista del Proyecto” 

Estudio y Diseño definitivo de la Vía san Antonio – san miguel en los cantones 

Guayaquil y Playas de la Provincia del Guayas”, con el fin de dar a conocer las 

características de la vía luego de que se han realizado todos los estudios en las 

diferentes especialidades, como también dialogar con los señores propietarios de 

los predios que sería afectados en la ejecución del Proyecto, y analizar el grado de 

afectación que tendrían. Para constancia de esta reunión, se adjunta la lista de 

asistentes y el acta correspondiente. (Ver Anexo 6) 

Luego de concluida la socialización en la casa comunal de san Miguel del Morro, se 

realiza un recorrido con los propietarios de los predios a expropiarse para realizar 

el grado de afectación que se tendría con las expropiaciones. En el caso del Predio 

correspondiente al Sr. Fernando Flores, se pudo observar que el área a expropiar se 

encuentra en un terreno inclinado donde no hay sembríos ni construcción de ningún 

tipo. En el caso de predio del Sr. Lorenzo Quinde, el área a expropiarse si tiene 

sembrío de árboles frutales de Chirimoya, mango, Mandarina y Naranja. Según su 

propietario el cultivo es destinado a la venta, sin embargo, está dispuesto a donar los 

árboles. Por último, inspeccionando el predio del Sr. Bryan Valarezo Anzulez el área 

a expropiar a pesar de su límite de su predio está al filo de la vía, no contempla 

sembríos ni construcción laguna.  

 
CAPITULO 8.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

8.1.  Conclusiones. 
 

1. Las áreas afectadas son terrenos en el lado izquierdo en el sentido de avance 

de la vía; fuera de área poblada de la Comunidad de SAN MIGUEL DEL 

MORRO, ya que el concepto del diseño es ampliar la vía por el lado izquierdo 

es para obtener mayor visibilidad tanto antes y después del puente existente. 

En la longitud que alcanza los predios afectados se mantendrán los dos 

carriles y las características generales del diseño de la vía. 
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2. Por diseño geométrico de la vía se ven afectados pocos predios, son tres, 

cuyo porcentaje promedio de expropiación con respecto al área total de los 

predios es del 17%, sin embrago se puede considerar un costo por 

expropiación debido a que son terrenos agrícolas.  

 

3. Con el nuevo diseño geométrico propuesto para la carretera VIA SAN 

ANTONIO - SAN MIGUEL, se tiene que las áreas afectadas son en terreno y no 

en áreas de construcción, ni sembríos en volumen significativos, evitando de 

esta manera generar problemas sociales al momento que se ejecute dicha 

construcción. 

 

4. El costo total aproximado de expropiación, de los predios afectados, a un 

costo de $0.60/m2 es de $ 1447.00 (Mil cuatrocientos cuarenta y siete con 

00/100 dólares americanos). Este valor corresponde a un avalúo comercial en 

base al costo por metro cuadrado promedio investigado por el Ar. Justin 

Zamora (Evaluador). 

El costo de una hectárea en esta zona rural de la vía San Antonio-San Miguel, 

provincia de las Guayas, según información consultada (1), tuvo un promedio 

de $3000,00 ($0.30 centavos de dólar el m2 para el año 2021), con el 

desarrollo proyecto de la pavimentación de la vía San Antonio-San Miguel, el 

m2 podría tener un incremento del 100 % y llegaría a ser de $ 0.60 dólares 

americanos. (Anexo 6) 

(1) https://ocaru.org.ec/2021/11/24/el-costo-de-las-propiedades-

rurales-esta-al-alza-sobre-todo-las-que-estan-mas-cerca-de-las-vias-

principales-y-de-las-ciudades/  . Noviembre 24, 2021 

 

5. Según información otorgada por el Señor Aurelio Zapata, presidente de la 

Comunidad de San Miguel del Morro, de acuerdo a sus estatutos y normas de 

ordenamiento territorial, al ser una Comunidad Ancestral, no está sujeta al 

control del Municipio Parroquial; por tanto, no se sienten obligados a 

registrar sus terrenos tanto en el GAD parroquial como el registrador de la 

Propiedad, como tampoco pagan impuestos prediales.  

 

https://ocaru.org.ec/2021/11/24/el-costo-de-las-propiedades-rurales-esta-al-alza-sobre-todo-las-que-estan-mas-cerca-de-las-vias-principales-y-de-las-ciudades/
https://ocaru.org.ec/2021/11/24/el-costo-de-las-propiedades-rurales-esta-al-alza-sobre-todo-las-que-estan-mas-cerca-de-las-vias-principales-y-de-las-ciudades/
https://ocaru.org.ec/2021/11/24/el-costo-de-las-propiedades-rurales-esta-al-alza-sobre-todo-las-que-estan-mas-cerca-de-las-vias-principales-y-de-las-ciudades/
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6. En las actas de posesión de los terrenos otorgadas por la directiva de la 

Comunidad, no existe registrado un valor comercial, pues no es un contrato 

de compra venta. En este documento se manifiesta que esta propiedad no 

puede ser vendida ni enajenada. Una vez establecido la posesión del 

inmueble, este pasa a ser heredado por sus familiares. Las actas deben 

actualizarse cada año. (Anexo 7) 

 

8.2.    Recomendaciones. 

 

1. Si por algún motivo, en el caso que las indemnizaciones estén a cargo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado, se aplicará la normativa de Código 

Orgánico  de Ordenamiento  Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) , en la cual las máximas autoridades administrativas de los 

gobiernos regional, provincial, metropolitano o municipal, resolverán la 

declaratoria de utilidad pública, mediante acto debidamente motivado en el 

que constará en forma obligatoria la individualización del bien o bienes 

requeridos y los fines a los que se destinará.  

 

2. La forma de pago ordinaria será en dinero. De existir acuerdo entre las partes 

podrá realizarse el pago mediante la permuta con bienes o mediante títulos 

de crédito negociables, con vencimientos semestrales con un plazo no mayor 

a veinticinco años. En este caso no ameritaría la tercera opción pues los 

montos no son muy altos. 

 

3. Es muy importante concientizar la población de los beneficios que trae la 

construcción de obras viales, para lo cual se debe desarrollar campañas 

publicitarias antes del inicio de las actividades de construcción, mediante 

carteles, hojas volantes, cuñas radiales, resaltando los efectos positivos que 

la obra generaría en la región. 

 

4. Reuniones con autoridades locales, con el fin de precisar los beneficios 

futuros de la obra para la zona, las actividades a realizarse para el 

mejoramiento de la vía, los impactos iniciales que la actividad de 

construcción generaría y los procedimientos para mitigar los impactos, 

especialmente aquellos que tienen relación con las indemnizaciones a 
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predios, con el fin de buscar consensos de apoyo en las autoridades y tenerlos 

como aliados ante posibles conflictos con los afectados. 

 

5. Reuniones con los propietarios de predios y viviendas afectadas, con el fin de 

exponer los beneficios de la obra para la región y para la población, las 

actividades a realizarse para el mejoramiento de la vía, los potenciales 

impactos que la actividad de construcción generaría y los procedimientos 

para las indemnizaciones de predios. 

 

6. Contratar especialista en relaciones comunitarias, durante la fase de 

construcción con el fin de solucionar en el proceso los posibles conflictos (no 

previstos) que puedan suscitarse. 

 

7. En el caso de las expropiaciones necesarias para la ejecución del proyecto 

Vía San Antonio – San Miguel, a pesar de que en sus escrituras o actas de 

posesión del terreno no consta un valor monetario correspondiente, ellos al 

ser afectados consideran que deberían ser reconocidos económicamente, 

debido a que son  terrenos agrícolas cuyos productos sirven para el sustento 

de los propietarios, los utilizan para su autoconsumo y para venta en 

mercados cercanos a la Comunidad entre ellos San Antonio, en Playas 

Villamil.  

 

7.  Se recomienda el pago del valor correspondiente al área expropiada con el 

precio del metro cuadrado de terreno agrícola rural, que según el avalúo 

comercial realizado es de $0.60 el m2. dando un total de los tres predios 

afectados de $1.447,00 dólares americanos; tomando como documentos 

habilitantes de los propietarios de acuerdo a las normativas de su Comunidad 

como son: su cédula de identidad, el Acta de posesión del terreno y el Croquis 

de ubicación, los dos últimos documentos otorgados por la directiva de la 

Comunidad Ancestral de San Miguel del Morro. 
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ANEXO No. 1 

 

 

 

AVALÚOS DE TERRENOS SUJETOS A EXPROPIACIÓN 
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INFORME AVALÚO Nro.  1 
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INFORME AVALÚO  Nro. 2
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INFORME AVALÚO  Nro. 3
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ANEXO 2 

PLANO DE UBICACIÓN DE LOS PREDIOS AFECTADOS 
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ANEXO No. 3 

 

PROPIETARIOS DE PREDIOS SUJETOS A EXPROPIACIÓN - 

UBICACIÓN 
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PROPIETARIOS CON TERRENOS SUJETOS A EXPROPIACIÓN 

No. PROPIETARIO 
CEDULA DE 

IDENTIDAD 
ABSISA 

AREA 

TOTAL 

(m2) 

1 

FERNANDO BOLIVAR REYNA 

PONGUILLO 090888111-3 7+200,83 7+254,5 2600,98 

2 EDWIN FABRICIO QUINDE YAGUAL "090535810-7 7+285,23 7+380,49 13900,00 

3 

BRYAN STIVEN VALAREZO ANZULEZ Y 

MARINA SOFIA CRÉSPIN RIVERA 

070545216-7/092275104-

5 
7+363,13 7+464 2374,00 



 

216 
 

 

PROPIEDAD DE SR. REYNA PONGUILLO FERNANDO BOLIVAR 

 

 

 

 



   

217 
 

 

PROPIEDAD DEL SEÑOR EDWIN FABRICIO QUINDE YAGUAL 
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PROPIEDAD DEL SEÑOR BRYAN STIVEN VALAREZO ANZULEZ Y 

MARINA SOFIA CRÉSPIN RIVERA 
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ANEXO No. 4 

 

DOCUMENTACIÓN DE LOS PROPIETARIOS DE LOS PREDIOS 

SUJETOS A EXPROPIACIÓN 
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DOCUMENTOS DEL SR. REYNA PONGUILLO FERNANDO BOLIVAR 

(AVALUO 1) 
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DOCUMENTOS DEL SR. QUINDE YAGUAL EDWIN FABRICIO (AVALUO  

2) 
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DOCUMENTOS DEL SR. BRYAN STIVEN VALAREZO ANZULEZ (AVALUO 

3) 
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ANEXO 5 

CÁLCULO DE COSTO TOTAL DE EXPROPIACIONES 
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COSTO TOTAL DE EXPROPIACIONES 

 

 

SON: $1.447,00 (mil cuatrocientos cuarenta y siete con 00/100 dólares americanos) 
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ANEXO 6 

ACTA DE REUNION INFORMATIVA EN SAN MIGUEL DEL MORRO-

LISTA DE ASISTENTES 
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Sin más intervenciones, el Señor Aurelio Zapata, agradece a todos los 

presentes su participación y da por terminada la reunión. 

 Para constancia de todo lo descrito anteriormente, firman los miembros de la 

mesa directiva.  

 

 

 

Sr. Aurelio Zapata     Ing. Marco Apunte Ordoñez 

PRESIDENTE      CONTRATISTA 

COMUNA SAN MIGUEL DEL MORRO   C.I. 1704146784 

C.I.  

 

 

Ing. Byron Ruiz López     Ing. Joselyn Palacios  

TECNICO VIAL      TECNICO AMBIENTAL 

C.I. 1704878881     C.I.  
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ANEXO 7 

REGLAMENTO INTERNO DE A COMUNIDAD ANCESTRAL DE SAN 

MIGUEL DEL MORRO 
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4. EVALUACION ECONÓMICA 

 

ESTUDIO ECONÓMICO – FINANCIERO 

 

“ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DE LA VIA SAN ANTONIO - SAN 

MIGUEL, EN LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS”. 

 

4.1.   Introducción 

 

Una de los objetivos de La Prefecturas del Guayas es el de dotar de conectividad a los 

distintos sectores urbanos y periurbanos de la provincia. En este contexto, la prefectura 

del Guayas, a través de los distintos niveles de planificación de la movilidad y el territorio 

ha identificado la necesidad de proyectar infraestructuras que resuelvan los problemas 

de movilidad urbana-rural y permitan el acceso de los habitantes de la provincia, en 

condiciones de equidad, sustentabilidad y seguridad. 

 

El siguiente análisis es parte de los “ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DE LA VIA SAN 

ANTONIO - SAN MIGUEL, EN LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS)”, impulsado por La Prefectura del Guayas. Esta vía, hoy en día, tiene un 

estado regular a malo y a lo largo de su trazado presenta puntos desiguales, por lo que 

el proyecto final prevé medidas para su recuperación. El presente informe se presenta 

por temas separados, que a continuación se describen: 

o En un primer momento, se realiza un análisis de costos (Asfalto). Se considera una 

alternativa de reconstrucción (con proyecto), tanto de la estructura de la capa de 

rodadura para vehículos, recuperación de sitios, obras de arte, drenaje, 

señalización, entre otros.  

o Con el objetivo de buscar o identificar los beneficios que trae implícitos la 

implementación del proyecto se optó por la metodología del costo del viaje para 

lo cual se utilizó el software denominado HDM4, que utiliza la metodología del 

Banco Mundial para créditos de infraestructura.  En esta parte del estudio se 

identifican los ahorros e ingresos sociales que el proyecto trae implícito, además, 

se presentan los presupuestos a precios de eficiencia.  

Así, Identificados los respectivos ingresos y/o beneficios del proyecto versus los 

costos del mismo, el programa calcula los indicadores de rentabilidad, entre los 

principales tenemos: tasa interna de retorno económico, valor actual neto y 

relación beneficio costo. 
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o Una vez concluido la evaluación económico - financiera se realiza un análisis de 

sensibilidad y riesgo, el rango de variación del flujo de fondos utilizado fue de un 

±25%. Calculando nuevamente los indicadores de rentabilidad, se ha 

identificado las variables más sensibles que amenazarían al proyecto, en un 

mediano y largo plazo. 

 

 

Con toda esta información se ha redactado el informe con sus conclusiones y 

recomendaciones, factibles de ser implementadas. 

 

 

4.2.   Alternativa de inversión 

 

La vía San Antonio – San Miguel, bajo estudio, se encuentra ubicado en el sector sur-

oeste de la provincia del Guayas, a 15 km de la parroquia General Villamil Playas y 

a 84 km de la ciudad de Guayaquil. Para llegar al proyecto en estudios, se toma como 

referencia la parroquia General Villamil Playas, en un recorrido de 

aproximadamente 15 minutos, llegando a la población de San Antonio, de ahí hacia 

el este, con dirección a la población de San Miguel, a un recorrido de 

aproximadamente 7,5 Km. La vía tiene un ancho aproximado de calzada de 8,00 m, 

en la población de San Miguel se tiene una calzada de rodadura de adoquín, de un 

ancho aproximado de 7,00 m. Pasando esta población, aproximadamente en el 

kilómetro 7+290, se tiene un puente sobre el estero El Morro de 45 m., en mal estado. 

 

 

 
Imagen 1: Ubicación de la vía en estudios. 
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En el presente estudio se ha considerado los siguientes elementos para la evaluación 

Económica – Financiera: 

 

o Una situación sin proyecto –SP- en donde se define a la vía en su estado actual 

con un mantenimiento básico. 

 

o Situación con proyecto -CP-, en esta situación existen una alternativa para la 

vía, detallada anteriormente. La vía se reestructura de la siguiente manera: 

7,5 km de longitud de vía con una capa de rodadura Asfáltica.  

 

Como se planteó, se han definido la alternativa (Asfalto) en una situación con 

proyecto, para el análisis económico, los costos de la alternativa, se detallan a 

continuación: 

 

 Costos de obras viales 

 

Como es usual, la base para la determinación de los costos de obras viales, 

constituyen los precios unitarios, en consecuencia, partimos de este cálculo que nos 

lleva a la obtención de los Presupuestos de Obras de Inversión: 

 

• Alternativas CP ASFALTO 

 

Esta alternativa tiene un valor de 6’007.674,44 dólares americanos (precios de 

mercado o financieros) más impuestos. Dentro de éste presupuesto están los costos 

directos más los costos indirectos.  Los Costos Indirectos es un 20% de los costos 

directos. 
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Cuadro No 1 

PRESUPUESTO DE INVERSION: ASFALTO 

PRESUPUESTO DE C. ASFALTICA 

NRO. RUBRO/DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

TOTAL 
% 

1 Preliminares 80.340,50 1,34% 

2 Movimiento de tierras 476.117,73 7,93% 

3 Capa de rodadura 2.675.884,95 44,54% 

2 Área rural 2.454.233,73 40,85% 

4 Área urbana 221.651,22 3,69% 

5 Obras hidráulicas 547.057,13 9,11% 

6 Preliminares 8.437,80 0,14% 

7 Alcantarillas 518.471,87 8,63% 

8 Cunetas 12.114,49 0,20% 

9 Drenes 8.032,97 0,13% 

10 Puente rio Hondo (El Morro) 1.342.147,88 22,34% 

11 Preliminares 27.913,42 0,46% 

12 Infraestructura 422.242,19 7,03% 

13 Superestructura 781.053,43 13,00% 

14 Obras hidráulicas 110.938,84 1,85% 

15 Instalaciones eléctricas 576.774,61 9,60% 

16 
Red aérea en media 

tensión 150.712,20 
2,51% 

17 Transformadores 21.764,32 0,36% 

18 
Red Aérea en baja 

tensión 38.097,00 
0,63% 

19 Alumbrado de vía 356.724,00 5,94% 

20 
Sistema de puesta a 

tierra 4.064,12 
0,07% 

21 Postes de alumbrado 5.412,97 0,09% 

22 Señalización 279.499,63 4,65% 

23 Señalización horizontal 89.433,16 1,49% 

24 Señalización vertical 101.312,97 1,69% 

25 Señalización temporal 88.753,50 1,48% 

26 Medidas socio-ambientales 29.852,03 0,50% 

TOTAL 6.007.674,44 100,00% 

                                            FUENTE: Informe Técnico 

 

El presupuesto está definido por los siguientes rubros: Preliminares, movimiento de 

tierras, capa de rodadura (área rural, área urbana), obras hidráulicas (preliminares, 

alcantarillas, cunetas, drenes), puente rio hondo (el morro) (preliminares, 

infraestructura, superestructura, obras hidráulicas), instalaciones eléctricas (red 

aérea en media tensión, transformadores, red aérea en baja tensión, alumbrado de 

vía, sistema de puesta a tierra, postes de alumbrado), señalización (señalización 

horizontal, señalización vertical, señalización temporal), y, medidas socio-

ambientales. 
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Para el análisis económico, necesariamente, debemos trabajar con las formulas 

Polinómicas de reajuste de precios, esto se debe a las siguientes razones: Las 

formulas polinómicas definen los componentes principales de la inversión, y de 

acuerdo a la Ley, el número de ítems máximo de las formulas polinómicas deben ser 

11, además; se debe trabajar únicamente con los costos directos; los costos 

indirectos (Administración e Imprevistos), para el análisis económico tiene un factor 

sombre de 1, es decir que, los precios de mercado de los costos indirectos son 

iguales a los preciso de eficiencia de éstos costos (para estos 2 rubros: 

Administración e Imprevistos). Además, para cada ítem de la fórmula polinómica 

existe un factor sombra y un componente importado específico. 

 

Cuadro No 2 

FÓRMULA POLINÓMICA 

TÉRMINO DESCRIPCIÓN 
COSTO 

DIRECTO 
COEFICIENTE 

B Cuadrilla Tipo 666.898,25 0,133 

C Acero en barras 154.823,31 0,031 

D 

Equipo y 

maquinaria de 

construcción 

1.251.863,47 0,250 

E 

Tubos  de 

hormigón  

armado y 

accesorios 

125.548,74 0,025 

F 
Materiales 

pétreos 
616.203,21 0,123 

G 
Emulsiones 

asfálticas 
889.339,43 0,178 

H 
Instalaciones 

eléctricas 
292.054,54 0,058 

I 

Acero 

estructural para 

puentes 

143.469,09 0,029 

J 
Hormigón 

premezclado 
159.155,76 0,032 

K 

Productos 

químicos para 

hormigón y 

morteros 

171.182,00 0,034 

X Varios 535.857,56 0,107 

Totales:  5.006.395,37 1,000 

 

Entonces, en la fórmula polinómica, que esta solamente el costo directo, se definen 

los siguientes rubros: Mano de obra (calificada, no calificada), combustibles, 

Maquinaria y Equipos, etc.  Los Costos Indirectos se define los valores por: 

Administración, Fiscalización, Auditoría Externa, Contingentes, etc.  Los costos de 

inversión (Presupuesto de Inversión) en esta alternativa que son utilizados para el 

análisis económico son los siguientes: 
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COSTOS 

ASFALTO 

P. 

Mercado 

    Costo 

Directo 
5.006.395 

 + Costo 

Indirecto 
1.001.279 

 +  

Contingencias 
300.384 

 +  

Fiscalización 
180.230 

 + Auditoría 60.077 

 + IVA 785.804 

Total 7.334.169 

FUENTE: Informe Técnico 

 

 

• Los presupuestos a precios de eficiencia 

 

Marco Teórico 

 

La evaluación económica de proyectos busca asignar, en forma óptima, los recursos 

teniendo en cuenta los efectos del proyecto sobre las variables económicas de 

empleo, producción, comercio exterior, consumo, ahorro, inversión, etc. 

 

Para esto, la evaluación económica, considera los siguientes elementos: 

  

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

El objetivo buscado es el máximo beneficio para la sociedad. 

Rentabilidad calculada con precios sombra o precios de 

cuenta. 

Se hace un tratamiento explícito de los efectos externos.  

Beneficios y costos actualizados con la tasa de actualización 

social.  

No incluye las transferencias (tasas o impuesto). 

 

Costo de oportunidad 

Los precios de mercado no sirven para medir el verdadero valor de los bienes, 

porque no reflejan su verdadero costo de oportunidad. La evaluación de proyectos 

desde el punto de vista económico requiere entonces que los datos que se trabajen 

en el análisis reflejen las reales condiciones de la economía y los fines de política 
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económica que se persiguen, se precisa entonces de la utilización de los llamados 

"precios sombra" o “precios cuenta”. 

 

Los factores que determinan diferencias significativas entre los precios de mercado 

y los verdaderos costos de oportunidad son: 

 

Imperfecciones del Mercado 

Impuestos - Subsidios – Transferencias: Estos valores no ingresan al proyecto, 

son transferencias de un sector de la economía a otro sector. 

 

Relación precios cuenta (RPC): 

 

La RPC se puede definir en los siguientes términos: 

 

Pr

Pr

i
i

i

ecioCuentaBien
RPC

ecioMercadoBien
  

 

Se utilizan RPC’s por ser una herramienta conveniente para convertir los flujos 

financieros en flujos económicos. Si en un país se ha definido los RPC entonces es 

fácil calcular los Precios Cuenta de un determinado Bien (precios económicos), 

únicamente es necesario despejar la ecuación. En el caso de Ecuador, el Banco del 

Estado utiliza los siguientes RPC: 

 

Cuadro N° 3 

INDICES DE CUENTA 

 

FACTORES RPC 

Mano de Obra 

Calificada 

1,00 

Mano de Obra no 

Calificada 

0,15 

Divisa 1,04 

Combustible 0,76 

Imprevistos 0,95 

Energía 1,13 

FUENTE: Banco del Estado 

 

Para este proyecto vial, y tomando en consideración todos estos elementos teóricos, 

se han transformado los precios de mercado, llamados también financieros, a precios 

de eficiencia o económicos.  Para ello se ha trabajado con los Costos Directos e 

Indirectos, como se anotó, los impuestos – subsidios – subvenciones – tasas – 

aranceles – etc., son transferencias de dinero de un sector a otro de la economía y no 

deben ser considerados para la evaluación económica, entonces se ha definido el 
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componente nacional e importado de los costos (se han utilizado las fórmulas 

polinómicas). Al componente nacional del costo se ha quitado el IVA (impuesto al 

valor agregado) y al componente importado se ha quitado el arancel. 

 

 

Cuadro N° 4 

Costos Totales del Proyecto 

ALTERNATIVA: Calculo del componente importado de los costos directos 

 

    INSUMOS 

PORCENT

AJE 

COEFICIE

NTE 

COEFICIE

NTE 
  

COEFICIE

NTE 

COMPONE

NTE 

 

FORMULA 

COMPONE

NTE 

COEFICIE

NTE 
  PRECIOS 

IMPORTA

DO  

POLINOM

ICA 

 

IMPORTA

DO  

ARANCEL

ES 
    CIF  

     A      B  C = A x B      D  E = C / D 

Maquinaria 

OO.PP. y 

repuestos 73,30% 0,250  0,1833  1,05  0,1746  

Agregados 

Pétreos 29,69% 0,123  0,0365  1,05  0,0348  

Acero Barras 73,30% 0,031  0,0227  1,15  0,0197  

Acero 

Estructural 73,30% 0,029  0,0210  1,15  0,0183  

Tubería H.S. - 

Armado 36,13% 0,025  0,0091  1,15  0,0079  

Hormigón 

premezclado 10,00% 0,032  0,0032  1,15  0,0028  

Asfalto, 

Imptrim, 

Derivados 61,80% 0,178  0,1098  1,10  0,0998  

Accesorios 

Eléctricos 60,00% 0,058  0,0350  1,15  0,0304  

Químicos 73,30% 0,034  0,0251  1,10  0,0228  

Saldo 

Materiales 50,00% 0,107  0,0535  1,15  0,0465  

TOTAL   0,867  0,4991    0,4575  

 

           FUENTE: Análisis Económico 
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Seguidamente, y una vez obtenidos los costos sin distorsiones de mercado (es decir 

sin IVA ni aranceles) se afecta cada insumo por su correspondiente RPC, quedando 

definidos los costos a precios económico o de eficiencia. 

 

Bajo estas premisas, la alternativa de inversión del proyecto es capaz, desde un punto de 

vista técnico, de generar una solución óptima al problema de tráfico que vive hoy la 

localidad, y desde un punto de vista económico, alcanzan una curva de satisfacción -tanto 

individual como colectiva- para la población de San Antonio – San Miguel. Por ende y una 

vez obtenidos los costos sobre la base de los parámetros de eficiencia, se detalla en el 

siguiente cuadro los costos de implementar las alternativas. 

 

Cuadro N° 5 

PROYECTO VIAL: RESUMEN DE COSTO VIALE 

–Precios de eficiencia / mercado- 

COSTOS 

ASFALTO 

P. Mercado 
P. 

Eficiencia 

Costo Directo 5.006.395,37  4.557.066,54  

Costo 

Indirecto 
1.001.279,07  719.428,07  

Contingencias 300.383,72  276.186,29  

Fiscalización 180.230,23  130.504,71  

Auditoría 60.076,74  43.501,57  

 + IVA 785.803,82  0,00  

Total 7.334.168,96  5.726.687,18  

FUENTE: Análisis Económico 

 

Con estos antecedentes se define los valores totales del proyecto de la vía San 

Antonio – San Miguel que llegan a: 7’334.168,96 USD a precios de mercado y a 

5’726.687,18 USD a precios de eficiencia. 

 

4.3.    Evaluación Económica - social 

Para caracterizar un proyecto es necesario especificar una gran cantidad de información 

de diversa índole (presupuesto, costos, beneficios, proyecciones, etc.). Esta información 

deberá pronosticarse para toda la vida útil del proyecto. Al evaluar su viabilidad 

debemos sintetizar toda esta información para tomar la decisión de emprender o no un 

proyecto, para ello existen varios indicadores como son la tasa interna de retorno (TIR) y 

el valor actual neto (VAN).  Nos referiremos a este último debido a las ventajas analíticas 

que tiene sobre los demás. 

 

El VAN está definido de la siguiente manera:        
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Donde: 

   Bi = Beneficios del proyecto     

 i = año en el horizonte de planeamiento 

 Ci = Costos de operación 

 r = tasa de descuento empleada 

 Ii = Inversiones 

 

El modelo utilizado para determinar los costos de operación vehicular es el HDM4 que 

emplea información sobre el camino (geometría, rugosidad, tipo de carpeta de 

rodadura, etc.) y de las características de los vehículos, utilización y costos unitarios 

vehiculares.   

 

4.4.    Beneficios exógenos del proyecto 

 

Aquí se identifican los beneficios exógenos atribuibles exclusivamente a la 

readecuación y mejoramiento del proyecto de vía San Antonio – San Miguel, que 

permitirán analizarla desde el punto de vista económico. 

 

Los beneficios exógenos están identificados tomando en consideración los 

siguientes elementos: 

 

o Disponer de una vía con características de corredor arterial, catalogado de 

acuerdo al tráfico como carretera que permita un TPDA de ±1.000 vehículos 

una vez que se ejecute su reconstrucción y mejoramiento. 

 

o La expectativa de contar con una vía que garantice el tránsito, seguridad a los 

usuarios y la disponibilidad de servicios derivados del transporte y potenciar 

a la zona por la preferencia de transitar por ella los comerciantes y turistas 

que vienen desde Guayaquil, Machala u otras ciudades, hacia Playas y sus 

balnearios. 

 

o La demanda por los terrenos a lo largo de la vía, se revaloriza con el hecho 

de que dicha vía tendría características mejoradas. Se ha determinado 

claramente uno de los beneficios exógenos cuantificables, y tiene el carácter 

de beneficio indirecto, se refiere a la revalorización de la tierra conocida 

como plusvalía a lo largo del área de influencia económica de la vía, este es 

el activo principal de la zona con gran potencial e incidencia en el desarrollo 

de la misma. 
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4.5.   Análisis de la vía 

 

San Antonio, es una población pequeña, dispone de los servicios básicos como: agua 

tratada, alcantarillado combinado, energía eléctrica. La vía, en su inicio hacia el este 

tiene pendientes que varían del 0% al 2% hasta llegar a la población de San Miguel, 

con una vía con doble tratamiento de 8 m. de ancho, desde san Miguel, hasta el 

puente sobre el estero El Morro, el cual se cruza con un puente nuevo diseñado con 

una longitud de 50 m y una gradiente del 0 %, se inicia un descenso con una 

gradiente del 6.85% hasta el fin del proyecto. 

  

El proyecto se desarrolla por un terreno llano, a lo largo del trazado es importante 

observar la presencia de muchas fincas junto a la vía. Adicionalmente se destaca que 

este tramo se desarrolla con radios de curvatura horizontal grandes. El número de 

curvas por kilómetro es bajo, alrededor de 3 curvas.   

 

La vía San Antonio - San Miguel, se localiza en el sur occidente del Ecuador, el 

proyecto requiere la dotación de pavimento asfáltico y la puesta a punto de la vía 

existente construida para dar acceso a la población de la zona y el desarrollo de la 

actividad de la industria camaronera. 

  

La vía existente está dotada de una capa de superficie de rodadura granular. La vía 

soporta el tráfico de camiones y la capa de rodadura requiere un continuo 

mantenimiento para que este expedita; además, la mayor parte del año en la zona 

presenta una escasa pluviosidad haciendo dificultoso el tránsito vehicular por la 

generación de polvo en los tramos sin material asfáltico. 

  

El estudio considera que las actividades camaroneras, necesitan una vía expedita 

para las actividades de extracción y transporte para su adecuado desarrollo y 

beneficio económico a la comunidad.  

 

De acuerdo con la información existente, los principales rasgos climáticos 

corresponden a una zona donde los veranos son cortos, calurosos y opresivos; los 

inviernos son largos, cómodos, bochornosos, secos y ventosos y está parcialmente 

nublado durante todo el año. Durante el transcurso del año, la temperatura 

generalmente varía de 21 °C a 29 °C y rara vez baja a menos de 19 °C o sube a más 

de 29 °C.  

 

 

En relación a la Precipitación Media Mensual (mm). La temporada de lluvia dura 5,0 

meses, del 27 de diciembre al 29 de mayo, con un intervalo móvil de 31 días de lluvia 

de por lo menos 13 milímetros. El mes con más lluvia es febrero, con un promedio 

de 49 milímetros de lluvia. El periodo del año sin lluvia dura 7,0 meses, del 29 de 

mayo al 27 de diciembre. El mes con menos lluvia es septiembre, con un promedio 

de 1 milímetros de lluvia. 
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4.6.  Modelo HDM-4 

 

o Metodología de Análisis 

 

Cuando se planifican inversiones en el sector vial, es necesario evaluar todos los 

costos asociados con el proyecto propuesto. Estos incluyen los costos de 

construcción, mantenimiento y rehabilitación, además de todos los otros costos y 

beneficios exógenos que pueden ser atribuidos al proyecto vial, es común 

considerar tales costos o beneficios sobre un periodo de análisis mayor o igual que 

el periodo de diseño del proyecto. 

 

Los costos de construcción y mantenimiento rutinario y periódico generalmente son 

pagados por el Estado, mientras que los costos de los usuarios son pagados por los 

usuarios de la vía, principalmente en forma de costos operativos de vehículos (VOC), 

costos de tiempo de viaje y otros costos indirectos. 

 

o Alternativa Sin Proyecto 

 

La alternativa Sin Proyecto representa la situación actual. Generalmente es la 

alternativa que involucra el menor desembolso de dinero. En el flujo de costos 

anuales para la alternativa Sin Proyecto tiene un costo de construcción nulo o es muy 

pequeño, pero en cambio tiene altos costos de mantenimiento e involucra altos 

costos para los usuarios. En el presente proyecto esta alternativa representa la 

ejecución del mantenimiento rutinario de la vía. 

 

o Alternativas Con Proyecto 

 

Una alternativa de proyecto generalmente involucra la provisión de una vía con 

características más exigentes. Esto se puede lograr mediante una construcción 

nueva, reconstrucción mejoramiento del pavimento y/o de las características 

geométricas. Todas esas posibilidades pueden ser analizadas como alternativas de 

proyecto independientes. El flujo de costos de estos proyectos tendrá mayores 

niveles de costos recurrentes y de capital, pero generalmente menores costos para 

los usuarios.  

 

En el presente estudio esta alternativa consiste en ejecutar la reconstrucción y su 

respectivo calendario de actividades de mantenimiento (Asfalto). 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

269 
 

• Definición de la infraestructura vial dentro del Modelo ADM-4 

Datos 

Generales                 

Alternativa 
Vía 

tipo 

Tipo 

superficie 

Longitud 

(km) 

Ancho 

Calzada 

(m) 

Ancho 

Veredas 

(m)  

Número 

de 

Carriles 

TPDA 

2022 

Tráfico 

Generado 

2023 

Sin proyecto 
Clase 

III 

Tierra 2,50 8 2 2 756   

C Asfáltica 5,00 8 2 2 756   

Con 

proyecto 

Clase 

III 
Asfalto 

7,50 6,7 2 2 756 76 

Geometría           Datos     

Alternativa 
Via 

tipo 

Tipo 

superficie 

Subidas y 

Bajadas 

(m/km) 

Curvatura 

(º/km) 

Altitud 

(msnm) 

Tipo 

superficie 

Espesor 

capa de 

rodadura 

mm 

IRI 

Sin proyecto 
Clase 

III 

Tierra 0,2 0,1888 20 Tierra 20 16 

C Asfáltica 0,2 0,1888 20 C Asfáltica 50 9 

Con 

proyecto 

Clase 

III 
Asfalto 

0,200 0,1888 20 
Asfalto 

100 3 

Fuente: Estudio técnico, estudio de tráfico. 

 

 

Los datos del cuadro sirven para alimentar el modelo mediante la utilización de las 

cuatro pantallas que se describen a continuación: 

 

a. La primera pantalla se denomina Definición (Figura 1), en el cuadro de dialogo 

se ingresan los datos generales de la vía tales como la identificación de la 

sección, tipos de matrices de datos a utilizar referentes a las condiciones de flujo, 

velocidad, clima y tipo de red. Se requiere informar además sobre el tipo de 

superficie y el tipo de estructura del pavimento, por otra parte, se requiere 

alimentar al modelo con las características generales como longitud, ancho de 

calzada, espaldón y el número de carriles, finalmente el valor del volumen de 

tráfico actual. 
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Figura N° 1: Información General 

 

b. En la pantalla denominada Geometría (Figura 2), se consideran las características 

del alineamiento de la vía, límite de velocidad, altitud promedio sobre el nivel 

del mar. 

 
Figura N° 2: Características Geométricas 

 

c. En la pantalla denominada Firme (Figura 3), se alimenta al modelo con la 

información relacionada con la superficie. Primero se ingresan las características 

de la superficie y subrasante; posteriormente se ingresan los datos históricos, 

que en superficies granulares corresponde al año de la última intervención. 
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Figura N° 3: Información sobre el Firme 

 

d. En la pantalla Estado (Figura 4), se introducen los datos correspondientes al 

estado actual de la vía. En esta pantalla se alimenta al programa con la 

información referida a rugosidad y espesor de la capa superficial. 

 

 

 

Figura N° 4: Condiciones de la vía 
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• Definición de los componentes de costos del usuario 

 

o Vehículos Representativos 

 

De acuerdo al estudio de tráfico se define como vehículos representativos del parque 

automotor aquellos que se listan en el Cuadro 8. Los factores de crecimiento 

aplicados se presentan en el Cuadro 7. 

 

Cuadro N° 7 

FACTORES DE CRECIMIENTO VEHICULAR (%) 

 

Rep. 
Tipo de 

Vehículo 

TPDA % Crecimiento promedio 

Valo

r 
% 

2022 -

2025 

2025 - 

2030 

2030 - 

2035 

2035 - 

2040 

2040 - 

2045 

Camioneta 
Chevrole

t 396 

59,25

% 4,63% 3,88% 3,27% 2,81% 2,81% 

Bus 
Chevrole

t 12 
1,72% 

2,82% 2,29% 1,39% 2,53% 2,53% 

Camión 

(2D) 
HINO 

215 

32,13

% 1,23% 1,10% 1,08% 1,03% 1,03% 

Camión 

(3A) 

Chevrole

t 35 
5,17% 

0,96% 1,37% 1,03% 0,74% 0,74% 

Camión 

(2S1) 

Chevrole

t 1 
0,15% 

1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 

Camión 

(2S2) 

Chevrole

t 1 
0,15% 

1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 

Camión 

(2S3) HINO 0 
0,00% 

1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 

Camión 

(3S1) HINO 7 
1,05% 

1,00% 2,71% 1,00% 1,22% 1,22% 

Camión 

(3S2) HINO 3 
0,37% 

1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 

Fuente: Estudio de Tráfico. 

 

o Características del Parque Automotor 

 

A continuación, se describen las variables más relevantes que intervienen en el 

cálculo de los costos operativos y cuya información es utilizada para alimentar el 

modelo HDM-4. Para la alimentación del modelo se requiere llenar los datos 

correspondientes a las ventanas que se indican a continuación: 
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El primer paso consiste en definir el parque automotor, en la pantalla principal se 

introducen los nombres y categorías del parque automotor representativo. 

Posteriormente, se ingresan las características específicas de los vehículos 

representativos, para el efecto se llenan los datos de tres ventanas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 5: Selección del vehículo tipo 
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Vehículo 
Costo vehículo (USD) 

Costo unitario de 

llantas (USD) 

Costo reencauche (% 

llanta nueva) 

Costo combustible 

por litro (USD) 

Costo lubricante por 

litro (USD) 

Mercado Eficiencia Mercado Eficiencia Mercado Eficiencia Mercado Eficiencia Mercado Eficiencia 

Camioneta 46.368,01 30.553,51 80 70 21 19 0,63 0,59 3,00 2,29 

Bus 167.888,00 110.627,31 350 308 93 82 0,46 0,43 4,50 3,43 

Camión 

(2D) 
41.400,00 27.279,92 300 264 79 70 0,46 0,43 4,50 3,43 

Camión 

(3A) 
165.760,00 109.225,09 300 264 79 70 0,46 0,43 4,50 3,43 

Camión 

(2S1) 
134.400,00 88.560,89 350 308 93 82 0,46 0,43 4,50 3,43 

Camión 

(2S2) 
145.600,00 95.940,96 350 308 93 82 0,46 0,43 4,50 3,43 

Camión 

(2S3) 
165.760,00 109.225,09 350 308 93 82 0,46 0,43 4,50 3,43 

Camión 

(3S1) 
184.800,00 121.771,22 350 308 93 82 0,46 0,43 4,50 3,43 

Camión 

(3S2) 
230.361,60 151.793,36 350 308 93 82 0,46 0,43 4,50 3,43 
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Vehículo 

Costo 

mantenimiento por 

hora (USD)* 
Tasa de 

descuento 

Salario de 

tripulación 

por hora 

(USD)** 

Gastos 

generales 

anuales 

(USD)** 

Costos de 

la hora 

laborable 

del 

pasajero 

(USD)** 

Costos 

de la 

hora NO 

laborable 

del 

pasajero 

(USD)** 

Costos de 

la demora 

de la 

carga 

(USD)** 

  

Mercado Eficiencia 

Camioneta 1.39 1.39 12% 1.49 50 1.49 0.5   

Bus 2.00 2.00 12% 1.49 250 1.49 0.5   

Camión 

(2D) 
2.00 2.00 12% 1.49 200 1.49 0.5 0.05 

Camión 

(3A) 
2.00 2.00 12% 0,5 200 1.49 0.5 0.05 

Camión 

(2S1) 
2.00 2.00 12% 0,5 250 1.49 0.5 0.05 

Camión 

(2S2) 
2.00 2.00 12% 0,5 250 1.49 0.5 0.05 

Camión 

(2S3) 
2.00 2.00 12% 0,5 250 1.49 0.5 0.05 

Camión 

(3S1) 
2.00 2.00 12% 0,5 250 1.49 0.5 0.05 

Camión 

(3S2) 
2.00 2.00 12% 0,5 250 1.49 0.5 0.05 

* RPC de mano de obra calificada = 1 

** RPC de mano de obra calificada = 1 se ha considerado estos valores debido a que el 95% son: Comerciantes, Choferes y Agricultores. 
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Para la transformación de precios de mercado a precios de eficiencia, se ha 

considerado las recomendaciones realizadas por el BID: Se define el componente 

nacional e importado del bien o servicios, se define el valor en manos de obra 

calificada y no calificada, al componente nacional se elimina el IVA (impuesto al valor 

agregado), al componente importado se elimina el arancel, por último; se afectan a 

los valores resultantes por su respectivo factor de precio sombra. 

 

Posteriormente en la ventana denominada Características Básicas (Figura 6), se 

alimenta el modelo con los datos que se indican a continuación: 

 

 

o Características 

 

1. Espacio equivalente: Se define como la razón entre el espacio ocupado por 

un vehículo cualquiera y el espacio ocupado por un vehículo liviano. Este 

valor es menor al factor tradicional de conversión (Vehículo Liviano 

Equivalente), ya que no considera el rendimiento del vehículo (con velocidad 

menor). La razón de este factor es que el HDM modela explícitamente el 

rendimiento del vehículo. 

 

2. Número de Llantas: Este valor corresponde al número total de llantas 

utilizadas por cada tipo de vehículo especificado en la ficha técnica de cada 

uno (no se consideran las de repuesto). 

 

3. Número de ejes del vehículo: Se refiere al número total de ejes de cada tipo 

de vehículo, incluyendo los ejes remolcados para el caso de los tracto 

camiones. 

 

4. Tipo de neumático utilizado: Especifica el tipo de llanta usado por cada 

automotor, de acuerdo a su ficha técnica. 

 

5. Número de reencauches: Se define como el número promedio de 

reencauches por carcasa. 

 

6. Costo del reencauche: Es el costo promedio de un reencauche como 

porcentaje del costo de llanta nueva. 

 

7. Recorrido promedio anual: Se define como el número de kilómetros 

promedio recorrido por cada tipo de vehículo. La información ha sido tratada 

tanto para vehículos pesados como livianos.  

 

8. Horas de trabajo: Este valor corresponde al número de horas de utilización 

del vehículo por año. La información fue suministrada a partir de encuestas 

realizadas a los conductores así como de empresas de transporte, (si se 

desconoce este dato, el programa puede realizar un cálculo interno). Los 

datos utilizados se presentan en el Cuadro 15. 
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9. Vida útil promedio. - Se refiere a la vida de servicio promedio de cada tipo 

de vehículo, en años. Esta información se encuentra en el Cuadro 15. 

 

Número de pasajeros promedio que transporte del vehículo, no se considera dentro 

de este número a las personas que forman parte de la tripulación. Es importante 

recalcar que no se debe alimentar con el dato de la capacidad del vehículo sino con 

el número de ocupantes promedio. 

 

o Características básicas del vehículo 

 

En la pantalla denominada Costos económicos (Figura 7) se alimenta el modelo con 

la siguiente información: los datos utilizados se presentan en el Cuadro 16. 

 

1. Costo del vehículo nuevo: Es el costo de un vehículo nuevo, proporcionado 

por cada distribuidor.  

 

2. Costo de una llanta nueva: Se define como el costo de un neumático nuevo 

correspondiente al tipo de neumático especificado para cada tipo de 

vehículo. La fuente de información son las casas comercializadoras de 

neumáticos. 

 

3. Costo del litro de combustible: En el caso de la gasolina, se debe ponderar 

el costo entre las gasolinas Súper y Extra, tomando en cuenta el precio de 

cada una y el porcentaje de consumo. Igual criterio se debe aplicar para el 

diésel. 

 

4. Costo del litro de lubricantes. Es el costo de los lubricantes utilizados por 

cada tipo de vehículo. Este costo se compone del valor de lubricante para 

motor y lubricante mecánico, para vehículos livianos. Para vehículos 

hidráulicos se suma el costo del lubricante hidráulico. 

 

5. Costo horario de la Mano de Obra para el mantenimiento del vehículo. 

Costo horario de la tripulación (en el caso de los vehículos comerciales). 

 

6. Gastos generales: Se definen como la suma de costos de seguros, 

administración, uniformes, etc. 

 

7. Tasa de interés utilizada: Representa el costo de oportunidad del dinero en 

el tiempo, de acuerdo al Banco Mundial es del 12%. 

 

8. Costo de la hora laborable del pasajero: Representa el costo del tiempo 

(por horas) de trabajo de un pasajero promedio. Es este estudio se utilizó un 

valor del tiempo de 1,49 para vehículos livianos camiones y para buses. 

 

9. Costo de la hora no laborable del pasajero: Representa el costo del tiempo 

(por horas) no laborable de un pasajero promedio. En este estudio se utilizó 

un valor de 0,5 para vehículos livianos, camiones y para buses 
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10. Costo de la hora de la carga: Se define como el costo de cada hora de 

almacenamiento de la carga del vehículo. En este estudio se empleó un valor 

de 0,05. 

 

 
Figura N° 7: Costos económicos 

 

 

4.7.   Modelación del HDM-4 

 

• Conceptualización  

 

La modelación del HDM4, para el análisis de la rentabilidad del proyecto, se ha 

definido de la siguiente manera:  

 

- Una situación sin proyecto –SP-: Aquí se define a la vía con sus 

características actuales, y un mantenimiento básico. En esta situación SP, 

en el HDM4, se ha definido el 1 tramo que componen esta vía.  

 

Para esta situación SP, dentro del HDM4, se ha simulado únicamente un 

mantenimiento básico rutinario (cuadro 17), los rubros básicos son: Limpieza 

alcantarillado y/o cunetas, Reposición de señalización horizontal y vertical.  Este 

mantenimiento básico rutinario se aplicaría año a año.  

 

- Situación con proyecto -CP-: De acuerdo al equipo técnico, para un 

mediano plazo, la vía requerirá de 2 carriles debido al tráfico esperado 

para un mediano plazo, conjuntamente con toda la readecuación de la vía, 

debido a su estado físico.  En esta situación, dentro del HDM4, se han 

establecido el tramo de material asfalto: 

 

En una situación CP, para la Alternativa de Asfalto, se ha simulado, dentro del HDM4, 

los siguientes tipos de costos de mantenimiento:  
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- Cada año: Mantenimiento Rutinario. Los rubros que componen este 

mantenimiento, año a año, son: Bacheo asfáltico menor, sello de fisuras 

superficiales, limpieza de alcantarillas y cunetas, limpieza de taludes y 

señalización (cuadro 16). 

 

- Cada 3 Años: Mantenimiento Periódico. Los rubros que componen este 

mantenimiento, cada 3 años, son: Reparación de muros de ala y 

alcantarillas, reposición de señalización horizontal y vertical (cuadro 17),  

 

- Cada 7 Años: Mantenimiento Periódico. Los rubros que componen este 

mantenimiento, cada 5 años, son: Carpeta de rodadura asfáltica de 5 a 8 

cm de espesor, reparación de cunetas (cuadro 18). 

 

 

• Definición de los Estándares de Mantenimiento y Mejora. 

 

- Creación de Estándares de Mantenimiento 

 

El HDM4 posee un módulo para el manejo de estándares de mantenimiento de las 

vías. Este módulo permite la creación de diversos tipos de trabajos, ya sean 

rutinarios o periódicos. 

 

Para cada estándar se define, además de los datos generales (nombre, código), su 

forma de ejecución, ya sea calendarizada (intervalos regulares) o en función a la 

respuesta del deterioro. Esta última opción requiere de parámetros en función de los 

cuales será ejecutado el trabajo. Todo estándar es definido mediante sus costos 

unitarios, tanto económicos como financieros. Es necesario aclarar que se pueden 

asignar costos de actividades que no son susceptibles de modelación. 

 

 
Figura N° 8: Estándares de mantenimiento 
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Cuadro N° 11 

COSTOS UNITARIOS DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO 

PERIODICO (cada 7 años) 

(US DOLARES) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A diferencia del mantenimiento rutinario, el mantenimiento periódico está en función 

del nivel de cargas de tráfico y del tipo de superficie de rodadura. El modelo HDM4 

permite asignar las actividades de mantenimiento en dos formes: Calendarizada, es 

decir, el usuario indica la frecuencia con que se debe ejecutar la actividad o en 

función de la CONDICIÓN (respuesta), cuando el usuario especifica el criterio de 

realización de la actividad de tal manera que cuando el modelo detecta dicha 

condición se ejecute. 

 

En el presente estudio se modelan actividades de mantenimiento periódico que se 

ejecuta cada 3 y 7 años (cuadro 9 - 11). 

 

- Creación de Estándares de Mejora 
 

El modelo HDM4 se puede construir firmes mejorados en material Asfalto y esto 

reflejara la especificación de la mejora. IMPORTANTE: Para cambiar de una capa 

bituminosa dentro del HDM4 se debe escoger la opción UPGRADE (Actualización de 

las carreteras bituminosas), para luego, en DISEÑO, especificar el material de la 

actualización de la capa de rodadura (véase manual HDM4, PARTE D Gestión de 

Datos: D6 Estándares de Trabajo de Carreteras, página D6-18). 
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Figura N° 9: Definición de Actualización de la carretera para caso de Hormigón 

 

El presupuesto del proyecto se ha asignado a cada actividad como valor unitario de 

construcción por kilómetro. Los costos tanto financieros como económicos de las 

actividades de mejora se presentan en el Cuadro 12.  El porcentaje de desembolsos 

se observa en el Cuadro 13. 

 

Cuadro N° 12 

COSTOS DE LA MEJORA (USD) 

Alternativa Tramo Longitud Costos 
C. 

Económico 

C. 

Financiero 

CP 

Pavimento 

Asfaltico  

San Antonio - 

San Miguel 
7,50 

Costo 5.726.687 7.334.169 

Costo / km 763.558 977.889 

 

 

Cuadro N° 13 

 PORCENTAJE DE DESEMBOLSO (USD) 

Alternativa Tramo Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

CP Pavimento 

Asfaltico  

San Antonio - San 

Miguel 
100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

 

La implementación del proyecto tendrá una duración de 1 año. Se ha considerado el 

valor de salvamento en un 10% de la inversión. 
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4.8.  Resultados obtenidos 

 

El análisis económico realizado con una tasa de descuento del 12% se resume en el 

Cuadro 14, donde la alternativa CP (Asfalto) tiene un TIR de 15,1%. La relación 

VPN/Costo es positivo, siendo 0.081 millones como se observa en el cuadro (ver 

Anexos HDM4).  

 

CUADRO No 14 

 

4.9.   Análisis de sensibilidad y riesgo 

 

En esta sección, se realiza el análisis de sensibilidad y riesgo del proyecto vial, de 

acuerdo a las siguientes consideraciones: Se realiza una sensibilidad a través de los 

principales componentes del flujo de fondos (ingresos, costos y tasa de descuento), 

incrementando y disminuyendo en un ±25% y viendo su efecto en los principales 

indicadores de rentabilidad (TIR, VAN y B-C).  
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Se utiliza el flujo de fondos calculado por el HDM4.  El análisis costo beneficio arroja 

los siguientes resultados principales: la suma global del valor económico de los 

beneficios asciende a 4,07 millones de dólares; los costos totales a precios de 

eficiencia llegan a 5,33 millones de dólares, la diferencia de estos valores constituye 

el Valor Actual Neto del proyecto y equivale a 462,73 miles de dólares.  Debe 

aclararse que todos estos flujos han sido descontados a la tasa de descuento del 12%.  

La Tasa Interna de Retorno para este proyecto de inversión llega al 15,1%. 

 

• Análisis de sensibilidad 

 

Se realizó un análisis de sensibilidad global, que considera a: los ingresos, egresos y 

costos de oportunidad del proyecto; dentro del flujo de fondos se hizo variar en un 

±25% a todas las variables de los ingresos, luego se calcularon los índices de 

rentabilidad, seguidamente se hizo variar en un ±25% a todas las variables de los 

egresos, y de la misma manera, se calcularon los índices de rentabilidad y por último 

se hizo variar en un ±25% al costo de oportunidad, y de la misma manera, se calcularon 

los índices de rentabilidad. En este análisis ninguna simulación mostro que los índices 

de rentabilidad del proyecto sean bajos o que nos indique que el proyecto no se 

rentable, más bien esta simulación mostro lo consistente que es el proyecto.  Los 

resúmenes de las simulaciones se muestran a continuación: 
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Fuente: Simulaciones 
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4.10.  Conclusiones y recomendaciones 

o La alternativa CP que considera a la capa de rodadura con Asfalto, tiene una

rentabilidad media (15,1%), por lo tanto, es óptima, y de acuerdo a los

indicadores de rentabilidad especificados del proyecto vial San Antonio – San

Miguel obtenidos a lo largo de este estudio, es conveniente y rentable.

o En la evaluación económica – financiera de un proyecto, por un lado, se estiman

con un alto grado de precisión los costos, y por otro lado, se estiman con un cierto

grado de certidumbre los beneficios, además, en el cálculo de los indicadores de

rentabilidad se castigan, en un alto grado, a los ingresos y los costos, esto se

realiza para ver si el proyecto en una situación extrema es rentable, pero de

acuerdo a la información obtenida y a los indicadores de rentabilidad se deduce

que el proyecto conviene a la comunidad en su conjunto.

o Es necesario indicar que el planeamiento final depende adicionalmente de las

condiciones de crédito, tanto como del ajuste que necesariamente sufrirán los

presupuestos de costos del proyecto, en la etapa de reconstrucción física de la

vía, es posible que cambie las condiciones y / o subsidio que podría tener el

proyecto por parte del Gobierno Nacional.

o Bajo todos los criterios analizados en este informe de evaluación se recomienda

la implementación del proyecto vial San Antonio – San Miguel, puesto que cumple

con todos los parámetros básicos exigidos en este tipo de evaluaciones.
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